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La mayor Comunidad de difusión del conocimiento
PRINCIPALES VIOLACIONES DE LAS NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO COMETIDAS POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DURANTE SU INVASION A IRAQ.

Resumen: Al menos 139 normas jurídicas internacionales  de los Convenios de Ginebra de 1949 y su protocolo han sido violadas por el gobierno y las fuerzas armadas de los Estados Unidos de América en su invasión a Iraq.

Se han infringido también por su actuar otros 43 cuerpos legales internacionales sobre el tema.

Palabras claves: Derechos Humanos, Agresión, Crímenes de guerra, Derecho Internacional Humanitario, Iraq.

Por: Lic. Guillermo Benítez Valdés

             Profesor Instructor Departamento de Derecho

             Universidad de Holguín.

   jsalazar@fh.uho.edu.cu

La historia en frases, a manera de exergo:

“...algunas cláusulas de las Convenciones de Ginebra son obsoletas y pintorescas, y no deben aplicarse a prisioneros de guerra de Al Qaeda en Afganistán. La guerra contra el terrorismo es un paradigma que hace obsoletas las Convenciones de Ginebra...”

Memorándum de Alberto R. González, ex asesor legal del presidente de Estados Unidos George W. Bush. 21-01-2002.

“Iraq está participando en éstos momentos de manera muy activa en el proceso de desarme. Incluso con una actitud activa iraquí, inducida por una continua presión externa, el desarme tomará meses. La destrucción de los cohetes Al-Salmoud-2 por parte de Iraq es una medida sustancial de desarme”.

01-03-2003. Hans Blix. Jefe de inspectores de armas ONU.

“Estados Unidos privará a Saddam Hussein de su armamento ahora. La guerra es inminente. No me preocupa mucho el debate en el Consejo de Seguridad de la ONU sobre las diferentes resoluciones relacionadas con Iraq, la perspectiva del veto a una resolución que autorice la guerra, o la oposición que tiene Estados Unidos entre algunos de sus aliados. Dejemos que los historiadores me analicen. Yo tengo un corazón fuerte y no temo tomar una decisión. Me siento tranquilo sabiendo que he pensado con mucho cuidado la decisión acerca de Iraq”. 

                           03-03-2003. Presidente George Walker Bush.

“No son auténticos los documentos que respaldan acusaciones británicas y estadounidenses de que Iraq intentó importar uranio. Hemos llegado a la conclusión de que ésas acusaciones son infundadas”.

08-03-2003. Mohamed El Baradei. Jefe del Organismo Internacional de Energía Atómica.

“Critico a los inspectores de armas (de la ONU) por estar formulando pedidos para extender el proceso de controles en Iraq. Solicito el fin de la Resolución 1441. Iraq sigue sin cooperar con la ONU”.

    08-03-2003. Colin Powell. Secretario de Estado EEUU. 

“Si los votos no alcanzan, el presidente George W. Bush está listo para actuar y responder a la amenaza que impone Saddam Hussein”.

 09-03-2003. Condolezza Rice. Asesora de Seg. Nacional.

“Existe preocupación generalizada sobre las consecuencias de una guerra en Iraq. La guerra podría provocar inestabilidad regional, un desplome económico y consecuencias no deseadas que producirían nuevas amenazas y peligros. Todo el mundo se ha visto afectado por la atmósfera de crisis y por gran ansiedad, que ha llevado a la comunidad internacional a un punto de división”.

10-03-2003. Kofi Annan, Secretario General de la ONU durante la ceremonia de inauguración del Tribunal Penal Internacional de La Haya.

“No tardaremos en descubrir cuál es el siguiente blanco, y la política de Washington perderá toda ambigüedad”.

    11-03-2003. Muhammar el Khadafi, presidente de Libia.

“No es justo que los grandes ejerzan sobre los más pequeños una presión mas fuerte que su capacidad de resistencia”.

14-03-2003. Monseñor Renato Martino. Presidente del Consejo Pontificio para la Justicia y la Paz. Ex observador del Vaticano en la ONU.

“Mañana lunes será el momento de la verdad para el mundo”.

16-03-2003. Presidente George Walker Bush al término de la “cumbre” de Lajes. Las Azores.

“No hay dudas de que estamos cerca del fin de los esfuerzos diplomáticos”.

 16-03-2003. Richard “Dick” Cheney. V.P. de EEUU.

“Esta es la razón por la que tengo también el deber de decir a las jóvenes generaciones que no tuvieron ésa experiencia, de recordar y decir: Nunca más a la guerra”.

17-03-2003. Papa Juan Pablo II, durante el rezo del Angelus, al  recordar su participación en la Segunda Guerra Mundial.

“Hussein y sus hijos deben abandonar Iraq en 48 horas para evitar un ataque del Pentágono, que se realizará cuando Estados Unidos estime conveniente”.

 17-03-2003. Ultimátum del Presidente George W. Bush.

“Estados Unidos y sus aliados asumieron una grave responsabilidad ante Dios y ante la historia”.

19-03-2003. Dr. Joaquín Navarro Valls. Portavoz Santa Sede.

“Lo que va a seguir no será una repetición de cualquier otro conflicto. Será de una fuerza, una escala, y un alcance mas allá de cualquier cosa que se haya visto hasta ahora”.

21-03-2003. Donald Rumsfeld. Primer día de la invasión, mientras Estados Unidos lanzaba 3000 bombas dirigidas y misiles sobre Iraq. 

“Hemos sufrido bajas, y habrá más bajas”.

 25-03-2003. General Tommy Franks. Jefe del CentCom, en Doha, Qatar.

“Celebro la precisión letal de nuestros pilotos”

 27-03-2003. Presidente George Walker Bush. (sólo en la primera semana, los bombardeos norteamericanos habían causado en Bagdad 352 muertos y alrededor de 4000 heridos graves entre civiles).

“Hay informaciones alarmantes sobre el efecto de las bombas y misiles lanzados por los agresores contra el legado arquitectónico y arqueológico de Iraq”.

 03-04-2003. Monir Buchenaki. Vice director de cultura de la UNESCO.

“El que en Washington sueñe con una nueva Roma y crea que el mundo cantará según su melodía, vive al margen de la realidad”.

                      04-04-2003. Helmut Kohl. Político alemán.

“Misión cumplida”

01-05-2003. Presidente George Walker Bush, vestido de piloto de combate a bordo del portaaviones Abraham Lincoln. Puerto de San Diego. California.

“Sentimos amargura por todo lo que ha pasado, pero insistimos en tomar la responsabilidad de salvar a nuestra gente y hermanos, aún a aquellos que han traicionado a la nación y cooperado con los criminales invasores”.

   02-08-2003. Saddam Hussein. Mensaje en Al-Jazeera.

“Hemos capturado o matado a 38 de las 55 personas más buscadas”.

 08-08-2003. Donald Rumsfeld. Secretario de Defensa de EEUU.

“Nuestras fuerzas pasan a cazar a los elementos del antiguo régimen del partido BAAS y a la resistencia iraquí”.

 10-08-2003. General Richard Myers. Jefe del Estado Mayor Conjunto.

“La resistencia iraquí está fuerte”.

04-10-2003. General Ricardo Sánchez. Jefe de las tropas norteamericanas en Iraq.

“Le aconsejo a las fuerzas de ocupación que fijen una fecha para dejar Iraq”.

15-10-2003. Clérigo chiita Moqtada al Sadr, en su primera comparecencia pública como líder de la resistencia. 

“Estados Unidos necesita evitar que se forme la próxima generación de terroristas y ganar la guerra de las ideas. La guerra contra el terrorismo será larga, difícil y peligrosa”.

26-10-2003. Donald Rumsfeld, Secretario de Defensa a “The Washington Post”.

“Además de destruir el edificio, matamos a todo el personal que estaba en su interior”.

11-05-2004. Teniente General Jeffrey Hammond. Jefe del mando de Estados Unidos en Bagdad, luego de una operación que costó la vida a 35 civiles iraquíes.

“Les puedo asegurar, damas y caballeros, que la causa de la libertad de Iraq está en buenas manos”.

    18-05-2004. Presidente George Walker Bush. Discurso electoral en  Dubuque, Iowa.             

“La guerra contra el terrorismo requiere métodos extraordinarios”.

              Donald Rumsfeld. Secretario de Defensa EUA.   

“La lucha contra el terrorismo carece de credibilidad cuando justifica actos inaceptables como los ataques a personas que no participan en las hostilidades”.

21-10-2004. Jacob Kellenberger, presidente del CICR, para Le Monde.

“Denme una imagen del típico joven norteamericano, y es éste joven. Un joven maravilloso, que ha hecho cosas horribles”.

22-10-2004. Abogado defensor del sargento Iván “Chip” Frederick, torturador para la Inteligencia Militar de Estados Unidos en Abu Ghraib.

“Hacemos una estimación prudente de unas 100 000 muertes (de civiles iraquíes) o incluso más, ocurridas desde la ocupación de Iraq en el 2003. La violencia es responsable de la mayor parte de éstas muertes adicionales y los ataques aéreos de las fuerzas de coalición causaron la mayor parte de las muertes violentas”.

28-10-2004. Dr. Les Roberts, del John Hopkins Hospital, para el semanario británico “The Lancet”.
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Introducción 

No por cotidianos de los noticiarios en nuestros televisores, es moral que nos acostumbremos jamás al terrible drama del genocidio cometido por el gobierno de los Estados Unidos de América contra el pueblo de Iraq.

No ha habido ni habrá gallardía de caballeros posible, orgullo, gloria, ni honor militar, en una campaña para masacrar a un pueblo indefenso, en descuartizar niños y mujeres desde cientos de kilómetros, en fotografiarse sonrientes junto a los cadáveres de los vencidos. Ningún oficial norteamericano podría portar con dignidad, galones o medallas ganados en las arenas de Iraq. 

Este trabajo desnuda la historia de una infamia, desde el punto de vista legal internacional, y con las limitaciones que imponen la información fragmentada por la censura militar norteamericana, la racionalidad de espacio disponible, y la imposibilidad por amplitud del tema.

No es una cronología historicista, sino solo el punto de partida de un análisis sobre actos condenables y reprobables cometidos por el gobierno y las tropas de los Estados Unidos de América en Iraq, a partir de ciertas leyes internacionales con plena vigencia, que los hacen legalmente punibles y moralmente señalables. Es un razonamiento político-legal, sin pretensiones literarias.

No se argumenta con todas las leyes internacionales sobre el tema, solo con las que consideramos insoslayables en cuanto al ordenamiento jurídico internacional que a las guerras se refiere.

El presente trabajo está basado en una búsqueda y clasificación de información contenida sólo en fuentes públicas, que han rebasado la férrea censura impuesta por el gobierno de los Estados Unidos a los medios que reportaron la invasión a Iraq, y aún más, informaciones que han luchado contra las maniobras de descredibilidad y desacreditación planificadas por especialistas de agencias gubernamentales norteamericanas en su guerra mediática.

Si de censura se trata, pregúntesele a Peter Arnett, ganador de un Pulitzer por sus reportajes durante la guerra en Viet Nam, quien ha sido despedido de NBC y National Geographic Magazine, por sus comentarios indeseados en Iraq. Pregúntese también hasta que punto el cañoneo norteamericano contra el hotel “Palestine”, que costó la vida al cámara español José Couso, y el misil que entró por una ventana de las oficinas de Al-Jazeera, tienen que ver con una maniobra intimidatoria contra la prensa objetiva.

Si hay horror en éstas informaciones a medias, es inimaginable cuánto horror habrá el día que la opinión pública internacional pueda conocer toda la verdad sobre las acciones norteamericanas en Iraq. Este trabajo es un pequeño paso en el esfuerzo porque la verdad se abra paso.

La campaña estadounidense a Iraq era una cuchillada anunciada. Ambiciones económicas y geoestratégicas están detrás de todo. Quizás el objetivo económico principal de la invasión norteamericana a Iraq, era reflotar la industria petrolera.

Previamente, haciendo oídos sordos a los dictámenes de los expertos mas autorizados en el mundo, entre ellos el Cuerpo de Inspectores de Armas de la ONU, la Comisión de Vigilancia, Verificación e Inspección de la ONU UNMOVIC por sus siglas en ingles, y el personal de la Organización Internacional de la Energía Atómica; el gobierno de Estados Unidos y su aliado británico, habían planeado y lanzado una campaña para hacer ver la existencia de armas prohibidas en Iraq, principalmente municiones químicas de 122 milímetros.

Al respecto, desde el mismo 02/03/2003, a través de sus testaferros, divulgaron haber hallado bombas de destrucción masiva en perfecto estado en Al Aziziya, una antigua pista para helicópteros a 95 kilómetros al sudeste de Bagdad, que había sido utilizada en 1991 para desactivar armas de destrucción masiva. 

Desde el sábado 01/03/2003, el propio gobierno iraquí había comenzado la destrucción de sus misiles Al Salmoud 2, tal como lo habían pedido los inspectores y verificado en el lugar por DPA.

Igualmente, utilizando a AFP, divulgaron el hallazgo de importantes cantidades del Bacilo del Carbunco ÁNTRAX y del agente neurotóxico VX. 

Una de las aristas del filón económico que comenzaron a obtener los norteamericanos con la invasión fue basado en insuflar artificialmente los precios del petróleo, indicadores que comenzaron a ascender en Bolsa desde que comenzó a barajarse la posibilidad de la guerra. Era muy provechosa la posibilidad de poder especular con las enormes reservas de petróleo de Iraq, donde solo Basora produce 1 000 000 de barriles diarios. 

Un ejemplo es que ya en la semana previa a la guerra, del 17-03-2003, los precios del petróleo comenzaron a reaccionar al alza a partir de USD 35.00 el barril en la medición standard West Texas Intermediate (WTI) de siete barriles por cada tonelada métrica. Sin embargo en abril de 2002 el barril sólo estaba en USD 27.00 y en diciembre de 2001 estaba a USD 18.00. Puede decirse que estuvo por debajo de 30 hasta que se anunció la agresión, y que alcanza en los momentos actuales cotas por encima de USD 50.00 con previsiones de llegar a USD 70.00.

En el último trimestre del 2002 las grandes firmas petroleras aumentaron sus ganancias en la siguiente forma:

· Exxon Mobil (la mayor del mundo). Creció en un 100 % sus ganancias, que representan 4000 millones de dólares en sólo tres meses.

· YPF-Repsol (España). Creció en 242,8 %.

· Royal Dutch Shell. Creció en 157 %.

· British Petroleum. Tuvo 9000 millones de utilidad en todo el 2002. En el último trimestre de ése año sus ingresos aumentaron un 50 %, lo cual contribuyó a sacarla de cierto estancamiento. Sus 9000 millones de utilidades son sólo el 30 % de las utilidades totales de Exxon-Mobil.

· Chevron-Texaco. Disminuyó sus utilidades en 2002 con respecto a 2001, sin embargo en el último trimestre de 2002 ganó.

En fecha tan temprana como el 03-04-2003, ya el Washington Post anunció que el gobierno había decidido nombrar como administrador del petróleo iraquí a Phillip Carroll, ex presidente ejecutivo de la filial estadounidense de Shell, en un intento por establecer su control.

Es por ello también que Estados Unidos ambiciona perpetuar su presencia en el Medio Oriente. No han sido por ello muy publicitados los preparativos del ejército del Estados Unidos para radicar cuatro bases militares permanentes suyas dentro del territorio iraquí, que presumiblemente estarían situadas:

· Cerca del aeropuerto internacional de Bagdad.

· En la región de Tallil, cerca de la ciudad de Nasiriya.

· En una franja aislada del desierto al oeste del país, denominada por los militares como H-1, muy cerca del oleoducto hacia Jordania.

· En la cercanía de la zona kurda en el norte iraquí. 

Ya con fecha 18-03-2003 estaba prevista la participación en la reconstrucción de Iraq, de las siguientes compañías norteamericanas:

· Bechtel Group Inc. Con base en San Francisco. Asumiría una primera fase de ejecución de trabajos por un monto de 34.6 millones de dólares, cifra que podría ampliarse a 680 millones de dólares en 16 meses. Participaría durante los primeros seis meses de la fase de reconstrucción, en la reparación de al menos la mitad de los puentes destruidos, reparación de 2000 kilómetros de vías y el 15 % de la red eléctrica de alto voltaje de Iraq.

· Flor Corporation.

· Kellogg Brow and Root (perteneciente a Halliburton)

· Louis Berger Group (de gestión de recursos petroleros)

· Parsons Corporation

No solamente se beneficiarían éstas empresas posterior a la culminación de las hostilidades. Muchas de ellas tendrían participación en el aseguramiento logístico de las tropas norteamericanas. La firma KBR, por ejemplo, subsidiaria de Halliburton, se encargaría de trasegar en determinada etapa, 57 millones de galones de gasolina desde Kuwait a Iraq, para mover las fuerzas motorizadas norteamericanas.

El planificado entreguismo por los norteamericanos, del Iraq de post-guerra, hizo que el 22-09-2003, el ministro de finanzas del nuevo régimen iraquí impuesto por Estados Unidos, Kamel Al Gailani, durante su intervención en la reunión anual del Instituto Internacional de Finanzas, en Dubai, anunció que las empresas extranjeras “...podrían comprar a partir de ése momento el 100 % de empresas en todos los sectores de Iraq, exceptuando el de los recursos naturales..”, asimismo afirmó que estaría “...permitida la entrada de los bancos extranjeros en la banca comercial local....” 

El análisis de las violaciones del Derecho Internacional Humanitario por parte del Ejército de los Estados Unidos de América, durante su invasión a Iraq, está basado jurídicamente en las normas que lo conforman: los cuatro Convenios de Ginebra del 12-08-1949, los convenios de La Haya del 18-10-1907 y otros tratados anteriores relativos a la conducción de las hostilidades, que además forman parte del derecho consuetudinario (la costumbre), así como dos protocolos con fecha 10-06-1977 adicionales a los cuatro convenios de Ginebra.

Es menester decir en cuanto al actor de dichas violaciones, que durante el trabajo, y por ser coaligada la actuación de los diferentes tipos de fuerzas armadas de los Estados Unidos, a pesar de que en ocasiones identificamos éstos tipos, entiéndase siempre como el actor principal al gobierno y a las fuerzas armadas de EEUU en su alcance global, desde su comandante en jefe hasta los efectivos de las tropas terrestres, fuerzas blindadas, fuerza aérea, fuerzas especiales, efectivos y unidades de la marina, información e inteligencia, personal de armamento y otros.

Los Convenios de Ginebra de 1949 fueron elaborados y firmados en la "Conferencia Diplomática para elaborar Convenios Internacionales destinados a proteger a las víctimas de la guerra”, convocada por el Consejo Federal Suizo, gerente de los Convenios de Ginebra, que fue reunida en ésa ciudad del 21 de abril al 12 de agosto de 1949.

En la sesión de clausura, la delegación de los Estados Unidos de América firmó el Acta Final en vigésimo segundo lugar. Posteriormente, el 02-08-1955; la representación de Estados Unidos de América se adhirió a los convenios, entrando en vigor para ellos, seis meses después de dicha adhesión. No es signatario sin embargo de los Protocolos  # 1 y 2, ni de la D-90 que no es más que la Declaración prevista en el artículo 90 del Protocolo # 1 (aceptación previa de la competencia de la Comisión Internacional de Encuestas).

Por su parte Iraq se adhirió a los Convenios de Ginebra el 14-02-1956. No es signatario de los Protocolos # 1 y 2, ni de la D-90.

Por tanto puede considerarse a ambas fuerzas beligerantes como Altas Partes Contratantes, o sea, sujetos plenos de derechos y obligaciones en cuanto a los Convenios mencionados se refiere.

Dentro de las Disposiciones Generales de los convenios se describe:  “ En éstos artículos constan, para la conciencia internacional,  la lista de las violaciones especialmente graves de los Convenios y del Protocolo que, si quedaran impunes, significarían la degradación de la personalidad y el retroceso del concepto de humanidad “.

“ Los Convenios y el Protocolo se aplican en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado entre dos o varias Altas Partes Contratantes, desde el comienzo de tal situación, aunque el estado de guerra no haya sido reconocido por una de las partes. Estos acuerdos rigen asimismo en los conflictos armados en los que los pueblos luchan contra la dominación colonial y la ocupación extranjera y contra los regímenes racistas, en el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre determinación “. Convenio I artículo 2, Convenio II artículo 2, Convenio III artículo 2, Convenio IV artículo 2. Protocolo I artículo 1.

“ ...En los casos no previstos en los Convenios, en el Protocolo o en otros acuerdos internacionales, o en caso de denuncia de ésos acuerdos,  las personas civiles y los combatientes quedan bajo la protección y el imperio de los principios del derecho de gentes derivados de los usos establecidos, de los principios de humanidad y de los dictados de la conciencia pública..”    

“ Considerando entendidas como infracciones graves (crímenes de guerra) cualesquiera de los actos siguientes, si se cometen contra personas o bienes protegidos en los Convenios, completados por el Protocolo:

· Homicidio intencional.

· Tortura o tratos inhumanos.

· El hecho de causar intencionalmente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad física o la salud.

· Privar a una persona protegida de su derecho a ser juzgada regular e imparcialmente según las prescripciones de los Convenios y del Protocolo.

· La destrucción no justificada de bienes.

· Los ataques contra la población civil, contra las personas civiles, contra los bienes civiles, a sabiendas de que ése ataque causará pérdidas de vidas humanas, heridos entre las personas civiles o daños a bienes civiles que sean excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directamente prevista...”

Sin embargo, los intentos norteamericanos para mutilar su responsabilidad en los futuros crímenes de guerra, comenzaron desde mucho antes. El 13-06-2003 el Tribunal Penal Internacional, quedó invalidado al acordar el Consejo de Seguridad de la ONU prorrogar durante otro año la impunidad de soldados norteamericanos que incurran en genocidios u otros crímenes de guerra. Previamente la Resolución 1422 del 01-06-2002 exoneraba a los soldados norteamericanos a ser juzgados por crímenes de guerra cometidos en los siguientes 12 meses. 

El 18-04-2003 ANSA informó que un grupo de iraquíes en Bruselas, respaldados por la ONG “Médicos por el Tercer Mundo”, prepara una denuncia por crímenes de guerra contra el general estadounidense Tommy Franks, quien comandó la invasión de EEUU a Iraq. La causa se apoya en la “ley de competencia universal” en base a lo cual la magistratura de Bélgica es competente sobre los crímenes de guerra y contra la humanidad cometidos en cualquier parte del mundo.

El 17-06-2003 el proceso por crímenes de guerra contra el General Tommy Franks fue transferido de Bruselas a Estados Unidos. Un total de 19 ciudadanos iraquíes acusaron a Franks por el empleo de bombas de fragmentación durante la invasión y por atacar ambulancias. Sin embargo dichas tentativas no han fructificado.

No obstante a los intentos, fallidos hasta el momento, la responsabilidad penal del gobierno y las fuerzas armadas de Estados Unidos, se mantiene intacta.

El artículo 8 de los “Principios de Cooperación Internacional en la Identificación, Detención, Extradición y Castigo de los Culpables de crímenes de guerra o de crímenes de Lesa Humanidad” (adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas por Resolución 3074 (XXVIII) de 3 de diciembre de l973) estipula que "...los estados no adoptarán disposiciones legislativas ni tomarán medidas de otra índole que puedan menoscabar las obligaciones internacionales que hayan contraído con respecto a la identificación, la detención, la extradición y el castigo de los culpables de crímenes de guerra o de crímenes de lesa humanidad...." 

La “Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad” (CSL WC and CAH) aprobada en la XXIII sesión de la Asamblea General de la ONU por Resolución 2391 del 26-11-1968  estipula "...convencidos de que la represión efectiva de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad es un elemento importante para prevenir esos crímenes y proteger los derechos humanos y libertades fundamenta​les, y puede fomentar la confianza, estimular la cooperación entre los pueblos y contribuir a la paz y la seguridad internacionales...." 

Existen otros cuerpos legales internacionales, que forman parte del Derecho Internacional Humanitario, y han sido flagrantemente violados por el gobierno y las fuerzas armadas de Estados Unidos, como son:

·  “Convención contra la Tortura” (ratificada por EEUU en 1994).

· Carta de Naciones Unidas, que establece la obligación de cumplir la decisión de la Corte Internacional de Justicia en todo litigio en que sea parte.

· Tipificación de la ejecución extrajudicial como crimen de guerra y el derecho a un juicio de cada persona acusada de un crimen, como un derecho humano básico.

· Tipificación de la deportación de civiles y el asesinato o el trato inhumano a prisioneros de guerra como crimen de guerra.

· “Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes” (9 dic. 1975).

·  “Declaración sobre el mejoramiento de la eficacia del principio de la abstención de la amenaza o de la utilización de la fuerza en las relaciones internacionales” (18 nov. 1987).

· “Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos internos de los Estados y protección de su independencia y soberanía” (21 dic. 1965).

· “Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional” (9 dic. 1994).

· “Declaración Universal de Derechos Humanos” (10 dic. 1948).

· “Convención Internacional contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de mercenarios” Resolución 44/34 Asamblea General de la ONU (4 dic. 1989).

· “Declaración sobre la utilización del progreso científico y tecnológico en interés de la paz y en beneficio de la humanidad” (10 nov. 1975).

· “Declaración sobre el derecho al desarrollo” (4 dic. 1986).

· “Declaración de los Derechos Políticos, Económicos, Sociales y Culturales”.

· “Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias Internacionales” (15 nov. 1982) 

· “Declaración sobre la cooperación internacional para el desarme” (11 dic. 1979).

· “Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos” (14 dic. 1973) 

· Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas estipulando que "Los Miembros de la Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los Propósitos de las Naciones Unidas." 

· Resolución 687 (1991) que declara "el compromiso asumido por todos los Estados Miembros en relación con la soberanía, la integridad territorial y la independencia política de Kuwait y el Irak".

· Resolución 687 de la ONU que establece el Alto de Fuego Condenando para cesar actos de agresión contra la integridad territorial y la población de Irak.

· Artículo 10 de la resolución 1441 (2002) que "Pide a todos los Estados miembros que apoyen plenamente a la UNMOVIC y la IAEA en el cumplimiento de sus mandatos, incluso proporcionando cualquier información relacionada con los programas prohibidos u con otros aspectos de sus mandatos".

· Informe (E/CN.4/2001/17) de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos del año 2001, que estipula que "la Oficina ha observado y señalado además que, históricamente, la legislación y las políticas estatales también han jugado un rol innegable en la actual magnitud y características del paramilitarismo. A ello debe agregarse las notorias responsabilidades individuales de servidores públicos involucrados con estos grupos en el curso de los últimos años, así como los ciclos de activo compromiso de las fuerzas militares con fórmulas de inclusión de civiles armados en la lucha contrainsurgente." 

· “Convención sobre la prohibición de uso, almacenaje, producción y transferencia a terceros de minas antipersonales y su destrucción”.  Tratado de Ottawa.
· Acuerdo de Wassernaar. “Acuerdo sobre el control de armas convencionales y bienes y tecnología de doble uso”.
· “Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre” Bogotá. Colombia. Aprobado en la Novena Conferencia Internacional Americana.
· Código de Nuremberg 1945. Cuestiona el carácter ético de los crímenes de guerra y define las condiciones bajo las cuales un experimento científico es permisible sin menoscabar ni lesionar los derechos humanos fundamentales.

· Código de Conducta en tiempo de guerra (1901).
· “Convención para la Prevención y Sanción del Crimen de Genocidio” (1948).

· Precedente del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg.
· Precedente del Tribunal Militar Internacional para el Lejano Oriente, de Tokio.
· Precedente del Tribunal Penal Internacional para Ruanda, que sesionó en Arusha, Tanzania.
· “Convención de La Haya I del 29-07-1899 sobre el arreglo pacífico de conflictos internacionales”.

· “Convención de La Haya II del 29-07-1899 sobre leyes y costumbres de las guerras terrestres”.

· “Declaración III del 29-07-1899 sobre el uso de proyectiles que se expanden o penetran fácilmente en el cuerpo humano”.

· “Convención entre Estados Unidos de América y otros países relativos a los prisioneros de guerra”. 27-07-1929.

· “Convención de las Naciones Unidas de 1980 sobre prohibición o restricción del empleo de ciertas armas convencionales que pueden considerarse excesivamente nocivas o de efectos indicriminados” (CCW) 10-10-1980. Enmendada en su artículo 1 el 21-12-2001.

· “Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de armas incendiarias (Protocolo III) CCW. P III*”)

· “Convención para la protección de los bienes culturales en caso de conflictos armados” (HCCP). La Haya. 14-05-1954, con su reglamento y protocolo.

· “Protocolo II sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampas y otros artefactos” (CCW P II). Ginebra. 10-10-1980, enmendado el 03-05-1996.

· “Convenio sobre la protección de las instituciones artísticas y científicas y los monumentos históricos” (Pacto “Roerich”). Washington. 15-04-1935.

· “Segundo protocolo de la Convención de La Haya de 1954 para la protección de bienes culturales en los conflictos armados” (HCCP PII). 26-03-1999.

· “Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de los niños en conflictos armados”. (OC CAC). New York. 25-05-2000.

VIOLACIONES EN LA ASISTENCIA A VICTIMAS DE GUERRA

En base al primer Convenio de Ginebra para la asistencia de los heridos y enfermos de las fuerzas combatientes en el campo de batalla, del 12 de agosto de 1949 (75 U.N.T.S. 31) que entró en vigor el 21 de octubre de 1950.

Si hubiese alguna duda sobre la amplitud de aplicación de las normas del Derecho Internacional Humanitario, en cuanto a la asistencia a las víctimas de guerra, nos remitimos a las siguientes normas:

En cuanto a la incondicionalidad de la aplicación de las normas para la asistencia a las víctimas de guerra, las normas establecen: 

“Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente Convenio en todas las circunstancias”. Convenio I Capítulo I artículo 1.

Esta norma ha sido violada en todo su sentido y alcance por el Ejército y la Fuerza Aérea de los Estados Unidos de América, así como su gobierno, en última instancia firmante como Alta Parte Contratante, según se apreciará más adelante.

En cuanto a los sujetos de aplicación de las normas para la asistencia a las víctimas de la guerra, las normas establecen:

“ Todos los heridos, los enfermos y náufragos, cualesquiera que sean las partes a que pertenezcan, serán respetados y protegidos “. Protocolo I artículo 10.

“ Se entiende por “heridos” y “enfermos” las personas, sean militares o civiles, que tengan necesidad de asistencia médica y se abstengan de todo acto de hostilidad “. Protocolo I artículo 8. 

“Los miembros de las fuerzas armadas y las demás personas mencionadas en el artículo siguiente, que estén heridos o enfermos, habrán de ser respetados y protegidos en todas las circunstancias”.

“ Serán tratados y asistidos con humanidad por la Parte en conflicto que los tenga en su poder, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en el sexo, la raza, la nacionalidad, las opiniones políticas o en cualquier otro criterio análogo. Está estrictamente prohibido todo atentado contra su vida y su persona, en particular matarlos o exterminarlos, someterlos a tortura...dejarlos deliberadamente sin atención médica o sin asistencia...” Convenio I Capítulo II artículo 12.

 Específicamente en cuanto a su aplicación a los combatientes de la insurgencia iraquí, las normas establecen:

“ El presente Convenio se aplicará a los heridos y a los enfermos pertenecientes a las categorías siguientes:

2) los miembros de las otras milicias y los miembros de los otros miembros de voluntarios, incluidos los de movimientos de resistencia organizados, pertenecientes a una de las Partes en conflicto que actúen dentro o fuera del propio territorio, aunque este territorio esté ocupado...” Convenio I Capítulo II artículo 13.

Específicamente en cuanto a la aplicación territorial en Iraq, las normas establecen: 

“El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o parcial del territorio de una Alta Parte Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resistencia militar”. Convenio I Capítulo I artículo 2.

En cuanto a la responsabilidad indeclinable de las Altas Partes Contratantes, en la asistencia a las víctimas de guerra, de las organizaciones humanitarias de socorro, las normas establecen:

“Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja u otro organismo humanitario imparcial, emprenda para la protección de los heridos y de los enfermos o de los miembros del personal sanitario y religioso...”  Convenio I Capítulo I artículo 9.

Todas las normas que describen la aplicabilidad del Convenio I de Ginebra, antes mencionadas, y que se adecua en toda medida a la agresión de Estados Unidos a Iraq, han sido violadas por las fuerzas de ése país.

Se han violado también las normas:

“En todo tiempo, y especialmente después de un combate, las partes en conflicto tomarán sin tardanza todas las medidas posibles para buscar y proteger a los heridos y a los enfermos...y proporcionarles la asistencia necesaria, así como para buscar a los muertos e impedir que sean despojados.

Siempre que las circunstancias lo permitan, se concertará un armisticio, una interrupción del fuego o acuerdos locales que permitan la recogida, el canje y el traslado de los heridos abandonados en el campo de batalla. ” Convenio I Capítulo II artículo 15.

“ Las Partes en conflicto velarán por la inhumación o la incineración de los cadáveres...Además, las Partes en conflicto velarán porque se entierre a los muertos honrosamente...” Convenio I Capítulo II artículo 14.

Según los siguientes ejemplos:

· El 04/04/2003, el conocido pediatra ruso Leonid Rosal, previa consulta con el presidente Vladimir Putin, se entrevistó con el embajador norteamericano en Rusia Alexander Bershow, a quien propuso crear un “corredor verde” para evacuar los niños heridos de las ciudades de Bagdad y Basora hacia Rusia. El embajador, previa consulta con el Departamento de Estado, respondió que “...esa misión es imposible en la actual situación de guerra....”

· Durante la operación norteamericana “VIGILANT RESOLUTE” contra la ciudad de Fallujah en represalia por la muerte de 4 guardias de seguridad norteamericanos, que se realizó en los primeros 15 días de abril de 2004, y como consecuencia de la cual perdieron la vida 600 civiles, de ellos 450 mujeres y niños; la infantería de marina de EEUU ocupó los hospitales de Fallujah para impedir que los heridos civiles recibieran asistencia médica. Igualmente situó francotiradores en las azoteas aledañas para impedir que los heridos se acercaran a las instalaciones de salud. 

· El 23-05-2004, el ex sargento Jimmy Massey, de la Infantería de Marina, con 12 años en el cuerpo militar, declaró al diario inglés “The Independent of Sunday”: “...en un mes y medio mi unidad y yo matamos a más de 30 civiles. Matamos a un montón de inocentes sin motivo, entre ellos mujeres y niños...” Agregó que dejaban al lado de las carreteras a los heridos sin darles ninguna asistencia médica, saqueaban las pertenencias de los cadáveres como el oro, las joyas y el dinero, y los profanaban. 

· El 07/04/2003 un convoy diplomático ruso que trataba de salir de Iraq por vía terrestre hacia Siria, convenientemente identificado, fue atacado por tropas norteamericanas. Durante el ataque 3 diplomáticos rusos fueron heridos por proyectiles de M/16, entre ellos el propio embajador ruso Vladimir Titorenko, quien fue herido en una mano. El convoy pidió ayuda medica a una caravana norteamericana de blindados, pero no fueron atendidos, según el periodista Alexander Minakov, de la agencia Rossia. El artero ataque, además de violar la norma jurídica referente a la asistencia medica a las víctimas del conflicto, lo hace también con las normas jurídicas referentes a la obligación de asegurar la integridad de las personas especialmente protegidas, dentro de las cuales están los extranjeros no combatientes en territorio en conflicto, además del derecho que tienen las personas protegidas a abandonar previamente a las hostilidades el territorio del conflicto, con todas las garantías de seguridad. 

· Durante el cerco de tanques pertenecientes a los ocupantes norteamericanos, a la mezquita del imán Alí Ben Taleb, en la ciudad sagrada de Nayaf, entre el 05-08-2004 y el 27-08-2004, decenas de fieles heridos se desangraban y agonizaban sin ayuda médica en el interior de la mezquita, según el diario español “El Mundo”.

· Durante la ofensiva estadounidense contra la ciudad de Samarra, entre el 01-10-2004 y el 05-10-2004, se cometieron las siguientes violaciones:

· El ejército estadounidense bloqueó las calles con tanques de guerra y el uso de (2000) iraquíes de las fuerzas de seguridad, para obstaculizar que los muertos y heridos civiles (120 y 180 respectivamente en el primer día)  fueran llevados a los hospitales.

· Ordenaron a sus tropas disparar durante el toque de queda de la noche, para que los heridos civiles no pudieran acudir a los hospitales.

· Según un despacho de AFP fechado el 05-10-2004, los perros descuartizaban los cadáveres de los civiles iraquíes muertos que se encontraban tirados en las calles, ya que los francotiradores norteamericanos apostados en las azoteas no permitían recuperarlos. El mismo corresponsal de AFP describió haber sido testigo de cómo un hombre intentaba recuperar los cadáveres de su cuñada, cinco sobrinas y un sobrino, que habían muerto destrozados como consecuencias de los bombardeos estadounidenses.

· El 17-10-2004, según Xinhua fue reforzado el bombardeo aéreo y el cinturón de tropas norteamericanas alrededor de la ciudad de Fallujah. Según el personal paramédico, 7 civiles iraquíes murieron y 10 resultaron heridos “pero ésta cifra es incompleta porque los combates no permiten a las ambulancias acercarse para recoger otros heridos y cadáveres”.

Se ha violado la norma:

“ La autoridad militar debe permitir a los habitantes y a las sociedades de socorro, incluso en las regiones invadidas u ocupadas, recoger y asistir espontáneamente a los heridos o a los enfermos...

Las disposiciones del presente artículo no eximen a la Potencia ocupante de las obligaciones de su incumbencia, en lo sanitario y en lo moral, con respecto a los heridos y a los enfermos.” Convenio I Capítulo II artículo 18.

Según los siguientes ejemplos:

· Ya en fecha tan temprana como el 28/03/2003, con respecto a el bombardeo a Bagdad en la primera fase de la agresión, OMS dijo que “...los ataques norteamericanos impiden dar asistencia medica a los necesitados, con un mayor impacto en niños, mujeres embarazadas y munisválidos....” 

· Entre el 05-04-2004 y el 10-04-2004 durante el cerco de tropas norteamericanas a la ciudad de Fallujah, murieron 400 civiles iraquíes y 1000 fueron heridos de diferentes grados. Según declaraciones de voceros de CIRC que coinciden con las de Hatem al Husseini, ayudante del miembro del Consejo de Gobierno iraquí Muhsin Abdul Hameed, habían solicitado repetidamente autorización al mando norteamericano para socorrer a los heridos y no habían recibido respuesta. Las tropas norteamericanas no dejaban llegar a la CICR hasta los damnificados.

· La operación “Furia Fantasma”, de las fuerzas norteamericanas de ocupación, contra la ciudad de Fallujah, comenzó  desde el 09 -11-2004, sin embargo sólo el 27-11-2004 el mando de EEUU permitió a organizaciones humanitarias (en éste caso la Media Luna Roja) que entraran en la ciudad para brindar ayuda a los heridos civiles, a pesar de que el mismo 27-11-2004, desde El Cairo, el portavoz del Comité Internacional de la Media Luna Roja para Iraq, dijo que “..la ciudad de Fallujah está viviendo una terrible tragedia humana..”. Durante éste lapso de tiempo el mando norteamericano hizo oídos sordos a los insistentes pedidos de organizaciones humanitarias para entrar en Fallujah, y en otras ocasiones trató de desviar los esfuerzos médicos informando que los heridos habían sido trasladados al hospital de Ramadi, algo totalmente falso.

Se han violado las normas:

“ Los establecimientos fijos y las unidades sanitarias móviles del Servicio de Sanidad no podrán, en ningún caso, ser objeto de ataques, sino que serán en todo tiempo respetados y protegidos por las partes en conflicto..” Capítulo III artículo 19.

“Serán protegidos todas las unidades sanitarias militares o civiles, es decir, todos los buques o instalaciones fijas (los hospitales y otras unidades similares, los centros de transfusión de sangre, de medicina preventiva, de aprovisionamiento, depósito)…”. Protocolo I artículos 8, 9 y 12.

“ Los transportes sanitarios por tierra (vehículos sanitarios) deberán ser respetados y protegidos de la misma manera que las unidades sanitarias móviles “. Convenio I artículo 35. Protocolo I artículo 21.

Según los ejemplos:

· Según un reporte de “Human Right Watch” en cuanto a los impedimentos del lanzamiento de bombas de racimo para prestar asistencia médica a las víctimas de los conflictos, se dice “...las sub municiones explosivas abandonadas sin explotar como resultado del lanzamiento de bombas de racimo, también pusieron en peligro a los habitantes de Al-Hilla, desde el mismo comienzo de la batalla del 31 de marzo. Las ambulancias no podían entrar al barrio a evacuar a los heridos porque sus choferes temían pisar sub municiones en la oscuridad. A la mañana siguiente, cientos de heridos fueron llevados a los hospitales..”

· El 01/04/2003, aeronaves de guerra norteamericanas basificadas en el portaaviones “Kitty Hawk”, bombardearon un hospital de la organización internacional de asistencia humanitaria Media Luna Roja, en la ciudad de Bagdad, hasta destruirlo por completo.

· El 25-04-2004 la aviación de Estados Unidos disparó varios cohetes aire-tierra sobre la ciudad de Bagdad, impactando un  hospital, un edificio de la televisión y un hotel.

· El 15-04-2004, según Prensa Latina, un helicóptero Apache norteamericano disparó un misil tierra aire contra una ambulancia que prestaba servicios en la ciudad de Fallujah, resultando heridos tres civiles.

· El 16-04-2004 el jeque Abdel Salam al-Kubeisi, de la Asociación de Ulemas Sunnitas de Iraq, acusó a Estados Unidos de no respetar el alto al fuego pactado en la ciudad de Fallujah y de utilizar bombas de racimo para disparar contra ambulancias.

· El 06-11-2004, durante la ofensiva contra Fallujah, las tropas norteamericanas ejecutaron un bombardeo contra la sala de emergencias del hospital Hai Nazan, en el centro de la ciudad.

Los ejemplos antes mencionados también pueden adecuarse a la siguiente norma:

“ El personal sanitario exclusivamente destinado a la búsqueda, a la recogida, al transporte o a la asistencia de los heridos y de los enfermos...., y el personal exclusivamente destinado a la administración de las unidades o establecimientos sanitarios, serán respetados y protegidos en todas las circunstancias.” Convenio I Capítulo IV artículo 24.

Que ha sido violada según el siguiente ejemplo:

· El 29/10/2004, tropas norteamericanas irrumpieron violentamente en un hospital de la localidad de Al Qaem, 400 kilómetros al noroeste de Bagdad, donde detuvieron a dos empleados, golpearon a varios médicos y destruyeron parte del mobiliario. Se dice que dicha acción fue en venganza por ser la población de ese lugar de mayoría sunnita, tal como Ramadi y Fallujah, y dos semanas atrás habían muerto allí 4 soldados norteamericanos en acciones de la resistencia.

Ha sido violada la norma:

“ Se equipara el personal mencionado en el artículo 24 al personal de las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja, y de las demás sociedades de socorro voluntarias..” Convenio I Capítulo IV artículo 26.

Según el ejemplo:

· El 15-04-2004, la agencia NOTIMEX reseñó declaraciones de personal de las ONGs humanitarias “Médicos del Mundo”, “Cruz Roja francesa” y “Handicap Internacional”, que divulgaban que retirarían a sus empleados de Iraq y suspenderían la ayuda médica a los hospitales, ante la falta de seguridad por parte de las tropas norteamericanas. 

De los ejemplos antes vistos, y al no conocerse que hayan sido enjuiciados y/o sancionados sus autores materiales e intelectuales en el Ejército o el gobierno de Estados Unidos, puede decirse que han sido violadas las siguientes normas:

“ Incumbirá a cada Parte en conflicto, por mediación de sus comandantes en jefe, la aplicación detallada de los artículos anteriores, así como, en los casos no previstos, de conformidad con los principios generales del presente Convenio” Convenio I Capítulo VIII artículo 45.

“ Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio..” Convenio I Capítulo IX artículo 49. 

VIOLACIONES EN EL TRATAMIENTO A PRISIONEROS DE GUERRA

Según el Convenio III de Ginebra del 12 de agosto de 1949 (75 U.N.S.T. 135) en vigor desde el 21 de Octubre de 1950  relativo al trato debido a los prisioneros de guerra.

Tal como en el Convenio I, en éste cuerpo legal se han violado las siguientes normas que definen su marco de aplicación: 

“ Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente Convenio en todas las circunstancias.” Convenio III. Título I artículo 1.

“ Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el presente Convenio se aplicará en caso de guerra declarada o de cualquier otro conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas Partes Contratantes, aunque una de ellas no haya reconocido el estado de guerra.

El Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o parcial del territorio de una Alta Parte Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resistencia militar.”  Convenio III Título I artículo 2.

“ Son prisioneros de guerra, en el sentido del presente Convenio, las personas que, perteneciendo a una de las siguientes categorías, caigan en poder del enemigo:

2) los miembros de las otras milicias y de los otros cuerpos de voluntarios, incluidos los de movimientos de resistencia organizados, pertenecientes a una de las Partes en conflicto y que actúen fuera o dentro del propio territorio, aunque este territorio esté ocupado..”  Convenio III. Título I artículo 4.

“ El presente Convenio se aplicará a las personas mencionadas en el artículo 4 a partir del momento en que caigan en poder del enemigo y hasta su liberación...Si hay duda por lo que respecta a la pertenencia de una de las categorías numeradas en el artículo 4 de las personas que hayan cometido un acto de beligerancia, y que hayan caído en poder del enemigo, dichas personas se benefician de la protección del presente Convenio...”  Convenio III. Título I artículo 5. 

“ Las disposiciones del presente Convenio no son óbice para las actividades humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, u otro organismo humanitario imparcial, emprenda para la protección de los prisioneros de guerra..” Convenio III. Título I artículo 9. 

“ Los prisioneros de guerra están en poder de la Potencia enemiga, y no de los individuos o de los cuerpos de tropa que los hayan capturado. Independientemente de las responsabilidades individuales que pueda haber, la Potencia detenedora es responsable del trato que reciban “. Convenio III. Título II artículo 12. 

“ Ninguna Parte Contratante podrá exonerarse, ni exonerar a la otra Parte Contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra Parte Contratante a causa de las infracciones previstas en el artículo anterior .” Convenio III. Título VI, sección I artículo 131.

Han sido violadas además las siguientes normas, que constituyen la base y espíritu de ésta ley:

La aplicación de torturas a prisioneros de guerra iraquíes por parte de tropas norteamericanas, ha sido la principal violación tipificada según los hechos acaecidos, por el presente Convenio, en cuanto a las siguientes normas:

“ Los prisioneros de guerra deberán ser tratados humanamente en todas las circunstancias. Está prohibido y será considerado como infracción grave contra el presente Convenio, todo acto ilícito o toda omisión ilícita por parte de la potencia detenedora, que comporte la muerte o ponga en grave peligro la salud de un prisionero de guerra en su poder...Asimismo, los prisioneros de guerra deberán ser protegidos en todo tiempo, especialmente contra todo acto de violencia o de intimidación, contra los insultos....Están prohibidas las medidas de represalias contra ellos...”  Convenio III. Título II artículo 13.

“ Los prisioneros de guerra tienen derecho, en todas las circunstancias, al respeto de su persona y de su honor....Las mujeres deben ser tratadas con todas las consideraciones debidas a su sexo y, en todo caso, se beneficiarán de un trato tan favorable como el que reciban los hombres...” Convenio III. Título II artículo 14.

“ El prisionero de guerra no tendrá obligación de declarar, cuando se le interrogue a éste respecto, más que sus nombres y apellidos, su graduación, la fecha de su nacimiento y su número de matrícula o, a falta de éste, una indicación equivalente...No se podrá infligir a los prisioneros de guerra tortura física o moral ni presión alguna para obtener datos de la índole que fueren. Los prisioneros que se nieguen a responder no podrán ser amenazados ni insultados, ni expuestos a molestias o desventajas de ningún género...” Convenio III. Título III sección I artículo 17.

“....están prohibidos los castigos colectivos por actos individuales, los castigos corporales, los encarcelamientos en locales donde no entre la luz solar y, en general, toda forma de tortura o de crueldad...” Convenio III. Capítulo III artículo 87.

“...los castigos disciplinarios no serán, en ningún caso, inhumanos, brutales o peligrosos para la salud de los prisioneros de guerra..” Convenio III. Capítulo III artículo 89.

“ No se ejercerá presión moral o física sobre un prisionero de guerra para inducirlo a confesarse culpable del hecho que se le impute..” Convenio III. Capítulo III artículo 99.

Según lo demostrado en éstos ejemplos:

Las primeras noticias tenidas sobre maltratos y torturas a POW iraquíes por parte de tropas norteamericanas se conocieron el 04/04/2003, cuando Naji Sabri, en ese entonces ministro iraquí del Interior acuso a Washington y Londres de “...maltratar a los civiles iraquíes que han retenido como prisioneros de guerra, lo que considero una violación de la Convención de Ginebra... “

El 16-05-2003, el egipcio Said Boumedouha, Jefe de un equipo internacional de investigadores humanitarios, declaró a EFE que según habían podido comprobar, más de 20 civiles iraquíes fueron torturados por tropas norteamericanas y británicas en la ciudad de Basora durante la agresión, describiendo que les habían sido aplicadas descargas eléctricas y fueron golpeados durante toda la noche. 

El 17-12-2003, la agencia EFE informó desde Washington que agentes de la CIA encargados del interrogatorio al ex presidente Saddam Hussein, estaban “...empleando diversas formas de presión para lograr confesiones del ex presidente iraquí...”.

En declaraciones de un grupo de interrogadores de la Inteligencia Militar estadounidense a “The New York Times” el 14-06-2004, admitieron haber conocido sobre vejámenes a prisioneros de guerra iraquíes lo siguiente:

· Golpes contra 5 generales iraquíes con los ojos vendados, en Noviembre de 2003.

· Caso de un detenido que fue empujado al piso mientras un soldado estadounidense le pisaba la cabeza.

· Un hombre fue obligado a permanecer de pie desnudo mientras una interrogadora se burlaba de sus genitales.

· Una mujer fue pateada reiteradas veces por un guardia de la policía militar.

El 27-11-2003 se conoció que el general Abed Hamid Mowhush, del antiguo ejército iraquí, falleció en la prisión de Abu Ghraib por “causas desconocidas” durante un interrogatorio realizado por especialistas estadounidenses.

El 28-04-2004, el diario “The Baltimore Sun”, según AFP, divulgó revelaciones realizadas en una misiva por el sargento Iván “Chip” Frederick, uno de los interrogadores de Abu Ghraib encausado, a su padre, en la cual relataba: “...un prisionero, evidentemente un enfermo mental, recibió disparos de armas no mortales, porque seguía cantando cerca de la valla, cuando no había necesidad de recurrir al uso de la fuerza...”.

El 09-05-2004, la edición dominical de “The New York Times” publicó fotografías de un prisionero de guerra iraquí desnudo, acosado por dos perros militares norteamericanos.

El 10-05-2004, se dio a conocer un informe, hasta el momento secreto, elaborado por el Mayor General Antonio Taquba, del Ejército de los Estados Unidos, en el cual se describía a razón de los maltratos contra prisioneros de guerra iraquíes en Abu Ghraíb y otras prisiones:

· Rompían luces que contenían agentes químicos y vertían el líquido fosfórico en los detenidos.

· Se lanzaba agua helada a los presos desnudos.

· Se les golpeaba con el palo de una escoba o con sillas.

· Se amenazaba a los hombres con violarlos.

· Se permitió que un policía militar le cogiera puntos a un detenido que fue herido después de que se le arrojara contra una pared de su celda.

· Se violó a un detenido con un tubo de luz química y tal vez con el  palo de una escoba.

· Se usaban perros militares para atemorizar e intimidar (a los detenidos), y en una ocasión dejaron que mordiera a un detenido.

· Se ha golpeado, abofeteado y pateado a los detenidos, se les ha desnudado tanto a hombres como a mujeres, se les ha violado, se han fotografiado y grabado cintas de video de los hechos.

· Se les ha quitado la ropa (a los prisioneros) por varios días, a los hombres se les ha obligado a usar ropa interior femenina y se ha obligado a grupos de hombres a masturbarse mientras se les fotografiaba a grababa en cintas de video.

Según denuncias de la CBS a propósito del “Informe Taquba”, “la misión de éstos soldados era ablandar a los detenidos para facilitar el trabajo de los interrogadores de la CIA o sus sustitutos civiles contratados por el Pentágono”.

El 11-05-2004, desde Teherán, el vocero de Los Guardianes de la Revolución Iraní, general Jazayeri, afirmó que “...las torturas a los prisioneros iraquíes por las fuerzas ocupantes siguen todavía hasta hoy...”, y anunció que pronto presentaría documentos al respecto aún más chocantes, según ANSA. 

El 11-05-2004, el Mayor General Antonio Taquba compareció ante una comisión del Congreso de los Estados Unidos, donde declaró:

“Las torturas contra los iraquíes eran sistemáticas, así como la violación de los derechos de los prisioneros según la Convención de Ginebra.

Entre Octubre y Diciembre de 2003, en la prisión de Abu Ghraib, numerosos actos sádicos, flagrantes y gratuitos, fueron inflingidos a varios detenidos. Los soldados cometieron actos indignos y graves violaciones de la ley internacional en la prisión Abu Ghraib y el Campo Bucca.” 

El 12-05-2004, en declaraciones al diario francés “Liberation”, el ex coronel del Ejército iraquí nombrado Areth, quien pasó tres meses recluido en la prisión Abu Ghraib, dijo que “los guardianes norteamericanos son expertos en prácticas de sodomía”.

El 26-05-2004, un informe del Ejército de los Estados Unidos, divulgado por “The Washington Post” reveló lo siguiente:

“ Las muertes y las torturas de prisioneros bajo custodia de tropas norteamericanas, están mucho más extendidas de lo que se creía... Los abusos involucran a otras unidades militares de los Estados Unidos....Existen, tanto casos que datan del 15-04-2003 como hechos que se repitieron al menos hasta el pasado mes, cuando un prisionero (de guerra) en manos de la Armada norteamericana, murió debido a “...trauma por golpes en el torso y asfixia posicional...”.

Se involucra también a personal de la Guardia Nacional adjunto a la Tercera División de Infantería, los cuales forzaron por asfixia a numerosos detenidos con el propósito de obtener información durante 10 semanas la pasada primavera....Están registrados en el informe tres docenas de casos de homicidio y abuso en los que se encuentran involucrados también una unidad de Inteligencia Militar de Fort Braggs y un destacamento de la Policía Militar de Ohio “. 

El 22-06-2004 la agencia rusa ITAR-TASS publicó declaraciones de los marineros ucranianos Nikolai Mazurenko e Iván Soschenko, capturados por las tropas norteamericanas en contrabando de petróleo, quienes declararon haber sido torturados por soldados norteamericanos en la prisión de Abu Ghraib.

Con fecha 20-08-2004 fue publicado en la revista inglesa “The Lancet”, un artículo del doctor norteamericano Steven Miles, profesor de la Universidad de Minesota, denunciando que médicos militares estadounidenses fueron cómplices de violaciones y torturas contra prisioneros de guerra iraquíes recluidos en la cárcel de Abu Ghraib.

De acuerdo al mencionado artículo, las violaciones de los galenos se describieron como:

· No proteger los derechos humanos de los detenidos.

· Colaborar con interrogadores y guardianes que cometieron abusos.

· No informar al mando superior de lesiones o muertes a prisioneros de guerra causadas por palizas.

· Colaborar especializadamente para diseñar y elaborar modelos de interrogatorios que resultaran física y mentalmente dolorosos para los prisioneros.

Se conoció por los menos de los casos de un médico y un psiquiatra que participaron directamente en las torturas.

El 24-08-2004, un informe elaborado por el general George R. Fay, del Ejército de los Estados Unidos, y citado en Washington por el panel presidido por el ex – jefe del Pentágono James Schlesinger, reconoce “..la realización de violaciones y acciones sádicas por parte de las fuerzas de los Estados Unidos, contra prisioneros de guerra iraquíes...”

El mismo panel, en igual fecha, cita el informe elaborado por el general Antonio Taquba, del Ejército de los Estados Unidos, que admite que “la tortura está extendida” por todas las prisiones de EEUU donde permanecen prisioneros de guerra iraquíes.  

El 31-08-2004 durante el proceso contra el sargento Iván Fredericks, del Ejército de Estados Unidos, en la base militar norteamericana de Mannheim, Alemania, el mismo declaró que los servicios especiales norteamericanos les ordenaron azuzar los perros contra los prisioneros de guerra iraquíes, desnudarlos y humillarlos, quitarles la comida y la ropa, todo para sacarles información. Agregó el sargento Fredericks que nadie les puso límites, sólo les pedían resultados; según la publicación alemana “Der Spiegel”.

El 12-10-2004, la “Minnesota Public Radio” entrevistó al militar norteamericano Roger Brokaw, que trabajó como interrogador durante seis meses en la prisión iraquí Abu Ghraib, el cual declaró lo siguiente:

· La mayoría de los prisioneros iraquíes carecían de vínculos con la resistencia o con el anterior gobierno.

· La labor de los interrogadores consistía en “romper la resistencia de los detenidos para hacerlos hablar”.

El  27-10-2004, a pesar del escándalo internacional por la divulgación en NBC de las fotografías de torturas a POWs en Abu Ghraib, Dick Siegel, funcionario de Amnistía Internacional dijo que “se sigue torturando a los prisioneros de guerra iraquíes en las prisiones de Iraq, bajo custodia de las tropas ocupantes de Estados Unidos”.

El 21-05-2004, el prisionero de guerra iraquí Hiadar Sabar Miktub al Aboudi, al narrar a la televisora Al-Jazeera los horrores sufridos durante su reclusión en Abu Ghraib, detalló que a los prisioneros les forzaban a ingerir licor y comer carne de cerdo, lo cual contraviene las reglas del Islam.

El 21-05-2004, el prisionero de guerra iraquí Hiadar Sabar Miktub al Aboudi, al narrar a la televisora Al-Jazeera los horrores sufridos durante su reclusión en Abu Ghraib, narra cómo a los prisioneros se les obligaba a recoger sus alimentos de los inodoros.

El 11-07-2004 en Washington, se publicó un informe del coronel Harry Nelson, psiquiatra de la Fuerza Aérea de Estados Unidos, quien admite que en la prisión de Abu Ghraib el 23-1-2003 varios soldados norteamericanos mataron a tiros a 4 prisioneros iraquíes que protestaban por las condiciones de reclusión.

Han sido violadas sistemáticamente las siguientes normas referidas a las condiciones de alojamiento de los prisioneros de guerra:

“ Las condiciones de alojamiento de los prisioneros de guerra serán tan favorables como las del alojamiento de las tropas de la Potencia detenedora acantonadas en la misma región. Estas condiciones deberán avenirse con los hábitos y las costumbres de los prisioneros y en ningún caso serán perjudiciales para su salud.

Las anteriores estipulaciones se aplicarán especialmente a los dormitorios de los prisioneros de guerra, tanto en lo que atañe a la superficie total y al volumen mínimo de aire como por lo que respecta a las instalaciones en general y al  material para dormir, incluidas las mantas.

Los locales para uso individual o colectivo de los prisioneros deberán estar completamente protegidos contra la humedad y tener la suficiente calefacción y el suficiente alumbrado....” Convenio III. Capítulo II artículo 25.

Todos los locales donde se cumplan castigos disciplinarios se atendrán a las exigencias higiénicas previstas en el artículo 25...” Convenio III. Capítulo III artículo 97.

“ La potencia detenedora tendrá la obligación de tomar todas las medidas necesarias de higiene para garantizar la limpieza y la salubridad de los campamentos y para prevenir las epidemias.

Los prisioneros de guerra dispondrán, día y noche, de instalaciones conformes con las reglas higiénicas y mantenidas en constante estado de limpieza. “ Convenio III. Capítulo III artículo 29.

“ La Potencia detenedora podrá internar a los prisioneros de guerra. Podrá obligarlos a no alejarse mas allá de cierta distancia del campamento donde estén internados o, si el campamento está cercado, a no salir de su recinto. A reserva de las disposiciones del presente Convenio relativas a las sanciones penales y disciplinarias, éstos prisioneros no podrán ser encerrados ni confinados más que cuando tal medida sea necesaria para la protección de su salud; en todo caso, tal situación no podrá prolongarse mas de lo que las circunstancias requieran..” Convenio III. Sección II Capítulo I artículo 21.

“Los prisioneros de guerra no podrán ser internados más que en establecimientos situados en tierra firme y con todas las garantías de higiene y salubridad; excepto en casos especiales justificados por el propio interés de los prisioneros, éstos no serán internados en penitenciarías.  Convenio III Sección II Capítulo I, artículo 22.

Según los ejemplos siguientes:

El 28-04-2004, el diario “The Baltimore Sun”, según AFP, divulgó que en enero del 2004 el sargento Iván “Chip” Frederick relató a su padre:

“ los prisioneros son obligados a vivir en calabozos fríos y húmedos, los servicios de inteligencia militar nos transmitieron la consigna de mantener a los prisioneros aislados y desnudos, sin baños ni agua caliente, sin ventilación ni ventanas durante tres días al menos”.

El  lunes 10-05-2004, se hizo público un informe de 24 páginas elaborado en Febrero de 2044 por delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja, que habían presenciado los malos tratos a los prisioneros de guerra iraquíes, durante una visita realizada a Abu Ghraib en Octubre de 2003. Dicho informe detallaba:

“ Se ha comprobado sobre todo las prácticas que consistían en dejar a los prisioneros completamente desnudos en celdas de hormigón oscuras, durante varios días consecutivos.

Se han violado las siguientes normas:

“ Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio definidas en el artículo siguiente...” Convenio III. Título VI sección I artículo 129.

“...son las que implican uno cualquiera de los actos siguientes: si se cometen contra personas o bienes protegidos por el Convenio: el homicidio intencional, la tortura o los tratos inhumanos,...el hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad física o la salud....” Convenio III. Título VI, sección I artículo130.

Según los ejemplos siguientes:

El 07-01-2004 el Teniente Coronel Vic Harris, del ejército de los Estados Unidos, divulgó que los sargentos norteamericanos Lisa Girman, de 35 años y Scott Mc Kenzie, de 38 años, así como el soldado especialista Timothy Canjar, de 21 años, todos del estado de Pennsylvania, fueron hallados culpables de golpear repetidamente a prisioneros de guerra iraquíes en la base norteamericana Camp Bucca, en las afueras de la ciudad portuaria sureña de Um Qasar, en Iraq. En su mayoría las golpizas eran aplicadas sobre prisioneros heridos, y las mismas consistían en patear a los prisioneros en el suelo, en la región de las ingles, el abdomen y la cabeza, arrastrarlos por el suelo halándolos por las axilas, mientras les pisaban los brazos y les pateaban los genitales.

A pesar de que podían haber sido sentenciados a 25 años de prisión según la justicia militar norteamericana, sólo fueron retornados a Estados Unidos. En referencia, el general norteamericano Ennis Whitehead, a cargo de la investigación, señaló: “la principal sanción será el ser separados del servicio, y no poder representar a su país en uniforme”. 

Según el informe del “panel Schlesinger”, hasta la fecha del 24-08-2004, sólo 6 militares norteamericanos enfrentaban cargos por vejámenes a prisioneros de guerra iraquíes, y 1 había recibido una condena de un año de prisión. 

El 22-10-2004, el abogado defensor del Sargento norteamericano Iván “Chip” Frederick, principal torturador en Abu Ghraib, dijo en la vista oral: “ Denme una imagen del típico joven norteamericano, y es éste joven. Un joven maravilloso que ha hecho cosas horribles ”. Hasta el momento sólo han sido sancionados Jeremy Sivitz, especialista de inteligencia, a un año de prisión, Armin Cruz, especialista de inteligencia, a 8 meses de prisión y hay otros dos militares citados a juicios que se celebrarán en enero y febrero del 2005.  

El 19-05-2004, el una sesión a puerta cerrada del Consejo de Guerra del Ejército de Estados Unidos, el Sargento Jeremy Sivitz (encausado por las torturas) se declaró culpable y fue condenado como máxima pena a un año de prisión, reducción de su rango militar y la baja deshonrosa por mala conducta. Hasta el momento sólo 7 militares habían sido encausados por los maltratos a prisioneros de guerra.

Existen normas relativas a prisioneros de guerra, recogidas en otros cuerpos legales, también han sido violadas, como son:

“ Los niños serán objeto de un respeto especial y se les  protegerá contra cualquier forma de atentado al pudor: Recibirán los cuidados y la ayuda que necesiten por su edad o por cualquier otra razón “. Protocolo I artículo 77.

“ Si fueran arrestados, los niños serán mantenidos en lugares distintos de los destinados a los adultos “. Convenio IV artículo 24. 

“  Las mujeres que sean arrestadas por razones relacionadas con el conflicto armado, serán objeto de un respeto especial y se las protegerá en particular contra cualquier forma de atentado al pudor.” Protocolo I artículo 76.

Según los siguientes ejemplos:

El 16-04-2004 se conoció que las fuerzas norteamericanas ocupantes arrestaban a menores iraquíes y los encarcelaban en un planta de productos químicos convertida en prisión cerca de la ciudad de Fallujah.

Con fecha 01-07-2004, denunció el militar estadounidense Samuel Provance, ex interrogador en Abu Ghraib, haber sido testigo cuando interrogadores norteamericanos acosaban en su celda a una adolescente iraquí de entre 15 y 16 años, y la Policía Militar sólo intervino cuando ya tenían a la joven semidesnuda.

Igualmente narró el caso de un adolescente de 16 años prisionero en Abu Ghraib, el cual fue empapado en agua y luego se le hizo salir al aire frío, para luego ser ensuciado con fango.

Con fecha 05-07-2004, Florian Westphal, vocero del Comité Internacional de la Cruz Roja, desde Ginebra, entrevistado para el programa radial “Report” de la red SWR, citada por “Der Spiegel on Line”, denunció que entre enero y mayo del 2004, durante 19 visitas realizadas por el CICR a 6 prisiones diferentes, incluyendo Abu Ghraib, bajo custodia norteamericana en Iraq, registraron un total de casos de 107 niños iraquíes prisioneros de guerra que fueron abusados por sus custodios. 

En cuanto a la responsabilidad de los altos mandos militares norteamericanos, hasta el nivel de su Comandante en Jefe George W. Bush, en el conocimiento, orientación y aprobación de las torturas a prisioneros de guerra iraquíes, se han violado las siguientes normas:

“ Cada campamento de prisioneros de guerra estará bajo la autoridad directa de un oficial encargado perteneciente a las fuerzas armadas regulares de la Potencia detenedora. Este oficial tendrá el texto del presente Convenio, velará porque las presentes disposiciones lleguen a conocimiento del personal a sus órdenes y asumirá, bajo la dirección del propio Gobierno, la responsabilidad de su aplicación. “ Convenio III. Capítulo VI artículo 39.

“ Los jefes militares (de las prisiones) deben velar porque los miembros de las fuerzas armadas bajo su mando, conozcan sus obligaciones en virtud de lo dispuesto en los convenios y el protocolo. Les incumbe impedir toda infracción contra esas disposiciones, reprimirlas y si es necesario, denunciarlas a las autoridades competentes “. Protocolo I artículo 87.

Según los ejemplos siguientes:

El 28-04-2004 el programa 60 Minutes II, de la televisora CBS transmitió desde Nueva York la más célebre fotografía de las torturas en la prisión de Abu Ghraib, tomada a finales de 2003,  en la cual se mostraba a un prisionero de guerra iraquí encapuchado y subido en un cajón en equilibrio, con los brazos abiertos bajo amenaza de electrocutarse si caía al suelo. Se incluyó otra imagen de una pirámide de cuerpos de prisioneros iraquíes desnudos, y escritos en inglés sobre sus cuerpos. Al respecto, el presidente norteamericano George W. Bush, durante un paseo por “El Jardín de las Rosas” de la Casa Blanca  se quejó brevemente del trato dado a los prisioneros y dijo que las fotos “...no le gustaron ni un poquito...” 

El 28-04-2004 el columnista Seymour Hersh, reseñó para “The New Yorker” afirmación del sargento Iván “Chip” Frederick, uno de los interrogadores de Abu Ghraib encausado, en la cual relataba que cuando se cuestionaba los métodos utilizados en la prisión, le respondían: “así es como la inteligencia militar quiere que se haga”.

El 28-04-2004, Prensa Latina reveló que empleados de empresas estadounidenses con contratos en Iraq, participaron, junto a militares, en los interrogatorios y torturas a prisioneros. El diario inglés “The Guardian”, en su sitio digital dijo en ésa fecha que algunos soldados de Estados Unidos implicados (en las torturas), aseguraron que actuaron por instrucciones de mercenarios pagados por el Departamento de Defensa.

El 02-05-2004, la General de Brigada (de la reserva) Janis Karpinski, ex jefa de la prisión Abu Ghraib, y actualmente suspendida de funciones, en su casa de Carolina del Sur, declaró por teléfono a “The New York Times”:

· “ El espionaje del Pentágono alentó tales maltratos.

· La sección de alta seguridad de la prisión Abu Ghraib estaba bajo jurisdicción de los oficiales de la inteligencia militar, y no de los uniformados bajo mi mando.

· Los reservistas fueron malas personas y merecen ser castigados, pero actuaron instigados por los oficiales de la inteligencia militar a cargo del bloque de celdas especiales utilizadas en los interrogatorios.

· Los funcionarios de la CIA tomaron parte en los interrogatorios, aunque desconozco si tenían acceso libre a éstos calabozos “.

Según Karpinski, un mes antes de las torturas y las violaciones de mujeres iraquíes, un team integrado por oficiales de la CIA, miembros de la inteligencia militar y el personal de seguridad privado contratado por el gobierno, estuvieron allí asignados con la principal y específica misión de brindar nuevas técnicas e interrogatorios a los prisioneros de guerra, para obtener mejores resultados.

El 05-05-2004, la soldado norteamericana Lyndie England, célebre por su aparición en las fotos de torturas a prisioneros de guerra en Abu Ghraib, declaró que “algunas de las fotografías se hicieron por diversión, y las torturas eran de rutina y a veces entretenidas, pero nunca fuera de orden”.

El 06-05-2004 “The Washington Post” publicó  nuevas fotografías  de las torturas en cárceles norteamericanas, entre ellas imágenes de cadáveres de reos con marcas de torturas. En la misma publicación se acusa a Donald Rumsfeld, Secretario de Defensa, de ser “el cerebro del sistema carcelario en ultramar”.

Según “The Washington Post”, Rumsfeld declaró: “ el Pentágono estableció que no se debe sentir mas vinculado a la Convención de Ginebra, que los manuales del Ejército sobre interrogatorios de prisioneros no deben ser aplicados y que muchos detenidos pueden ser mantenidos aislados y sin mecanismos independientes e verificación “.

En la misma fecha, un informe del Comité Internacional de la Cruz Roja dijo: “...esto quiere decir que el recurso de los malos tratos contra prisioneros no es excepcional, sino que puede ser considerado como una práctica tolerada por las fuerzas de la coalición ”.

El 11-05-2004, en su declaración ante una comisión del Congreso de los Estados Unidos, y refiriéndose a las torturas de prisioneros de guerra iraquíes por topas de Estados Unidos, declaró:

“ Los castigos fueron cometidos por consejo de los servicios de inteligencia militar, que sugirió a los guardianes torturar a los detenidos “.

El  17-05-2004, el columnista norteamericano Seymour Hersh, denunció la existencia del llamado “Plan COOPER GREEN”, aprobado por el Secretario de Defensa Donald Rumsfeld, definido en esencia como “un permiso amplio y por adelantado para interrogar, capturar o asesinar a objetivos de alto nivel en la lucha contra el terrorismo”

El 19-05-2004, se conoció por ABC News sobre declaraciones de un testigo clave en las torturas a prisioneros de guerra iraquíes en Abu Ghraib, el sargento interrogador Samuel Provance, quien dice:

“...definitivamente hay un encubrimiento. La gente se está diciendo, o le están diciendo que debe callarse. Lo que me sorprendió fue el silencio, el silencio colectivo de tanta gente que tenía que estar implicada, que tenía que haber visto u oído algo..”. Señaló además que el general norteamericano George Fay, jefe adjunto del Ejército de Estados Unidos para cuestiones de inteligencia (a cargo de la investigación) centró su investigación en la responsabilidad de la Policía Militar y no en los interrogadores de inteligencia. 

El 23-05-2004, la edición dominical de The New York Times denunció que el General de Cuatro Estrellas Ricardo Sánchez, comandante de las tropas estadounidenses en Iraq, y otros altos oficiales norteamericanos, estuvieron presentes en sesiones de torturas a prisioneros de guerra iraquíes en Abu Ghraib.

El 26-05-2004, según reseña The Washington Post, el Coronel Thomas Pappas, Jefe de la 205 Brigada de Inteligencia Militar de EEUU con competencia sobre la prisión de Abu Ghraib en la época de los abusos a prisioneros de guerra, declaró que “la idea de usar perros con los prisioneros fue del General Geoffrey D. Miller (ex comandante de Guantánamo) y tuvo la aprobación del General Ricardo Sánchez”.

El 11-06-2004, un informe publicado por “The Washington Post” revela que los sargentos norteamericanos Michael Smith y Santos Cardona, adiestradores de perros en el Ejército de Estados Unidos, declararon que los responsables de inteligencia militar les ordenaron que les quitaran los bozales a los perros para intimidar a los reclusos.

Según sus declaraciones, los adiestradores llagaron a hacer apuestas para tratar de adivinar cuántos prisioneros se orinarían de miedo ante la ferocidad de los animales. Los interrogadores les pedían que acercaran a los perros a sólo centímetros de los detenidos. Señalaron al coronel Thomas Pappas como el responsable de éstas acciones.

El 13-06-2004 el diario inglés “The Independent” cita lo publicado el 12-06-2004 por The Washington Post, sobre el hecho de que el General Ricardo Sánchez, comandante de las fuerzas norteamericanas en Iraq, circuló en Septiembre del 2003 instrucciones acerca del trato a los prisioneros iraquíes, que contenían lo siguiente:

· Aprobación del empleo de perros militares.

· Aprobación del empleo de altas temperaturas.

· Aprobación para provocar alteraciones sensoriales.

· Aprobación para provocar alteraciones en el ritmo del sueño.

· Aprobación para el uso de largo ayunos.

El documento establecía que éstos procedimientos podían ser aplicados a discreción, sin aprobación superior ninguna, y fueron eliminadas o sujetas a aprobación superior algunas de las 32 variantes más extremas de tales recursos, aunque “la práctica era tan laxa que daba lugar a serios abusos, al extremo de que incluía la eventualidad de la muerte de los prisioneros”.

El 18-06-2004, según USA Today citada por EFE, el Teniente Coronel Steven Jordan, del Ejército de Estados Unidos que supervisaba los interrogatorios en Abu Ghraib, asegura que hubo momentos en que sintió “más presión” para lograr información de los prisioneros. Agregó que en el otoño de 2003, recibió la visita en Abu Ghraib de la señora Fran Townsend, ayudante de la consejera de Seguridad Nacional Condolezza Rice, que tuvo “únicamente el objetivo de informar sobre el trabajo con los prisioneros”.

Sin embargo, el 15-10-2004, el rotativo Los Angeles Times confirmó que el Pentágono va a promover al general Ricardo Sánchez, principal responsable de las torturas a prisioneros de guerra iraquíes en Abu Ghraib y otras prisiones de Iraq. 

El 14-06-2006, según AFP, un grupo de soldados del servicio de Inteligencia Militar de Estados Unidos fueron entrevistados por “The New York Times”, denunciando que habían informado a sus mandos sobre las torturas de prisioneros de guerra en la prisión de Abu Ghraib meses antes de que éstos hechos se dieran a la publicidad.

Durante entrevista realizada el 15-06-2004 por la radioemisora Radio 4 de la BBC a la Brigadier Janis Karpinski, ex jefa de la prisión iraquí Abu Ghraib, la misma declaró lo siguiente:

· “ No tenía ninguna razón para visitar las celdas donde los detenidos eran fotografiados cuando eran abusados  y humillados sexualmente por guardias de seguridad y soldados de la inteligencia militar “.

· “ El general Geoffrey Miller, ex comandante del campo de detención de Guantánamo me dijo que tenía que tratar a los detenidos como a perros “.

· “ El dijo que ellos eran como perros y si uno les permite creer que son mas que perros, se ha perdido el control sobre ellos “.

· “ Los interrogatorios estaban bajo otra línea de mando y no había ningún motivo  por el cual yo tuviera que ir a mirar en los bloques 1-A y 1-B, o visitar las instalaciones donde se llevaban a cabo las sesiones, porque ésa no era mi área “.

· “ Me utilizaron como un conveniente chivo expiatorio“.

Planteo además que le preguntaran al General Ricardo Sánchez (según la edición del Washington Post del 16-06-2004, el General Ricardo Sánchez autorizó las torturas en Abu Ghraib).  

El 22-07-2004 se conoce de un reporte publicado en Washington por la oficina del Inspector General del Ejército de los Estados Unidos donde reconoce al menos 94 casos de tortura de prisioneros de guerra iraquíes y señala que “las vejaciones contra detenidos (prisioneros de guerra iraquíes) fueron en varios casos incitadas o facilitadas por funcionarios (norteamericanos)”. 

El 24-08-2004, declaraciones desde Washington de un panel dirigido por el ex - jefe del Pentágono James Schlesinger, admitió que “...el alto mando de Estados Unidos propició las torturas en la prisión de Abu Ghraib, al descuidar la vigilancia de los soldados y no controlar...”

En cuanto a las garantías procesales desde el punto de vista judicial, que asisten a los prisioneros de guerra iraquíes y que han sido violadas, se encuentran acogidas a las siguientes normas:

“ Las diligencias judiciales contra un prisionero de guerra se llevarán a cabo tan rápidamente como las circunstancias lo permitan y de modo que el proceso tenga lugar lo antes posible. Ningún prisionero permanecerá en  detención preventiva a no ser que la misma medida sea aplicable a los miembros de las fuerzas armadas de la Potencia detenedora por infracciones análogas, o lo exija el interés de la seguridad nacional. Esta detención preventiva no durará, en ningún caso, más de tres meses...” Convenio III. Capítulo III artículo 103.

“ Tan pronto como tenga en su poder a prisioneros de guerra, la Potencia detenedora les comunicará, así como a la Potencia de la que dependan, por mediación de la Potencia protectora, las medidas previstas para aplicar las disposiciones de la presente Sección (medidas cautelares en espera de sanciones judiciales); también notificará cualquier modificación de éstas medidas.” Convenio III. Sección V artículo 69.

“ Los prisioneros de guerra estarán sometidos a las leyes, los reglamentos y las órdenes generales vigentes en las fuerzas armadas de la Potencia detenedora....no obstante, no se autorizará persecución o sanción alguna contraria a las disposiciones del presente capítulo. “ Convenio III. Capítulo III artículo 82.

Las cuales han sido violadas según los siguientes ejemplos:

Ya el 04-08-2003, a un poco más de cinco meses del inicio de la agresión norteamericana, la Brigadier General Janis Karspinski, jefa de la prisión de Abu Ghraib, divulgó que Estados Unidos tenía en ése momento 5000 prisioneros de guerra iraquíes, de ellos entre 300 y 400 “por motivos de seguridad”.

El 08-01-2004 fueron excarcelados de la prisión Abu Ghraib, 107 prisioneros de guerra iraquíes, quienes se encontraban recluidos en ésa prisión desde Mayo del 2003, sin mediar acusación formal alguna ni pruebas. Se dijo en ése momento que las fuerzas ocupantes de Estados Unidos mantenían a 12 800 prisioneros iraquíes sin acusación formal.

El 24-03-2004 fueron excarcelados (494) prisioneros de guerra iraquíes de la cárcel de Abu Ghraib los cuales estaban recluidos sin acusaciones formales ni pruebas desde el comienzo de las acciones militares en Marzo del 2003.

El 21-04-2004 fueron excarcelados de Abu Ghraib 250 prisioneros iraquíes que permanecían recluidos desde meses atrás sin ningún tipo de garantía legal.

El 22-04-2004 el sitio WEB Mundo Socialista divulgó que las fuerzas de ocupación norteamericanas mantenían prisioneros en Iraq en ése momento ilegalmente alrededor de 18 000 civiles iraquíes.

Solo el martes 24-08-2004 el Ejército de los Estados Unidos de América convocó a su primer tribunal de guerra desde la Segunda Guerra Mundial, en la Base Aeronaval de Guantánamo. Cuba, con el fin de acusar al yemenita Salim Ahmed Hamdan, supuesto chofer del saudí Osama Ben Laden. Hasta ésa fecha el Ejército de los Estados Unidos sólo había acusado formalmente a 4 de los 585 supuestos terroristas de varias nacionalidades, prisioneros en Guantánamo.

Del 01-10-2001 al 09-06-2004, el Ejército de los Estados Unidos apresó a aproximadamente 50 000 prisioneros de guerra en Afganistán e Iraq, de los cuales muy pocos fueron instruidos de cargos. 

Han sido violadas las siguientes normas:

“ Toda muerte o toda herida grave de un prisionero de guerra, causada, o que haya sospecha de haber sido causada, por un centinela, por otro prisionero de guerra o por cualquier otra persona, así como todo fallecimiento cuya causa se ignore, será inmediatamente objeto de una investigación oficial por parte de la Potencia detenedora....Si la investigación prueba la culpabilidad de una o varias personas, la Potencia detenedora tomará las oportunas medidas para incoar diligencias judiciales contra el responsable o los responsables..” Convenio III. Sección III artículo 121.

“ Los certificados de defunción de conformidad con el modelo anejo al presente Convenio, o listas, firmadas por un oficial encargado, de todos los prisioneros de guerra muertos en cautiverio, serán remitidos en el más breve plazo, a la Oficina de Información de Prisioneros de Guerra instituida según el artículo 122. Los datos de identificación cuya lista figura en el párrafo tercero del artículo 16, el lugar y la fecha de fallecimiento, la causa de este, el lugar y la fecha de inhumación, así como toda la información necesaria para identificar las tumbas, deberán figurar en ésos certificados o listas...” Convenio III. Sección III artículo 120.

Según los siguientes ejemplos:

El 09-05-2004 se conocieron declaraciones de personal militar norteamericano en Abu Ghraib los que narraban: “un iraquí torturado a muerte, fue ultimado durante un interrogatorio por agentes de la CIA, que lo preservaron luego en hielo por 24 horas. Al día siguiente lo sacaron en una camilla con una sonda intravenosa a fin de hacer creer que seguía vivo”.

El 01-06-2004, The New York Times divulgó que el Ejército de Estados Unidos ha reconocido que investiga la muerte de 37 prisioneros de guerra iraquíes bajo su custodia. Se dice que las investigaciones sobre las muertes de prisioneros de guerra avanzaban con indiferencia hasta que explotó el escándalo en Abu Ghraib. En los diez días posteriores a éste anuncio, se completaron los certificados de defunción de 20 prisioneros de guerra cuyos fallecimientos databan de meses atrás. 

En cuanto a las facultades de los organismos humanitarios y de socorro, para brindar ayuda a los prisioneros de guerra, han sido violadas las siguientes normas:

“Las Potencias detenedoras se comunicarán recíprocamente, por mediación de las Potencias protectoras, todos los datos útiles sobre la situación geográfica de los campamentos de prisioneros de guerra”. Convenio III. Sección II capítulo I artículo 23.

Según el ejemplo:

El 18-06-2004 fue divulgado el caso de un prisionero de guerra iraquí, miembro del grupo guerrillero Ansar al-Islam, quien por orden expresa del Secretario de Defensa de EEUU Donald Rumsfeld desde Noviembre del 2003, permaneció recluido sin proceso legal ninguno durante 7 meses en la prisión de alta seguridad “Camp Cooper”, cerca del aeropuerto de Bagdad, sin informarse al Comité de la Cruz Roja Internacional, según Bryan Whitman, portavoz del Pentágono.

En éste mismo caso salió a la luz pública que la prisión de alta seguridad “Camp Cooper” es una instalación secreta del Ejército de los Estados Unidos, que no se encuentra en ningún registro de la Cruz Roja Internacional, y que a los prisioneros de guerra que se les escamotean al CICR, se les denomina “detenidos fantasmas”.  

“ A reserva de las medidas que se consideren indispensables para garantizar su seguridad o para hacer frente a cualquier otra necesidad razonable, las Potencias detenedoras dispensarán la mejor acogida a las organizaciones religiosas, a las sociedades de socorro o a cualquier otro organismo que presten ayuda a los prisioneros de guerra. Les darán, así como a sus delegados debidamente autorizados, las facilidades necesarias para visitar a los prisioneros, para distribuirles socorros, material de toda procedencia destinado a fines religiosos, educativos, recreativos, o para ayudarlos a organizar su tiempo en los campamentos...La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja a éste respecto será siempre reconocida y respetada..” Convenio III. Título V artículo 125.

“ Los representantes o los delegados de las Potencias protectoras estarán autorizados a trasladarse a todos los lugares donde haya prisioneros de guerra, especialmente a los lugares de internamiento, de detención y de trabajo; tendrán acceso a todos los locales utilizados por los prisioneros...podrán conversar sin testigos con los prisioneros...tendrán entera libertad en cuanto a la elección de los lugares que deseen visitar; no se limitarán la duración y la frecuencia de éstas visitas, que no pueden prohibirse más que a causa de imperiosa necesidad militar y sólo excepcional y temporalmente...

Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja se beneficiarán de las mismas prerrogativas...” Convenio III. Título VI, sección I artículo 126.

Según los siguientes ejemplos:

El 27-05-2003, el diario inglés “The Observer” divulgó una denuncia del Comité Internacional de la Cruz Roja, según la cual “…las tropas de ocupación de Estados Unidos mantienen prisioneros de forma ilegal a miles de iraquíes…” a los que han prohibido las visitas de los organismos de asistencia humanitaria, agregando “….existen evidencias de que los prisioneros son amordazados y encapuchados en una instalación próxima al aeropuerto de Bagdad, y se encuentran en condiciones infrahumanas…”

El 28-04-2004, Antonella Notari, portavoz de CICR, desde Ginebra, expresó su preocupación y declaró que la tortura está prohibida en cualquier circunstancia, y que el trato degradante a los prisioneros de guerra iraquíes es una forma de tortura.

El 24-08-2004, el panel investigativo presidido por el ex – jefe del Pentágono James Schlesinger, desde Washington, denunció que el mando norteamericano en la cárcel de Abu Ghraib permitió que muchos prisioneros de guerra iraquíes fueran ocultados a los delegados de la Cruz Roja Internacional, o no los registraran en los, libros de la prisión.

El mismo panel denunció que “...el Pentágono ignoraba las alertas realizadas por el Comité Internacional de la Cruz Roja sobre vejámenes a detenidos iraquíes...”

Durante sus declaraciones a la “Minnesota Public Radio”, el 12-10-2004, el militar estadounidense Roger Brokaw, interrogador durante seis meses en la prisión iraquí Abu Ghraib, declaró haber sido testigo de una conversación entre un coronel y un teniente coronel norteamericano con varios oficiales de esa nacionalidad, en la cual le planteaban esconder a varios detenidos, de las inspecciones de la Cruz Roja Internacional, y borrar sus nombres de las listas de prisioneros.

En cuanto al tratamiento a los prisioneros de guerra, según sus derechos de acuerdo a la ley internacional, se ha violado la siguiente norma:

“ Se permitirá que cada prisionero de guerra dirija, tan pronto como haya sido hecho prisionero o, a más tardar, una semana después de su llegada a un campamento, aunque se trate de un campamento de tránsito, e igualmente en caso de enfermedad o de traslado a un lazareto o a otro campamento, directamente a sus familiares, por un lado, y a la Agencia Central de Prisioneros de Guerra prevista en el artículo 123, por otro lado, una tarjeta redactada, si es posible, según el modelo anejo al presente Convenio, informándolos acerca de su cautiverio, de su dirección y del estado de su salud. “ Convenio III. Sección V artículo 70.

Según los siguientes ejemplos:

El 21-04-2004 se conoció que el ex presidente iraquí Saddam Hussein había sido trasladado en secreto a Qatar recién capturado, para ser interrogado por George Tenet, en ése entonces director de la CIA.

El 24-10-2004 el rotativo “The Washington Post” afirmó que “...la CIA trasladó a por lo menos una docena de iraquíes a lugares secretos fuera del país árabe para interrogarlos, según declaraciones de un oficial de la inteligencia norteamericana. El Departamento de Estado autorizó a la CIA a emplear éste procedimiento que viola abiertamente la Convención de Ginebra...”

Ha sido violada la norma:

“ Los prisioneros de guerra serán evacuados, en el más breve plazo posible después de haber sido capturados, hacia campamentos situados lo bastante lejos de la zona de combate como para no correr peligro..” Convenio III. Título III sección I artículo 19.

Ejemplificada por el hecho de que, las principales prisiones de POWs iraquíes, bajo custodia de las fuerzas norteamericanas, permanecieron en los alrededores de Bagdad, o en las cercanías de Mosul, zonas evidentemente de hostilidad combativa.

Con abundante evidencia consideramos igualmente violadas las siguientes normas de respeto a algunas condiciones materiales y morales de internamiento para los prisioneros de guerra:

· Derecho a su religión. Convenio III artículos 34 y 35.

· Derecho a actividades intelectuales y deportivas. Convenio III artículo 38.

· Derecho al trabajo bajo condiciones específicas. Convenio III artículos 49, 50, 51 y 57.

· Derecho a recursos pecuniarios. Convenio III. Artículos 18, 28, 59, 60, 61 y 62.

· Derecho a la correspondencia. Convenio III artículos 71, 74 y 76.

· Condiciones de alimentación. Convenio III artículos 26 y 28.

· Derecho a ropa. Convenio III artículo 27.

· Derecho a higiene y asistencia médica. Convenio III artículos 29, 30 y 31.

Como epílogo de éste dantesco episodio de las torturas por efectivos militares norteamericanos contra prisioneros de guerra iraquíes,  mencionamos que el 11-05-2004, y para cumplir la misión de “reordenar” el sistema penitenciario iraquí luego del escándalo de Abu Ghraib, el Procurador General de Estados Unidos escogió nada menos que a Lane Mc Cotter, quien exhibe el siguiente currículum:

· En 1997 fue obligado a renunciar como director del Servicio de Prisiones del estado de UTAH, luego de estallar un escándalo por la muerte de un reo mientras se encontraba encadenado y desnudo.

· Obtuvo un empleo como ejecutivo de una empresa privada de servicios penitenciarios, y una de las instalaciones bajo su responsabilidad estuvo bajo investigación del Departamento de Justicia de EEUU por condiciones de inseguridad y carencia de asistencia médica.

· Fue Policía Militar en Viet Nam.

· Fue director de la prisión del Ejército de Estados Unidos en Fort Leavenworth.

· Fue director del Servicio de Prisiones del estado de Nuevo México y del estado de Texas (quien tiene el mayor número de prisioneros en el Corredor de la Muerte).

Recientes denuncias de medios de prensa norteamericanos, revelan cuán extendida está la práctica de las torturas y los malos tratos contra reclusos en el Ejército de Estados Unidos. En general es cuestionada principalmente en la Base Aeronaval de Guantánamo, Cuba, la existencia de una tropa de castigo carcelario denominada Fuerza de Reacción Extrema (E.R.F., por sus siglas en inglés).

Por otra parte, el ya célebre “Informe Taquba” revela que “muchos soldados consideran el abuso a detenidos, como Procedimiento Operativo Estándar (S.O.P., por sus siglas en inglés).  

VIOLACIONES EN LA PROTECCION A LA POBLACION CIVIL

Según el Convenio IV de Ginebra del 12 de agosto de 1949 (75 U.N.T.S. 287) que entró en vigor el 21-10-1950 relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra, como cuerpo legal principal, el Protocolo I de Ginebra, y otros cuerpos legales, entre ellos la “Convención de las Naciones Unidas de 1980 sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados” (CCW), del 10-10-1980.

En cuanto a la incondicionabilidad y aplicabilidad de los cuerpos legales internacionales sobre la protección a la población civil en los conflictos armados, en específico el Convenio IV y el Protocolo I de Ginebra, las normas establecen lo siguiente:

“ Las Altas Partes Contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el presente Convenio en todas las circunstancias.” Convenio IV. Título I artículo 1.

“ ... el Convenio se aplicará también en todos los casos de ocupación total o parcial del territorio de una Alta Parte Contratante, aunque tal ocupación no encuentre resistencia militar..” Convenio IV. Título I artículo 2.

“ En el territorio de las Partes en conflicto, la aplicación del Convenio terminará con el cese general de las operaciones militares.

En territorio ocupado, la aplicación del Convenio terminará un año después del cese general de las operaciones militares; no obstante la Potencia ocupante estará obligada mientras dure la ocupación..” Convenio IV. Título I artículo 6.

“ Las disposiciones del presente Convenio no serán óbice para las actividades humanitarias que Comité Internacional de la Cruz Roja, así como cualquier otro organismo humanitario imparcial, emprenda para la protección de las personas civiles...” Convenio IV. Título I artículo 10.

“ Las disposiciones del presente Título (protección general de la población contra ciertos efectos de la guerra) se refieren al conjunto de la población de los países en conflicto, sin distinción desfavorable alguna, especialmente en cuanto a la raza, la nacionalidad, la religión o la opinión política, y tienen por objeto aliviar los sufrimientos originados por la guerra.” Convenio IV. Título II artículo 13.

De los ejemplos que se percibirán durante éste capítulo, podrá apreciarse que las anteriores normas referidas al ámbito de aplicabilidad de la protección de civiles, ha sido ampliamente violado por el gobierno y las fuerzas armadas de Estados Unidos. 

Se han violado la siguientes normas:

“ Las Altas Partes Contratantes se prohíben expresamente emplear toda medida que pueda causar sufrimientos físicos o la exterminación de las personas protegidas que estén en su poder. Esta prohibición se aplica no solamente al homicidio, la tortura, a los castigos corporales, ...sino también a cualesquiera otros malos tratos por parte de agentes civiles o militares..”  Convenio IV. Título III artículo 32.

“ No serán objeto de ataque la población civil como tal ni las personas civiles.” Protocolo I artículo 51 (2).

“ Se entiende por “ataques” los actos de violencia contra el adversario, sean ofensivos o defensivos”. Protocolo I artículo 49.

“ Es persona civil cualquiera que no pertenezca a una de las categorías de personas a que se refieren el artículo 4, A. 1), 2), 3), y 6), del III Convenio, y el artículo 43 del presente Protocolo. En caso de duda acerca de la condición de una persona, se la considerará como civil...La población civil comprende a todas las personas civiles...La presencia entre la población civil de personas cuya condición no responda a la definición de persona civil, no priva a ésa población de su calidad de civil.” Protocolo I capítulo II artículo 50.

Según los siguientes ejemplos:

El 03/03/2003 aun no había comenzado la guerra y sin embargo se reportaron los primeros 6 muertos civiles iraquies y otros 15 heridos de gravedad, durante un bombardeo de la Fuerza Aérea estadounidense en la zona sur de Iraq, según EFE.

El domingo 23/03/2003, según EFE, la Fuerza Aérea de Estados Unidos desde el portaaviones Kitty Hawk, lanzo dos bombardeos masivos contra una zona residencial sudoriental de Bagdad, el primero de ellos comenzó a las 1900 hora local y el segundo a las 2215 hora local. Durante los mismos perdieron la vida 815 personas civiles.

Ese mismo domingo fue bombardeado con misiles un complejo residencial donde vivían empleados de una compañía petrolera y sus familiares en la ciudad de Basora, causando 77 muertos civiles y 360 heridos graves.

El 24-03-2003 se produjo un ataque artillero norteamericano contra la ciudad de Mosul. Provoca 44 muertos civiles y 216 heridos de diferentes grados.

El 26/03/2003 bombas norteamericanas destruyeron las instalaciones de un mercado en el distrito de Shaab, en Bagdad, asi como una escuela y viviendas, causando además 29 muertos entre los civiles. 

El 27/03/2003 como resultado de los bombardeos a Basora, 102 civiles perdieron la vida. Según el CICR, este informe no fue exagerado en modo alguno.

El 28/03/2003, un informe preliminar de organismos humanitarios describe antes de que terminara el día, que como resultado de los bombardeos habían muerto hasta las 14:00 horas en Bagdad 8 civiles y 44 habían sido heridos de gravedad.

El 28/03/2003, según EFE, fue calculado que en la primera semana de agresión, como consecuencia del armamento norteamericano habían muerto 350 civiles y heridos 4012. Solo los bombardeos del miércoles 26/03/2003 en Bagdad, ocasionaron 36 muertos civiles y 251 heridos. 

El 29/03/2003 un bombardeo norteamericano sobre la ciudad de Najaf, provoco 26 muertos civiles y 60 heridos graves.

El 01/04/2003 los bombardeo sobre la ciudad de Basora provocaron 158 muertos civiles y 1 224 heridos de diferentes grados. A la misma hora fue bombardeada la ciudad de Suq Al Shuyuy, en territorio de la antigua Babilonia y cerca de la actual ciudad de Hilla, provocando 24 muertos civiles y 166 heridos. Hasta ese mismo día y desde el comienzo de la agresión, la Fuerza Aérea de Estados Unidos había arrojado sobre Iraq, 9000 bombas y 700 mísiles crucero.

El 01/04/2003 se produjo un bombardeo nocturno sobre sectores residenciales de Bagdad que ocasiono 19 fallecidos civiles y 112 heridos graves.  

El 04/04/2003 la aldea de Furat fue atacada con disparos de tanques norteamericanos, causando la muerte de 83 civiles e hiriendo de gravedad a 120.

El 04-04-2003, fuerzas norteamericanas del Tercer Regimiento de Caballería Blindado, atacaron una manifestación de civiles en la ciudad de Fallujah, causando la muerte de 3 civiles y heridas graves a otros 18.

El mismo día los bombardeos sobre Bagdad ocasionaron 41 muertos civiles y 322  heridos.

Hasta el cierre del 14-04-2003 y desde el comienzo de la invasión de Estados Unidos habían sido lanzadas por la Fuerza Aérea Norteamericana sobre Iraq 16 000 bombas y habían muerto 2000 civiles y heridos en diferentes grados otros 5 500.  

Según un estudio del Proyecto de Defensas Alternativas, del Commonwealth Institute, de Cambridge, Massachussets, más de 15 000 iraquíes murieron durante la invasión a Iraq (sin incluir la etapa de ocupación), de ellos 4000 civiles. Indican además que el Pentágono mintió al difundir historias falsas sobre supuestos crímenes del gobierno iraquí, que nunca pudieron ser confirmados, y manipuló las informaciones para esconder a la opinión pública internacional las cifras de bajas civiles.

El 06-05-2003, según los registros médicos sólo en la ciudad de Bagdad como consecuencia de las acciones norteamericanas habían muerto 1 101 civiles y heridos 6 800. En los primeros 20 días de invasión (del 19-03-2003 al 09-04-2003) murieron en Bagdad 1255 personas.

En la semana del 09 al 15-06-2003 se realizó por ropas norteamericanas en Iraq, la Operación “Península”, cuyo contenido es secreto. Como resultado de la misma 113 iraquíes y extranjeros no norteamericanos murieron.

El 10-06-2003 dos civiles iraquíes fueron muertos y 6 heridos graves durante una incursión de tropas norteamericanas en los alrededores de Bagdad. Ese mismo día en la ciudad de Fallujah un armero reparaba una ametralladora frente a su negocio y fue ultimado a balazos por tropas norteamericanas. 

El 06-07-2003, durante una operación de las fuerzas norteamericanas contra la resistencia en la zona sunnita, fueron muertos por el fuego invasor 30 civiles iraquíes y tomados prisioneros 282.

El 08-08-2003 tropas de Estados Unidos asesinaron en Tikrit a 6 civiles iraquíes, al abrir fuego contra supuestos “vendedores de armas”.

El 13-08-2003 mientras efectivos de la 4ta División de Infantería norteamericana, en el barrio de Sadr City, de Bagdad, intentaban desde un helicóptero APACHE arriar una bandera del Islam que ondeaba en la torre de comunicaciones de un edificio, se produjo un amotinamiento de civiles para protestar, abriendo fuego los soldados norteamericanos contra la multitud , causando la muerte de un niño y heridas graves a otros 4 civiles.

El 18-08-2003 un niño iraquí de 14 años fue muerto y otro herido grave, en la ciudad de Abu Fleis, por tropas norteamericanas.

El 20-09-2003 tropas de Estados Unidos dispararon indiscriminadamente contra una manifestación en la ciudad de Kirkut, causando la muerte a un niño de 10 años y heridas graves a un joven de 25 años.

El 29-10-2003, según un documento elaborado por la organización “Proyect on Defense Alternatives”, de Massachussets, un total de 13 000 iraquíes habían muerto desde el  01-05-2003 hasta ésa fecha. De ellos 4000 eran civiles además de 40 000 heridos, y por otra parte 116 muertos de Estados Unidos.

El 19-10-2003, el ciudadano iraquí Marwan Hayad al Issawi, de 20 años, fue muerto en la ciudad de Fallujah por disparos de las tropas norteamericanas.

El 25-03-2004, según EFE, tropas norteamericanas causaron 4 muertos civiles durante un bombardeo a la ciudad de Mosul, y otros 4 (entre ellos un niño) en la ciudad de Malahma.

El 26-03-2004 como consecuencia de un ataque indiscriminado de tropas norteamericanas contra el barrio Hay al-Askari, en la ciudad de Fallujah, perdieron la vida 9 civiles (entre ellos 3 niños) y 30 fueron heridos.

El 06-04-2004, en la ciudad de Kut, 12 civiles iraquíes resultaron muertos y 20 fueron heridos como resultados de disparos de tropas norteamericanas.

El 08-04-2004 se produjo un bombardeo nocturno por aeronaves de combate de Estados Unidos contra la calle Ramadán, del barrio Al Mansour, en Bagdad, como consecuencia del cual murieron 14 civiles iraquíes de ellos 9 de una misma familia que estaban durmiendo en el inmueble marcado con el número 14 de dicha calle. Dicho bombardeo se realizó luego que efectivos de la tercera División de Infantería de EEUU trataran de tomar el barrio mencionado y les fueran muertos 4 soldados y heridos otros 15.

El 28-11-2004, en los alrededores de Baquba, tropas estadounidenses dieron muerte a balazos a dos chicas de 12 y 15 años nombradas Fátima y Azraa, que habían salido a recoger leña. 

Al cierre del 08-04-2004, una cifra de 280 civiles iraquíes habían perdido la vida en la última semana en Fallujah, como consecuencia de los bombardeos aéreos y la artillería estadounidense.

Al cierre del 13-04-2004, como resultado de las acciones de las fuerzas norteamericanas habían perdido la vida en la ciudad de Fallujah 600 civiles iraquíes y otros 1250 habían sido heridos en diferentes grados.

El 15-04-2004 una mujer campesina y sus dos hijos fueron muertos por un misil estadounidense en la ciudad de Baquba, según ANSA.

El 16-04-2004 en el decimotercer día de ametrallamiento norteamericano contra la ciudad de Fallujah, murieron 15 civiles y 20 fueron heridos.

El 22-04-2004, como resultado de un bombardeo norteamericano a la ciudad de Fallujah, perdieron la vida 36 civiles iraquíes.

El 27-04-2004 las fuerzas ocupantes de Estados Unidos emprendieron un bombardeo nocturno con aviones de combate contra la ciudad de Najaf, durante el cual perdieron la vida 64 civiles iraquíes.

Del 01-05-2003 al 01-05-2004, murieron 16 000 iraquíes, de ellos 10 000 civiles.

El 05-05-2004, el ministro de exteriores inglés Jack Straw, declaró a Radio 4 de la BBC, que entre los meses de marzo, abril y mayo de ése año, alrededor de 10 000 civiles iraquíes murieron como consecuencia de las acciones armadas de Estados Unidos.

Sólo en la noche del sábado 22-05-2004 en Bagdad, durante redadas nocturnas, el ejército estadounidense mató a 34 civiles.

El 25-05-2004, el Ministerio de Salud Iraquí, citado por AFP, dio a conocer las cifras de que del 05-04-2004 al 25-05-2004, como resultado de las acciones armadas de las fuerzas de ocupación, habían muerto en todo Iraq un total de 1168 civiles, de ellos 49 mujeres y 37 niños, y habían sido heridos 2350 civiles, de ellos 152 mujeres y 73 niños.

El 19 y 20-06-2004, por el ametrallamiento de la ciudad de Fallujah por helicópteros de combate, perdieron la vida 26 civiles, de ellos 3 niños de entre 8 y 12 años de edad.

El 20-06-2004, en la ciudad de Bohruz las fuerzas norteamericanas mataron a 13 civiles e hirieron a 24.

02-07-2004. Ataque artillero norteamericano a Nayaf. Provoca 8 muertos civiles y 23 heridos. 

05-07-2004. Bombardeo norteamericano contra Fallujah. Provoca 12 civiles  muertos y 5 heridos graves.

0-07-2004. Bombardeo norteamericano contra la ciudad de Fallujah  provoca 15 muertos entre la población civil.

El 06-07-2004 en un bombardeo norteamericano contra Fallujah, perdieron la vida 12 personas civiles (3 mujeres y 2 niños) y fueron heridas otras 5 personas. Se utilizaron bombas de 250 kgs y 500 kgs.

18-07-2004. Bombardeo norteamericano contra Fallujah. Provoca 14 civiles muertos y 3 heridos.

22-07-2004. Bombardeo norteamericano contra Ramadi. Provoca 25 civiles muertos según AFP.

23-07-2004. Bombardeo norteamericano contra Fallujah. Provoca 14 muertos civiles y 3 heridos.

El 31-07-2004, en un ataque de la infantería de marina estadounidense contra la ciudad de Mosul, fueron muertos 13 iraquíes civiles y heridos otros 14, según reportes de AFP.

El 06-08-2004, según Al-Jazeera, un bombardeo norteamericano a la ciudad de Mahawill, causó 9 muertos entre la población civil y 21 heridos 

El 12-08-2004, en lo que es considerado en mayor ataque de las tropas norteamericanas contra la ciudad santa de Nayaf hasta ése momento, según reporta CNN, debido a las acciones norteamericana murieron (51) civiles y otros (165) fueron heridos.  

El 17-08-2004 un bombardeo con morteros de las fuerzas norteamericanas contra barrios populares del norte de Bagdad, causaron (7) muertos civiles (entre ellos un niño) y (47) heridos graves.

El 23-08-2004 como consecuencia de los ataques artilleros de las fuerzas de Estados Unidos contra la ciudad de Nayaf, fueron muertos 12 civiles y lesionados graves otros 61. Ese día, según cifras aportadas por el Ministerio de Sanidad de Iraq citadas por Prensa Latina, se reportaron 20 muertos civiles y 101 heridos en todo el país, como resultado del fuego norteamericano.

El 30-08-2004, según imágenes del canal televisivo satelital Al-Arabiya, un bombardeo de la Fuerza Aérea norteamericana en el distrito Al-Mutasin, de la ciudad de Samarra, ocasionó 4 muertos civiles (entre ellos 1 mujer y 2 niños) así como 5 heridos.

20-08-2004. Bombardeo a la ciudad santa de Nayaf que causó (70) muertos y (77) heridos civiles entre la población iraquí.

Entre el 05-04-2004 y el 19-09-2004, según cifras del Ministerio de Salud iraquí, como consecuencia de bombardeos aéreos y ataques artilleros norteamericanos contra poblaciones civiles, murieron un total de (3 487) civiles iraquíes en 15 de las 18 provincias del país, de los cuales (328) eran mujeres y niños, así como (13 726) civiles iraquíes fueron heridos en diversos grados. 

Durante un bombardeo de la Fuerza Aérea norteamericana el 07-09-2004 contra el barrio de Sadr City, en Bagdad, con el pretexto de eliminar supuestos seguidores del clérigo chiita Mocqtada al-Sadr, perdieron la vida 40 civiles iraquíes y 172 fueron heridos en diversos grados, según el Ministerio de Salud iraquí.

El 09-09-2004 un bombardeo  de la Fuerza Aérea norteamericana contra un barrio de la ciudad de Tal Afar, provocó la muerte de 40 civiles y heridas a 76.

El 12-09-2004 dos helicópteros norteamericanos APACHE lanzaron indiscriminadamente misiles aire-tierra contra la populosa calle Haifa, en el centro de Bagdad, según reportó AFP, causando 13 fallecidos civiles (entre ellos 2 menores) y 53 heridos. 

El 13-09-2004 solamente en la mañana y hasta las 14:00 horas, el bombardeo de la Fuerza Aérea norteamericana contra la ciudad de Fallujah, provocó  20 civiles iraquíes muertos. Al hacer un conteo el Ministerio de Salud iraquí reveló en ése momento que en las últimas 48 horas, los bombardeos norteamericanos habían causado la muerte a 120 civiles iraquíes en todo el país.

El 13-09-2004 fuerzas norteamericanas parapetadas en la estación de energía de Mussayeb, en la ciudad de Snaidijeh, dispararon desde ése enclave proyectiles de artillería hacia cuatro casas de civiles, provocando la muerte de 6 personas y heridas a otros siete.

El 13-09-2004 a las 15:00 horas la Fuerza Aérea de EEUU disparó un misil aire-tierra desde un avión de combate contra una tienda en la concurrida calle Haifa, del centro de Bagdad, causando dos muertos civiles y destruyendo el inmueble.

El 17-09-2004, un bombardeo de la Fuerza Aérea de Estados Unidos contra la pequeña localidad de Zoba, provocó la muerte de 30 civiles, de ellos 11 mujeres y niños, según reportó EFE. 

Un ataque el 18-09-2004 de las fuerzas de Estados Unidos contra la sede del partido Asamblea Suprema de la Revolución Islámica Iraquí (ASRII) en la ciudad de Nayaf, causó (2) muertos civiles y (7) heridos.

El 20-09-2004, aviones de caza norteamericanos y artillería terrestre dispararon contra zonas residenciales de la ciudad de Fallujah, causando 6 muertos y 8 heridos graves entre la población civil.

Como consecuencia de los bombardeos de las fuerzas norteamericanas contra Sadr City el 23-09-2004, perdieron la vida 20 civiles y otros 200 resultaron heridos en diversos grados.

El 29-09-2004 como resultado de bombardeos norteamericanos a Sadr City, según EFE, perdieron la vida 5 civiles, de ellos 1 niño. Ëse mismo día y por similar causa en Fallujah, perdieron la vida 2 civiles y 8 fueron heridos, en lo que fue calificado por el mando norteamericano como un “ataque de precisión”.

 El 01-10-2004, los ocupantes norteamericanos, apresurados en “pacificar” Iraq antes de las elecciones de Enero de 2005, arremetieron con una de las mayores ofensivas desde el comienzo de la invasión, contra la ciudad de Samarra, en la que utilizaron (1) brigada de marines norteamericanos (3500 efectivos) pertenecientes a la I División de Infantería de Marina de los EEUU, además de aviación de combate, helicópteros y artillería.

Durante ése primer día, entre los primeros (47) cadáveres de civiles iraquíes contabilizados, (11) eran mujeres, (5) niños y (7) ancianos, según declaraciones del teniente coronel norteamericano Eric Schacht. Al finalizar el primer día de ofensiva, habían muerto (23) niños y (18) mujeres y las cifras totales de bajas civiles en Samarra (de 250 000 habitantes), eran (120) muertos y (180) heridos. El general norteamericano John Batiste, comandante de la “operación”, declaró que la misma “fue todo un éxito, aunque puedan ocurrir daños colaterales”.

Según “The Washington Post”, durante los choques armados del 07-10-2004 en la ciudad de Samarra, como consecuencia de la utilización desproporcionada del armamento norteamericano, fueron muertos (70) civiles iraquíes, de ellos (23) mujeres y (18) niños. 

El 04-10-2004, en un bombardeo de la Fuerza Aérea norteamericana contra la ciudad de Fallujah, 60 kilómetros al oeste de Bagdad, murieron (12) civiles iraquíes, de ellos (2) mujeres y (6) niños.

En la semana del 10-10-2004 al 13-10-2004, como consecuencia de los bombardeos indiscriminados de la Fuerza Aérea de EEUU sobre zonas residenciales iraquíes, murieron (20) civiles en la ciudad de Qaim, (2) en la ciudad de Hit, (5) muertos y (2) heridos en la ciudad de Fallujah, así como (7) muertos y (13) heridos en la ciudad de Hilla.

Los bombardeos de la aviación norteamericana contra la ciudad de Fallujah el 14-10-2004 causaron 3 muertos civiles y 8 heridos así como dos casas destruidas.

El 17-10-2004 3 civiles murieron y 9 resultaron heridos al estallar un proyectil de mortero lanzado por tropas norteamericanas, sobre un estadio de Bagdad donde miembros de la resistencia deponían sus armas al gobierno interino.

El 19-10-2004, en Dhuluiya, al norte de Bagdad, durante una operación de búsqueda y captura por las tropas norteamericanas, los ocupantes dieron muerte a 2 civiles y fueron heridos graves otros 10. Se incendiaron 2 comercios y 12 civiles iraquíes fueron detenidos.

El 28/10/2004 el mundo se escandalizo al tener una idea completa de la masacre cometida por las tropas norteamericanas en Iraq, cuando un informe publicado en el semanario medico ingles The Lancet por el doctor Les Roberts, del John Hopkins Hospital, de Baltimore y algunos de sus colegas describía

“....estimación prudente de unas 100 000 muertes o incluso mas ocurridas desde la ocupación de Iraq en el 2003...La violencia es responsable de la mayor parte de estas muertes adicionales y los ataques aéreos de las fuerzas de coalición causaron la mayor parte de las muertes violentas...al analizar la mortalidad comparada durante los 14.6 meses anteriores a la ocupación, con la de los 17.8 meses siguientes, el riesgo de muerte era 2.5 veces mayor tras la invasión, pero solo era 1,5 veces mas si no se cuenta a Fallujah, donde se han producido las dos terceras partes de las muertes violentas de Iraq....”

Este fue un estudio realizado en base a una muestra tomada en 988 hogares iraquíes, de 33 localidades de ese país, desde enero del 2002 hasta el presente. Al respecto Richard Horton, redactor jefe de la revista dijo  “....este fracaso político y militar sigue provocando innumerables victimas entre los no combatientes. Este fracaso debería de ser objeto de investigaciones serias....”

Durante la operación “Furia Fantasma”, comenzada el 09-11-2004 contra la ciudad de Fallujah por parte de las fuerzas de Estados Unidos con el pretexto de eliminar al  terrorista jordano Al Zarqawi, y durante la cual dicha ciudad fue sometida a un intenso bombardeo con todos los medios de la USAF y la 1era División de Marines al mando del Teniente General John Sattler, fueron muertos 2 050 civiles, hasta el cierre del 28-11-2004, según cifras del Ministerio de Seguridad Nacional de Iraq.  

El 21-11-2004 el diario inglés “The Guardian” en su edición digital publicó imágenes tomadas por un cámara de la NBC nombrado Kevin Sites, quien filmó en Fallujah cuando un soldado de EEUU ultimó a un iraquí herido y desarmado dentro de una mezquita.

El 27-11-2004 comenzó la Operación de bombardeos “Pilm Rock” por las fuerzas norteamericanas, contra el resto de las ciudades del llamado “triángulo sunnita” sin incluir Fallujah con el objetivo de controlarlas completamente, teniendo como focos principales Baquba y Mosul. 

Han sido violadas las normas sobre la distinción necesaria que se debe entre militares y civiles en las acciones combativas:

“ A fin de garantizar el respeto y la protección de la población civil y de los bienes de carácter civil, las Partes en conflicto harán distinción en todo momento entre población civil y combatientes, y entre bienes civiles y objetivos militares, y en consecuencia dirigirán sus operaciones únicamente contra objetivos militares. “ Protocolo I artículo 48.

“ Las operaciones militares se realizarán con un cuidado constante de preservar a la población civil, a las personas civiles y a los bienes de carácter civil... hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que se proyecta atacar no son personas civiles ni bienes de carácter civil ni gozan de protección especial, sino que se trata de objetivos militares “. Protocolo I artículo 57 (2) (a) (i).

Según:

El 24/03/2003 aviones de Estados Unidos bombardearon con misiles un autobús de trabajadores sirios que regresaba a su país. La acción produjo 5 civiles extranjeros muertos y 11 heridos.

El 28/03/2003 mandos militares norteamericanos admitieron que se les estaba suministrando anfetaminas a los soldados y pilotos de Estados Unidos participantes en los ataques para disminuir el cansancio y atenuar los danos de la carencia de sueno. Según especialistas independientes tales productos provocarían tal nivel de excitación que los incapacita para distinguir entre amigos y enemigos. 

El 31/03/2003 soldados de la Tercera Brigada de Infantería Mecanizada de Estados Unidos, al mando del Capitán Ronny Johnson ametrallaron un vehículo civil en la intersección con la autopista 9 y la carretera de Najaf. En el vehículo viajaban 13 mujeres y niños, dando muerte a 7 de ellos, de los cuales 5 eran menores de 5 anos, e hiriendo a otros 2.

En la noche del 29 al 30 de marzo del 2003, la aviación norteamericana disparo varios misiles contra la finca de la familia Ismail, en Al Janaby, al sudeste de Bagdad, donde dormían cinco familias, causando la muerte de 11 niños, 7 mujeres y 2 hombres, además de heridas graves a otros 10.

El 01/04/2003 la aviación norteamericana bombardeo con misiles aire tierra dos ómnibus en los que viajaban hacia Jordania pacifistas norteamericanos y europeos, los que circulaban por una carretera rural a dos horas de la frontera jordana.

El 28-04-2003 un misil norteamericano de corto alcance cayó entre dos viviendas en la calle Al Mohalimia, del barrio al Zafarania, en Bagdad, matando a 6 jóvenes civiles entre ellos a una muchacha embarazada, todos de una misma familia.

El domingo 15-06-2003, cerca de la ciudad de Mushahidah, una caravana de soldados de la 4ta División de Infantería disparó contra un autobús civil con el pretexto de que la resistencia les había disparado con un RPG.

El 02-07-2003 dos civiles iraquíes murieron al ser baleados por soldados norteamericanos, cuando no se detuvieron en un control de carreteras en Bagdad. El control estaba recién instalado.

El 20-07-2003 efectivos norteamericanos dispararon contra un vehículo de la ONU, en Bagdad, dando muerte al chofer e hiriendo a un funcionario del organismo internacional.

El 03-08-2003 mientras efectivos de la 4ta División de Infantería de Estados Unidos efectuaban un operativo con el pretexto de detener a miembros del Partido BAAS, en un puesto de control norteamericano en la ciudad de Fallujah, dieron muerte indiscriminadamente a balazos a u  agricultor de 75 años y a su hijo cuando se dirigían en un vehículo al trabajo.

El 17-10-2003, tropas de Estados Unidos, en un retén de la ciudad de Bagdad ametrallaron a un taxi jordano matando al conductor y a tres pasajeros de la misma nacionalidad.

El 07-01-2004, en la ciudad de Fallujah, soldados norteamericanos, dispararon un proyectil de tanque y causaron la muerte al matrimonio formado por Ahmed Asan Farhoud, de 37 años, y a su esposa Suma Omar, de 28 años, quienes se hallaban sentados en la puerta de su vivienda, mientras los cinco hijos de ambos dormían en una habitación contigua. La información fue divulgada por AP y probada mediante un filme tomado por Associated Press Television News. Fue informado de éste hecho por e-mail y telefónicamente al mando norteamericano, sin obtenerse respuesta. 

El 13-01-2004, según REUTERS, militares norteamericanos acribillaron a balazos en un pueblo cercano a Fallujah, a 4 civiles, cerca del lugar donde minutos antes había sido derribado por la resistencia un helicóptero de combate APACHE norteamericano.

El 13-01-2004, según AFP, soldados de Estados Unidos dispararon a mansalva en Bagdad contra un automóvil que circulaba por un lugar cercano a donde momentos antes había sido alcanzado un vehículo militar norteamericano por la explosión de una bomba. Como consecuencia de la acción murieron e conductor del automóvil y un niño de 10 años que viajaba en él.

El 21-01-2004, según DPA, soldados norteamericanos dispararon a mansalva contra un convoy que se dirigía a una boda, hiriendo gravemente a 3 personas.

El 21-01-2004, soldados norteamericanos en Fallujah, acribillaron a balazos a dos celadores de un negocio de venta de automóviles.

El 15-02-2004 una bomba estalló al paso de un convoy norteamericano por una autopista al oeste de Bagdad, incidente que no dejó heridos. En represalia dispararon contra 3 automóviles civiles, causando la muerte de una persona e hiriendo a otras siete. 

El 17-03-2004 algunos testigos afirman haber observado un cohete golpear ésa noche el hotel Jabal Líbano, en el concurrido barrio Karrada, de Bagdad, que según cifras del Ministerio de Sanidad iraquí, causó 27 muertos civiles y 40 heridos.

El 17-03-2004, en el marco de la Operación “Promesa de Hierro”, fuerzas norteamericanas dispararon un misil hacia una vivienda del barrio Abujeir, en Bagdad, ocasionando la muerte a 3 niños y un adulto.

El 06-04-2004, según Hatem Samir, una cifra de 16 niños y mujeres civiles iraquíes murieron al ser alcanzada su casa ésa noche por un misil estadounidense.

El 19-05-2004, la Fuerza Aérea de Estados Unidos bombardeó a un grupo de personas que asistían a una boda en medio del desierto cerca de la frontera con Siria. La acción causó la muerte instantánea a 40 civiles. La cadena AP Televisión News obtuvo un video casero tomado por uno de los participantes que desmiente la versión del Ejército de Estados Unidos de que “la mayoría eran guerrilleros extranjeros que habían cruzado desde Siria”. El 22-05-2004 el General norteamericano Mark Kimmit reconoció que 6 mujeres iraquíes habían muerto en la acción y que “una celebración podría haber tenido lugar. Los malos también hacen fiestas”.

El 30-05-2004, en la ciudad de Kufa, una mujer de 40 años de edad y tres de sus hijos murieron carbonizados al ser alcanzada su casa por un misil aire-tierra lanzado por helicópteros norteamericanos, según reportó ANSA.

El 05-07-2004 en un punto de control norteamericano en Bagdad, dos soldados abrieron fuego contra un vehículo civil, causando la muerte de un niño.

El 23-07-2004 en una carretera cerca de la ciudad de Tarmiyah, a 50 kilómetros de Bagdad, un tanque norteamericano arremetió contra un taxi colectivo causando la muerte a 9 civiles y heridas a otros 6, entre los fallecidos 4 hombres, 4 mujeres y 1 niño. En el taxi viajaban 19 personas (12 de ellas de una misma familia) que se dirigían a una boda.

El 12-09-2004 un bombardeo norteamericano a la ciudad de Ramadi, causó la muerte de 10 civiles y heridas graves a 40.

Durante la prédica del viernes santo en la mezquita de Um al Qora, en Bagdad, el 17-09-2004, el jeque Abdelgafur al Samarrai, el Comité de Ulemas Sunnitas, declaró que la existencia de grupos terroristas en las ciudades, es un pretexto de los ocupantes norteamericanos para bombardear.

El 06-10-2004, el diario norteamericano “The Independent”, en Washington, comentó un vídeo de 30 segundos tomado desde la cabina de un caza F-16 norteamericano, durante los bombardeos a la ciudad de Fallujah, donde se muestra cómo fue bombardeado indiscriminadamente un grupo de civiles iraquíes que se encontraban en la calle, por órdenes del controlador aéreo militar norteamericano, y los gritos de euforia del piloto al hacer impacto.

El 08-10-2004, como consecuencia del bombardeo de la Fuerza Aérea norteamericana a un área residencia civil de la ciudad de Fallujah, un proyectil impactó un inmueble donde se estaba realizando una boda, provocando la muerte de 11 civiles y heridas a otros 17.

A las 00:01 horas del 12-10-2004, aviones de combate norteamericanos bombardearon y destruyeron el  conocido restaurant “Haj Hussein”, de la ciudad de Fallujah, asesinando a los dos celadores civiles.

El 22-10-2004, soldados norteamericanos en un control de carreteras en la ciudad de Naamiya, a 70 kilómetros de Bagdad,  dispararon contra un automóvil de civiles matando a 2 niños e hiriendo a otros dos menores, a la madre de los niños y al conductor.

Aunque ya ha sido ampliamente tratado el tema de las violaciones por Estados Unidos, del principio de la necesaria distinción entre civiles y militares en las acciones combativas de Iraq, es necesario analizar una causa “metodológica” que ha propiciado dichas violaciones. La misma radica en las acciones llevadas a cabo por las fuerzas norteamericanas, en sus intentos de descabezar el liderazgo iraquí.

El reporte “Off Target: The Conduct of the War and Civilian Casualties in Iraq”, de la organización “Human Right Watch”, expresa:  

“…muchas de las bajas civiles provocadas por la Fuerza Aérea (de Estados Unidos) ocurrieron durante los ataques estadounidenses para atacar los blancos ubicados de los principales líderes iraquíes. Los Estados Unidos usaron una metodología insonorizada de colimación de blancos, a través de la intercepción de teléfonos satelitales con una inadecuada corroboración de inteligencia. Los teléfonos satelitales “Thuraya” proveen geo-coordenadas que son precisas hasta un rango de 100 metros (328) pies de radio, por ello los Estados Unidos no podía determinar el origen de una llamada en un grado de exactitud menor de 31 400 metros cuadrados de área. Este método de rastreo y colimación fue inefectivo lo mismo antes del ataque en la capacidad de planificar o preveer posibles víctimas civiles, que después del ataque en cuanto a su éxito y utilidad. 

Absolutamente todos los ataques conocidos por rastreo y colimación contra los principales líderes iraquies, fallaron. No lograron matar ni un solo blanco individual planificado, sin embargo mataron e hirieron a docenas de civiles...Ciudadanos iraquíes entrevistados por Human Right Watch,  afirmaron creer que ninguno de los principales líderes iraquíes estaban en lo lugares bombardeados en el momento del ataque...” 

Para comprender mas ampliamente el carácter de éstos métodos, hay que conocer algunos de los conceptos empleados por las fuerzas armadas de Estados Unidos en su guerra contra Iraq, entre ellos:

C.D.E. (collateral damage estimate): Daño colateral estimado. Es un supuesto cálculo que se hace por los planificadores militares agresores sobre el monto de las bajas civiles o nivel de destrucción a bienes civiles o medio ambiente, que se puede producir como consecuencia de una acción militar. En su esencia misma está reñido con el principio de distinción entre civiles y militares y la prohibición de atacar personas civiles, que se establece en el Derecho Internacional Humanitario. 

La máxima ironía sobre esto, se aprecia en el mencionado informe “Off Target: The Conduct of the War and the Civil Casualties in Iraq”:
“ La fuerza aérea de Estados Unidos determina un estimado de los daños colaterales usando un programa de computación que sugiere el tipo de arma a emplear, el ángulo de ataque y hora del día en que aseguraría un máximo de efecto sobre el blanco deseado, con un mínimo de bajas civiles. El Secretario de Defensa Donald Rumsfeld tiene que autorizar personalmente el ataque a todos los blancos cuyo daño colateral estimado sea de más de 30 bajas civiles”. Como si pudiera medirse lo que vale la vida de un solo hombre.

B.D.A. (battle damage assessment): Cálculo de los efectos en batalla. Es el nivel de éxito, el efecto que se quiere sobre las fuerzas contrarias.

E.T. (emerging targets): Son los llamados “blancos emergentes” o “blancos de oportunidad”. Aquellos que no están localizados en el terreno, que es necesario destruir y pueden aparecer en cualquier momento.

T.S.T. (time sensitive targets): Son los blancos sensibles, de los que se conoce su existencia y está planificada y autorizada de antemano su destrucción, pero no se conoce su localización hasta determinado momento. Entre ellos están los líderes políticos, las fuerzas del enemigo en el terreno y los blancos móviles.

H.V.T. (high value targets): Son los blancos altamente priorizados, cuya eliminación podría tener un alto beneficio político o favorecer el curso de la guerra.

Continúa diciendo el informe “Off Target...” que los intentos de la USAF en decapitar el liderazgo iraquí, no son una acción planificada de antemano, sino basada en la aparición de blancos de oportunidad, basados en información de inteligencia de último momento, que muchas veces se ha demostrado que es incorrecta.

De los 55 líderes políticos iraquíes que la CIA puso en la Lista Negra, las fuerzas de Estados Unidos lanzaron 50 ataques contra ellos y ninguno tuvo éxito. Sin embargo, en un conteo preliminar de Human Right Watch , murieron en éstos intentos 44 civiles iraquíes y docenas fueron heridos.

Los teléfonos satelitales del tipo “Thuraya”, que son los más comúnmente utilizados en Iraq y todo el Medio Oriente, poseen un chip interno que permite a la Inteligencia norteamericana rastrear los teléfonos por sus llamadas. La ubicación de éstos rastreos supuestamente ha permitido atacar al liderazgo iraquí con bombas de precisión.

El uso de ésta metodología ha convertido dicha arma de precisión en un arma indiscriminada. De acuerdo con el fabricante, los teléfonos Thuraya GPS Systems no pueden rastrearse en un rango más exacto que 100 metros (328) pies de radio. El que utiliza el teléfono podría estar en un área de 31 400 metros cuadrados sin que se pueda determinar exactamente su ubicación. Esta práctica hace que se rastree a teléfonos, no a individuos, no obstante a que se piensa que el CENT COM posee un programa identificador de voces. Además de ello los líderes iraquíes utilizaron métodos para desvirtuar sus llamadas.

El 20-03-2003 a las 03:15 horas, dos aeronaves F-117ª “Nighthawk” de Estados Unidos, dejaron caer cuatro bombas de penetración EGBU-27, de 2000 libras cada una, en una granja de la región de Al-Dura, en Bagdad, donde una fuente de inteligencia humana había informado a la CIA que existía un búnker de Saddam Hussein.

Luego del bombardeo por las aeronaves, se dejaron caer en el lugar adicionalmente 40 misiles crucero “Tomahawk” TLAMs. Posteriormente se determinó que no existía ningún búnker de Saddam Hussein en aquella granja. Como resultado del ataque una persona civil fue muerta y 14 heridos graves incluyendo nueve mujeres y niños.

El 05-04-2003 a las 05:20 horas aeronaves de Estados Unidos bombardearon un edificio en Al-Tuwaisi, una zona residencial de Basra, donde se decía que estaba el teniente general iraquí Alí Asan al Majid, conocido como “Alí el Químico”. Posteriormente se comprobó que el mencionado militar no estaba en ése lugar. Tanto el edificio señalado como los de los alrededores, llenos de familias civiles iraquíes a ésa hora de la madrugada fueron destruidos. Perdieron la vida 17 civiles en el ataque.

En cuanto a la distinción que debe hacerse entre militares y civiles en los ataques, incluso, las fuerzas norteamericanas han violado mecanismos de principio que garantizarían la misma, recogidos en la siguiente norma:

“ Toda Parte en conflicto podrá, sea directamente sea por mediación de un Estado neutral o de un organismo humanitario, proponer a la Parte adversaria la designación, en las regiones donde tengan lugar combates, de zonas neutralizadas para proteger contra los peligros de los combates, sin distinción alguna, a las personas siguientes:

a) los heridos y los enfermos, combatientes o no combatientes;

b) las personas civiles que no participen en las hostilidades y que no realicen trabajo alguno de índole militar durante su estancia en esas zonas...” Convenio IV. Título II artículo 15.

Se han violado las siguientes normas:

“ El derecho de las partes en conflicto a elegir los métodos y medios para hacer la guerra, no es ilimitado….queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, materias y métodos de hacer la guerra de tal índole que causen males superfluos… daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural “. Protocolo I título III artículo 35.

“ Cuando una  Alta Parte Contratante estudie, desarrolle, adquiera o adopte una nueva arma, o nuevos medios o métodos de guerra, tendrá la obligación de determinar si su empleo, en ciertas condiciones o en todas las circunstancias, estaría prohibido por el presente Protocolo o por cualquier otra norma de derecho internacional aplicable a ésa Alta parte Contratante..” Protocolo I, sección I Título III articulo 36.

El 03-03-2003 se conoció que efectivos de la Quinta Flota de Estados Unidos, acantonados en Bahreim, desarrollaban en ése lugar el programa de la U.S. Navy “Mamífero Marino” mediante el cual tenían 70 delfines y 20 leones marinos amaestrados para atacar buzos y detectar minas bajo el agua. Según la racionalidad que debe distinguir las operaciones militares, el uso de animales no pensantes como armas, no respeta necesariamente éste principio al no ser capaces de discernir el alcance de una acción violenta que podrían asumir en un momento determinado.

En cuanto al uso de medios que son producto de programas avanzados de armamentos que contravienen el espíritu de las leyes humanitarias internacionales y que se recogen en el ya mencionado Protocolo I, sección I, título III; los mismos han sido utilizados ampliamente.

El 25-03-2003, según Nicole Cratzer, vocera del USS “Kitty Hawk”, aviones FA-18 “Hornet” despegaron del mismo y dejaron caer sobre la ciudad de Karpala cuatro bombas de 500 kilogramos guiadas por satélite y dos bombas de racimo JSOW (Joint Staff-off Weapons) compuestas por cientos de bombas de fragmentación, el 23 % de las cuales no explota cuando cae y se mantienen activada. 

Fueron además utilizados por las tropas terrestres ocupantes Sistemas Lanzacohetes, que en una descarga esparcen 1200 pequeñas bombas en un área de entre 120 000 y 240 000 metros cuadrados, un 16 % de las cuales no explota de inmediato. Estas acciones se encuentran probadas por un reportaje transmitido por la televisión de EEUU el 04-04-2003.

Han sido usados los medios del llamado Formerly Advanced Interdiction System, que es un programa de armas inteligentes (smart weapons) conjunto entre la US Navy y la U.S. Air Force. En su mayoría son desarrolladas por Raytheon Guindance Electronic Unit (GEU) e incluye las laser guided bombs (LGB). 

Sólo hasta Diciembre de 2003, según el reporte “Off Target: The Conduct of the War and the Civilian Casualties in Iraq” (“Fuera del blanco: La conducción de la Guerra y las Bajas Civiles en Iraq”), elaborado por la organización Human Right Watch, habían sido lanzadas exclusivamente por la Fuerza Aérea de los Estados Unidos sobre Iraq, las siguientes bombas:  

Municiones guiadas de precisión:

	Tipo
	Denominación
	Descripción
	Usadas

	BGM-109*
	Misil de ataque terrestre Tomahawk (TLAM)
	Misil crucero
	802

	AGM-114
	Hellfire
	Misil guiado por láser
	562

	AGM-130
	
	Misil guiado por televisión o por rayos infrarrojos
	4

	AGM-65
	Maverick
	Misil guiado por televisión, rayos infrarrojos o láser.
	918

	AGM-84
	Misil de respuesta extendida para ataque contra blancos terrestres fijos (SLAM(ER))
	Misil crucero
	3

	AGM-86C/D
	Misil crucero convencional de lanzamiento aéreo (CALCM)
	Misil crucero
	153

	AGM-88
	Misil anti-radiaciones de alta velocidad (HARM)
	Misil anti-radar
	408

	AGM-154*
	Arma contra blancos fijos concentrados
	Misil con sistemas guiados de trayectoria y navegación inercial o por GPS
	253

	EGBU-27
	Penetrador
	Misil guiado por GPS o láser (2000 libras)
	98

	GBU-10
	Paveway II
	Bomba guiada por láser (2000 libras)
	236

	GBU-12
	Paveway II
	Bomba guiada por láser (500 libras)
	7 114

	GBU-16
	Paveway II
	Bomba guiada por láser (1000 libras)
	1 233

	GBU-24
	Paveway III
	Bomba guiada por láser (2000 libras)
	23

	GBU-27
	Penetrador
	Bomba guiada por láser (2000 libras)
	11

	GBU-28
	Rompedor de bunker
	Bomba guiada por láser (5000 libras)
	1

	GBU-31
	Munición concentrada de ataque directo (JDAM)
	Bomba guiada por GPS (2000 libras)
	5 086

	GBU-32
	(JDAM)
	Bomba guiada por GPS (1000 libras)
	768

	GBU-35
	(JDAM)
	Bomba guiada por GPS (1000 libras)
	675

	GBU-37
	(JDAM)
	Bomba guiada por GPS (5000 libras)
	13

	Varios
	Municiones guiadas utilizadas por Reino Unido.
	
	679

	Total
	
	
	19, 040


*Estas armas pueden transportar una cabeza/ojiva o submuniciones, pero la Fuerza Aérea de Estados Unidos no ha informado cuántas de cada tipo fueron usadas.

Municiones unitarias no guiadas:

	Tipo
	Denominación
	Usadas

	M-117
	Bomba multipropósito (750 libras)
	1 625

	Mk-82
	Bomba multipropósito (500 libras)
	5 504

	Mk-83
	Bomba multipropósito (1000 libras)
	1 692

	Mk-84
	Bomba multipropósito (2000 libras)
	6

	Varios
	Bombas multipropósitos utilizadas por Reino Unido.
	58

	Total
	
	8 885


Bombas de racimo:

	Tipo
	Nombre
	Guiado
	Usadas
	Sub municiones por cada una
	Total de sub municiones

	CBU-87
	
	No guiada
	118
	202
	23 836

	CBU-99
	Rockeye
	No guiada
	182
	247
	44 954

	CBU-103
	
	WCMD
	818
	202
	165 236

	CBU-105
	Arma de ignición por sensores
	WCMD o infra-rojo
	88
	40

(10 sub municiones por cada una de 4 cabezas) 
	3 520

	CBU-107*
	Sistema de armamento para ataque pasivo
	WCMD
	2
	
	No-explosivas

	UK RBL-755
	
	No guiada
	70
	147
	10 290

	Total**
	
	
	1 276
	
	247 836


*La CBU-107 tiene una carga no explosiva de 3700 esferas de metal.

**No se conoce cuántos misiles JSOW y TLAM llevan submuniciones.

Aeronaves utilizadas:

	Tipo
	Cantidad empleada
	Misiones cumplidas

	Cazas
	735
	20 228

	Bombarderos
	51
	505

	Otros
	1 015
	20 671

	Total
	1 801
	41 404


Las AGM-154 y AGM-154A, llamadas “Joint stand-off weapons” (JSOW) están entre las llamadas “bombas de racimo” o “cluster bombs”, que es la versión más destructiva del “armamento inteligente” (smart weapons). En la descripción técnica de sus posibilidades e incluyen las siguientes cualidades tácticas-técnicas: 1000 libras, 14 pies de largo, portan 145 bombetas incendiarias anti tanque y anti personales que al lanzarse se dispersan sobre un área de 100 pies de largo y 200 pies de ancho. Dichas bombas tienen un alcance de más de 40 millas náuticas si se lanzan a gran altura (20 000 pies). Esparcen sus bombetas a 400 pies de altura sobre el blanco. El 5 % de las sub municiones no detonan al instante. Tienen un poder de destrucción equivalente al de 6 bombas convencionales estallando todas en un área de 1000 pies cuadrados. Por su poder destructivo los pilotos que las lanzan les denominan “launch and leave”. La primera versión fue lanzada por prueba en Febrero de 1999 y la segunda el 8 de Agosto de 2003.

Se incluyen también con similares cualidades destructivas las siguientes bombas:

· AGM-30. Medium range stand-off guided bomb.  

· AGM-158. Joint air-to surface stand-off missile (JASSM)

El 16-12-2003 se divulgó que a finales de noviembre, la Fuerza Aérea de los Estados Unidos detonó por primera vez en un polígono de Florida, una bomba del tipo GBU-43, de 21 700 libras de peso, lanzada desde un avión MC-130 “Combat Talon”. Dicha bomba, guiada por satélite, se desprende desde que sale del avión con un paracaídas, hasta que detona sobre el blanco. La “M.O.A.B.” (Massive Ordinance Air Blast), también llamada “Mother of all the Bombs” rocía una sustancia inflamable sobre el área del blanco que al incendiarse por contacto con el oxígeno, provoca un efecto muy destructivo. Es una versión de la vieja BLU-82 para crea efectos psicológicos, utilizada contra túneles de la resistencia en Afganistán. Se dice que la GBU-43 podría haber estado siendo utilizada en Iraq.

Se ha demostrado además el empleo por las tropas norteamericanas en Iraq, de las bombas denominadas “DAYSY-CUTTER” (Podadoras de margaritas), las que son denominadas comúnmente así por los soldados norteamericanos ya que donde caen no sale mas la hierba.

Puede afirmarse que, con el uso de las bombas de racimo, el 5 % de cuyas bombetas no detonan al momento de caer y permanecen activadas sobre el terreno, y con la demostrada utilización de las mismas sobre zonas residenciales civiles o cerca de éstas, las fuerzas de Estados Unidos han violado también la Convención de Ottawa (“Convención sobre la prohibición de uso, almacenaje, producción y transferencia a terceros de minas antipersonales y su destrucción”).

El 07-08-2003, el comandante de la Infantería de Marina de EEUU, Joseph Boehm, declaró en San Diego a la televisora alemana ARD, que las tropas norteamericanas en su avance hacia Bagdad, utilizaron bombas incendiarias MK-77 lanzadas desde el aire (nueva variante de las bombas de napalm), las cuales están prohibidas por los convenios internacionales. Agregó que en 30 días utilizaron 30 balones de MK-77. Constituye esto sin duda una violación también del “Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de armas incendiarias” (Protocolo III CCW P. III*).

No es nuevo tampoco el uso de armas radioactivas por las tropas norteamericanas. El 26-05-2004, se divulgó en la Mesa Redonda Informativa de la TV Cubana, que desde la primera Guerra del Golfo, en 1991 hasta hoy, el número de niños iraquíes nacidos con deformaciones provocadas por el uso de uranio empobrecido en los proyectiles de los norteamericanos, ha crecido de 3,2 a 22,19 %. 

Según Akram Hamhoti, director del Hospital Universitario de Basora, las muertes causadas cáncer por el uso norteamericano de proyectiles con uranio empobrecido, han aumentado de 34 a 637 en la década del 1994 al 2004 por las acciones de la Guerra del Golfo en 1991. Se ha apreciado el cáncer en edades muy tempranas, habiéndole sido extirpado el pecho a niñas menores de 10 años por cáncer de mamas.

Según el informe “Otro crimen de guerra de los Estados Unidos: el uso de municiones de uranio empobrecido”, publicado en el sitio www.wsws.org, ha sido ampliamente utilizado por las fuerzas de Estados Unidos en Iraq, el armamento reforzado con uranio empobrecido, denominado técnicamente por los norteamericanos D.U. (depleted uranium). 

De acuerdo a dicho informe, “... expertos del Pentágono y la ONU estiman que las fuerzas militares mandadas por Estados Unidos emplearon entre 1 100 y 2 100 toneladas de D.U. durante la invasión a Iraq, lo cual excede las 300 toneladas usadas en la Guerra del Golfo de 1991 y las 10 toneladas empleadas por la OTAN durante el bombardeo a Serbia, en 1999..”

El D.U. es un metal pesado radioactivo también tóxico desde el punto de vista químico. Es un residuo producido por el Uranio 235, isótopo del uranio utilizado por las centrales nucleares y en las armas nucleares, que ha sido extraído a partir del uranio natural (isótopo Uranio-238).

El D.U. está compuesto casi exclusivamente (99.7 %) por el isótopo Uranio-235. Es 2.5 veces más duro que el acero, y tiene 1.7 veces la densidad del plomo. Permite a las balas y vainas de los proyectiles reforzados con ésta sustancia, penetrar fácilmente los blindajes y estructuras acorazadas.

Las cabezas de penetración y vainas de los proyectiles con D.U., casi  no emiten radiación antes de ser disparadas, pero arden y se vaporizan tras el impacto, distribuyéndose la nube de polvo fino a lo largo de una extensa zona. Cada cabeza de proyectil D.U. antitanque contiene cerca de 5 kilogramos de D.U.

Está demostrado que el D.U. provoca en humanos leucemia mieloblástica aguda.  Un informe de la “Royal Society”, en Londres, ha afirmado: “...el D.U. es radioactivo y venenoso. La exposición a niveles suficientemente altos podría originar un incremento de la incidencia de algunos cánceres, notablemente cáncer de pulmón, posible leucemia, y puede dañar los riñones...”

En un total desprecio por la vida humana, el coronel James Naughton, de las fuerzas armadas de Estados Unidos, dice: “...los iraquíes nos contaron las cosas terribles que sucedieron a nuestra gente debido a los que empleamos la vez anterior, ¿por qué quieren que las eliminemos? (las municiones con D.U.), las quieren lejos porque les dimos tremenda paliza, ¿ok?. Quiero decir que no hay duda de que el D.U. nos dá una enorme ventaja sobre sus tanques. Ellos perdieron muchos tanques...”

Igualmente el teniente coronel Michael Sigmon, oficial médico del 5to Ejército de Tierra de Estados Unidos, ha justificado el uso del D.U., minimizando sus efectos. Similar posición por asumida en general por el Ejército de Estados Unidos, a través de su portavoz, coronel David Lapan.

Dicha institución armada ha rehusado además descontaminar las áreas de Iraq donde ha sido empleado el D.U., por su alto coste. Un área de 500 acres (200 hectáreas) de terreno contaminado con D.U. tiene un costo de descontaminación de entre 4000 y 5000 dólares si sólo tiene una concentración del tóxico que represente un quinto de la concentración utilizada por EEUU en Iraq.

Con el uso del D.U., Estados Unidos ha violado otras leyes comúnmente aceptadas sobre el tema, como son:

· Resolución del Parlamento Europeo de enero de 2001 para prohibir el uso de municiones de D.U. mientras se desarrollan las investigaciones sobre las relaciones entre el D.U. y el cáncer.

· Convención de la ONU sobre el Genocidio.

· Carta de la O.N.U.

· Declaración Universal de los Derechos Humanos.

En Agosto de 2002, la Asamblea General de las Naciones Unidas publicó un informe con el listado de leyes y convenciones internacionales que infringe el uso del D.U. 

Se han violado las siguientes normas:

“...Se prohíben los ataques indiscriminados. Son ataques indiscriminados los que no están dirigidos contra un objetivo militar concreto, los que emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigirse contra un objetivo militar concreto, los que emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea posible limitar..y que, en consecuencia, en cualquiera de tales casos, pueden alcanzar indistintamente a objetivos militares y a personas civiles o a bienes de carácter civil.” Protocolo I Artículo 51 (4)

“ ...Se considerarán indiscriminados entre otros los siguientes tipos de ataque: los ataques por bombardeo, cualesquiera que sean los métodos y medios utilizados que tengan como objetivo militar único varios objetivos militares precisos y claramente separados situados en una ciudad, un pueblo, una aldea u otra zona en que haya concentración análoga de personas civiles o bienes de carácter civil..” Protocolo I capítulo II artículo 51 (5) (a)..

“...los ataques cuando sea de prever que causarán incidentalmente muertos o heridos entre la población civil, o daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista “. Protocolo I artículo 51 (5) (b).

En cuanto a esto, el uso ilimitado de medios y fuerzas y el incumplimiento del principio de la “proporcionalidad” comenzó a manifestarse desde la misma concepción de la operación norteamericana de agresión a Iraq, demostrándose en que ante un ejército muy inferior tecnológicamente, y con una base técnica restringida por años de sanciones económicas y obstaculización en la compra de técnica de combate, los norteamericanos impusieron un despliegue de fuerzas que se puede apreciar en la siguiente distribución:

· En el Golfo Pérsico: (5) portaaviones, (26) buques de tropas y auxiliares, (20) naves anfibias y (12) naves de apoyo, con un total de 48 000 infantes de marina a bordo de los mismos. Cada portaaviones tenía a bordo 80 aviones, de ellos (50) de combate), además de llevar misiles Tomahawk guiados por satélites que pueden impactar hasta 1600 kilómetros alejados de su plataforma de lanzamiento. Entre los portaaviones estaban “Kitty Hawk”, los acorazados “Arleight Burke” y “Denyo”, y los submarinos “Boise”, “Toledo” y “San Juan”.

· En Kuwait: (140 000) soldados y marines con carros blindados y helicópteros Apache de la 3ra División de Infantería, la 82 División Aerotransportada y la Fuerza Expedicionaria de Marines.

· En Arabia Saudita: (9000) efectivos en su mayoría de la USAF con aeronaves F-15, F-16, AWACS y aeronaves de reabastecimiento.

· En la Isla Diego García: (1000) efectivos con las aeronaves bombarderos estratégicos B-1B,  B-2 (invisibles) y B-52. Cada B-2 es capaz de trasladar 16 bombas inteligentes de 2000 libras cada una. Cuesta más de 2000 millones la unidad.

· En Jordania: (6000) efectivos.

· En Djibuti: (1600) efectivos.

· En Omán: (3000) efectivos.

· En Qatar: (8000) soldados,  más el CentCom.

· En Bahreim: (5000) efectivos de la marina.

· En los Emiratos Arabes Unidos: (1200) efectivos.

· En Turquía (base Incirclick): (5000) efectivos para el patrullaje y bombardeos en la zona norte de Iraq.

· En Europa: (20 000) efectivos de reserva.

Solo el lunes 24-03-2003, según un resumen de misiones, 24 aviones  “Hornet” despegaron del portaaviones “Kitty Hawk” y dejaron caer 25 misiles guiados por satélite de 500 kilogramos y una bomba de 100 kilogramos.

El 29-03-2003, la aviación de Estados Unidos lanzó bombas de 2115 kilogramos guiadas por satélite sobre el mercado Nasser, en el barrio Al-Choola y en el barrio Mansur, de Bagdad mientras las personas se encontraba rezando, causando la muerte a 58 civiles (entre ellos 15 niños) y 362 heridos.

Hasta el cierre del 01-04-2003 y desde el 20-03-2003, las fuerzas de Estados Unidos lanzaron 9000 bombas desde aviones y 700 misiles cruceros.

El 04-04-2003, en las afueras de Ramadi un pastor iraquí perdió a 17 de sus familiares y a su rebaño, cuando un avión norteamericano bombardeó con misiles su tienda de campaña durante la noche, mientras dormían.

El 09-04-2003, aviones norteamericanos A-10 (denominados caza-tanques) sobrevolaron rasante zonas densamente pobladas del centro de Bagdad, lanzando bombas perforantes. Hasta ése momento se habían efectuado 30 000 misiones de combate por la aviación, lanzando 20 000 toneladas de bombas y proyectiles en todo Iraq.

El 17-04-2003 el Dr. Jubain Hasbar, director del Centro Médico de Nasiriya, mientras comentaba la muerte de 500 civiles iraquíes durante los primeros tres días de ataque sobre ésa ciudad, declaró:

“La gran mayoría de las víctimas han sido civiles, en particular aquellas que tienen menos capacidad de escapar del peligro, como las mujeres y los niños. Las tropas estadounidenses usaron fuerza excesiva. Los milicianos iraquíes disparaban con fusiles desde los tejados de las viviendas y desde las callejuelas en zonas densamente pobladas, y los soldados estadounidenses respondían con misiles desde helicópteros, lo que provocó la muerte de familias enteras...La población pensaba que el ejército norteamericano no bombardearía las zonas civiles y por eso permaneció en sus casas”. 

Hasta el cierre de 05-05-2003 y desde el comienzo de la agresión, un total de 1250 civiles iraquíes habían muerto en los primeros 16 días de bombardeo norteamericano además de 5000 heridos de diversos grados. Hasta ése momento se habían arrojado 8000 bombas inteligentes y 1000 cohetes crucero sobre Iraq.

El 09-11-2003, las fuerzas de ocupación realizaron un bombardeo intensivo sobre el centro de Bagdad con bombas de 225 kilogramos y ametralladoras de 120 milímetros.

El 19-11-2003, en cumplimiento de una misión planificada por el mando norteamericano, aviones F-18 “Hornet” despegaron desde el USS “Enterprise” y lanzaron bombas de 1000 libras sobre zonas residenciales de la ciudad de Kirkuk y de 2000 libras sobre zonas residenciales de Baquba. 

El 08-04-2004, la fuerza aérea de Estados Unidos dejó caer dos bombas de precisión de 227 kilogramos cada una sobre una mezquita en Fallujah, matando a 55 civiles que se hallaban en su interior.

El 27-04-2004 la fuerza aérea estadounidense bombardeó intensamente el casco histórico de la ciudad santa de Najaf utilizando aviones Hércules C-130 a los que se les había instalado a bordo cañones de 105 milímetros para aumentar su capacidad de destrucción. Fue evidenciado por imágenes tomadas por CNN.

El 25-06-2004 la Fuerza Aérea de EEUU dejó caer 4 bombas de demolición de 250 kgs cada una sobre tres edificios donde habían viviendas de familias, destruyéndolos totalmente.

El 22-08-2004 las fuerzas ocupantes estadounidenses estuvieron empleando aviones cargueros C-130 Hércules, para bombardear durante toda la madrugada, el casco viejo de la ciudad santa de Najaf.

El 21-09-2004 fueron bombardeadas por los ocupantes estadounidenses zonas densamente pobladas de la ciudad de Fallujah, utilizando las llamadas “bombas de racimo”.

Sobre la utilización de pretextos risibles para sus ataques de exterminio, principalmente durante el transcurso del año 2004, las fuerzas norteamericanas ocupantes, reiteradas veces han bombardeado de formas indiscriminada zonas residenciales civiles en varias ciudades iraquíes, con el pretexto de que allí se esconden miembros de la resistencia o elementos calificados como “terroristas”, entre ellos el jordano Abu Musab al Zarqawi, líder del grupo “Tawid wal Jihad” (Unificación y Guerra Santa).

Igualmente durante el mes de Agosto y Septiembre del 2004 se produjeron múltiples bombardeos al barrio de Sadr City, contra supuestos “leales al clérigo chiita Moqtada al Sadr”. 

Ha sido demostrado el carácter indiscriminado de los bombardeos de la fuerza aérea estadounidense y ataques artilleros contra zonas civiles de ciudades y pueblos, que han sido denominados eufemísticamente por los atacantes como “operaciones de estabilidad y seguridad”, “ataques  de precisión” o la más acertada denominación de “operaciones de exterminio”.

El carácter indiscriminado de ésta guerra, se manifiesta también en el uso del armamento, como  son las ya mencionadas “cluster bombs” o bombas de racimo, que esparcen un sinnúmero de submuniciones, muchas de las cuales permanecen en tierra activadas y sin explotar.

Según el reporte anual para el 2003 de “Human Right Watch”, el número de sub municiones usadas en Iraq, que sobrepasa las usadas en Afganistán o Yugoslavia, ha resultado en un significativo incremento de bajas civiles, tanto durante como después de los ataques.

Basado en lo reportado por el CENT COM, de una cifra de 10 782 municiones, las fuerzas de Estados Unidos han usado al menos 1.8 millones de submuniciones, que en una tasa promedio de 5 % que caen a tierra activadas pero sin explotar, representan alrededor de 90 000 sub municiones, en la práctica son minas antipersonales.

La Fuerza Aérea de Estados Unidos ha reportado haber lanzado 1 206 bombas de racimo, conteniendo 237 546 sub municiones. Las tasas promedio de municiones sin explotar varían de acuerdo al tipo de bomba de racimo empleada, pero aún con la conservadora tasa del 5 %, significaría (sólo de la Fuerza Aérea) más de 12 000 sub municiones sin explotar. Sólo en un mes, una unidad de Marines desactivó en Karbala 4000 sub municiones.

El doctor Al-Falluji, del Hospital General Docente de Al-Hilla, ha declarado que la población sufre diariamente bajas de las sub municiones abandonadas, aún durante semanas después de haberse desarrollado una batalla o un bombardeo. Del 01-04-2003 al 11-04-2003, dicho hospital registró 221 casos de heridas graves por sub municiones abandonadas. Y de mayo a agosto del 2003, se reportaron otros 31 casos, fundamentalmente de los tipos DPCIM y Hydra.

El Hospital Docente de Al-Najaf, en la misma fecha, dio atención a 109 heridos civiles, incluyendo a 28 niños, una semana después de la batalla que tuvo lugar allí, la mayoría heridos por sub municiones.

Debe considerarse que las cifras manejadas hasta éste momento en cuanto al armamento utilizado, solo se refieren al 2003. Igualmente contamos sólo con las cifras de las sub municiones lanzadas por la Fuerza Aérea, sin embargo hay estudios que dicen que el mayor uso de sub municiones lo hacen las tropas terrestres. Como ya hemos dicho, se viola, a todos los efectos, el Tratado de Ottawa de 1997, que prohíbe el uso, la producción, transferencia y almacenamiento de minas antipersonales.

“Off Target...” describe: “….aunque el empleo de municiones de racimo es particularmente peligroso en áreas pobladas, las fuerzas de tierra de Estados Unidos repetidamente utilizaron armas de éste tipo en ataques a posiciones iraquíes en barrios residenciales. La fuerza aérea también causó bajas civiles con el uso de éste tipo de bombas de racimo, pero en mucho menor grado...La mayoría de las bajas civiles causadas a la conducción por la Coalición de las hostilidades terrestres, parece atribuible al uso de armas de racimo lanzadas desde tierra....La Coalición ha abandonado por detrás muchas decenas de miles de municiones de racimo o sub municiones, llamadas también “duds” que no explotan al impacto y las cuales se convierten de ipso en minas terrestres...”

“....The Associated Press visitó 60 de los 124 hospitales iraquíes inmediatamente después de concluidas las mayores acciones combativas y calculó que al menos 3 240 civiles habían muerto. The Associated Press describió el conteo como “fragmentario” y dijo “el conteo completo, si alguna vez se hace, arrojará cifras significativamente superiores”. El Los Angeles Times realizó un conteo en 27 hospitales de Bagdad y contabilizó al menos 1 700 civiles muertos y más de 8 000 heridos en la capital...”

“ estadísticas de los hospitales indican que la guerra terrestre causó la mayor parte de las muertes civiles. Mas de 400 civiles murieron en Nasiriya, incluyendo al menos 72 mujeres y 169 niños, más de 700 mujeres y niños adicionales fueron heridos. En al-Hilla, las municiones de racimo lanzadas por las tropas de Estados Unidos, causaron el 90 % de las bajas civiles...” 

Las llamadas “recomendaciones principales” realizadas por “Human Right Watch” a las fuerzas de Estados Unidos nos dá una idea de las violaciones cometidas en cuanto al carácter indiscriminado de sus bombardeos:

· Ataques aéreos sobre blancos de liderazgo, tales como los lanzados en Iraq, no deben llevarse a cabo hasta que la información de inteligencia y los fallos de colimación sean corregidos. No se deben desarrollar golpes contra posiciones de liderazgo sin un adecuado estimado de daños colaterales, los golpes no deben realizarse solo basados en intercepciones de teléfonos satelitales y no deben lanzarse en áreas densamente pobladas aunque la inteligencia los considere con posibilidades de ser altamente exitosos.

· Una investigación exhaustiva de los daños colaterales debe ser llevada a cabo para determinar como pueden reducirse las bajas civiles, en base a esto los cambios apropiados deben ser implementados.

· No deben usarse municiones de racimo lanzadas desde el aire, ni lanzadas desde tierra, hasta que todos los problemas humanitarios relacionados con éstas armas sean resueltos, su uso debe ser suspendido hasta que las tasas promedio de sub municiones abandonadas sean reducidas drásticamente. Sin son utilizadas municiones de racimo, las mismas no debe utilizarse cerca de áreas pobladas ni en las mismas. Las disponibilidades de bombas de racimo obsoletas, no guiadas y altamente tendientes a fallar, no deben ser utilizadas en ninguna circunstancia.

· Las municiones guiadas de precisión deben ser utilizadas tanto como sea posible, especialmente contra blancos situados en áreas pobladas.

· Precauciones extremas deben tomarse en el ataque de instalaciones eléctrica. En particular,  instalaciones de generación eléctrica no deben ser atacadas. Si son atacadas instalaciones de distribución eléctrica, debe hacerse de tal forma que cause sólo interrupciones temporales.

· Las instalaciones de los medios de difusión no deben ser atacadas si no está claro que los mismos hacen una contribución efectiva a las acciones militares y sus destrucciones ofrecen definitivamente una ventaja militar.

· Las fuerzas armadas deben ser mejor entrenadas en la aplicación de las reglas de transmisión de órdenes, especialmente en condiciones del combate urbano y en aquellas en que el enemigo podría estar utilizando ropas civiles. Los militares norteamericanos deben asegurarse que no existe confusión entre las órdenes escritas y verbales y que las mismas sean distribuidas en tiempo y forma.

Estas recomendaciones, realizadas por un documentado organismo humanitario a las fuerzas norteamericanas a finales de 2003, no han sido cumplidas. Por el contrario, los ataques se han vuelto más indiscriminados si es posible. Las masacres de Samarra y Fallujah, así lo demuestran.

Se ha violado la siguiente norma:

“ En la realización de la guerra se velará por la protección del medio ambiente natural contra daños extensos, duraderos y graves. Esta protección incluye la prohibición de emplear métodos o medios de hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar o de los que quepa prever que causen tales daños al medio ambiente natural..” Protocolo I capítulo III artículo 55. 

En cuanto a los daños al medioambiente:

El 13-08-2003 se produjo un incendio en un oleoducto a 20 kilómetros al norte de Bagdad, con llamas de hasta 60 metros de altura, a pesar de lo cual las tropas norteamericanas impidieron el paso a los camiones de bomberos iraquíes para sofocarlo, causando un daño grave al medio ambiente.

Al respecto del daño al medio ambiente, ya el 31-03-2003, Klaus Toepfer, director ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), dijo en Kenya, “ que los pozos de petróleo iraquíes ardiendo en ése momento (3), junto con los bombardeos, constituyen un peligro para la salud y el medio ambiente, y causan un daño inmediato a las personas ya que generan sustancias peligrosas como son azufre, mercurio, dioxinas y furanos. Una evidencia del daño ambiental por la agresión es el aumento en la producción de placton en el estuario Shatt al-Arab debido al vertimiento de agua sin tratar proveniente de la ciudad de Basora, así como las “aguas negras” y la basura del inusitado número de barcos en el área, que han originado gran mortandad de peces”.

Se ha violado la siguiente norma:

“..Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población civil” . Protocolo I artículo 51 (2).

En cuanto a la prohibición de actos con el fin de aterrorizar a la población civil, ha sido práctica constante de los ocupantes norteamericanos el bombardeo al zonas residenciales en horas de la madrugada, como en los siguientes casos:

Un día después de comenzar la invasión, el 21/03/2003, el propio Pentágono admitió haber lanzado sobre Bagdad varios bombardeos masivos para eliminar la capacidad de respuesta del régimen iraqui, amedrentar a la población y a las tropas, y crear conmoción y pavor.

En una fecha tan temprana como el 28/03/2003, desde Ginebra, Carol de Roy, representante de UNICEF en Iraq denuncio que mas de medio millón de niños en Bagdad, Basora y otras ciudades necesitarían ayuda psicológica a causa de la guerra y los bombardeos. Para demostrar la magnitud del drama, agrego que la mitad de los 24,5 millones de habitantes de Iraq, tiene menos de 18 anos, y que solo los niños en edad escolar eran 5,7 millones. 

Con fecha 25-09-2004 los bombardeos de la aviación norteamericana contra la ciudad de Fallujah comenzaron de forma ininterrumpida a las 23:00 horas (19:00 GMT) y concluyeron a las 05:00 del siguiente día.

Los días 11 y 12-10-2004 la ciudad de Fallujah fue sometida a intensos bombardeos nocturnos por las fuerzas de ocupación, que comenzaron a las 00:01 horas y concluyeron a las 04:23 horas, sobre zonas densamente pobladas.

A propósito de los bombardeos nocturnos de la Fuerza Aérea norteamericana contra Fallujah con fecha 06-10-2004, el iraquí Qahtan Hassan relató: “No pudimos dormir durante tres noches consecutivas debido a los ataques aéreos de Estados Unidos. Los ocho hermanos y Abd Jwad, de 60 años, padre de mi esposa, murieron en los bombardeos”.

A partir del 09-09-2004, la ciudad de Fallujah fue bombardeada por la Fuerza Aérea norteamericana durante tres madrugadas completas consecutivas, causando entre los fallecidos civiles la muerte de 2 mujeres y 3 niños.

Para aterrorizar a la población durante los toques de queda implantados, han radiado mensajes a la población como éste utilizado en el toque de queda a Fallujah el 13-09-2004, que se difundió por altavoces colocados en carros de combate: “ Apártense de las ventanas y las puertas. A quien se encuentre fuera en éste tiempo, se le considerará como un terrorista y se arriesgará a morir “.

Ha sido violada la siguiente norma:

“ Se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes indispensables para la supervivencia de la población civil, tales como...las instalaciones y reservas de agua potable...” Protocolo I capítulo III artículo 54 (b).

Según los ejemplos:

El 27/03/2003 las fuerzas norteamericanas bombardearon desde el aire las centrales eléctricas y plantas de purificación de agua de la ciudad de Basora, que tiene dos millones de habitantes, para rendir por agotamiento a sus habitantes.

El 31/03/2003 la aviación norteamericana bombardeo las plantas de tratamiento de agua al lado oeste del río Tigris, que abastecen Bagdad.

Otros ejemplos sobre las consecuencias de hechos como éstos se describen más adelante.

En cuanto a las represalias contra la población civil, y la perfidia, se han violado las siguientes normas:

”..Están prohibidas las medidas de represalia contra las personas protegidas y sus bienes.” Convenio IV. Título III artículo 33. 

No refiere al  uso de la perfidia entre los atacantes, prohibida en el artículos 37 del Protocolo I, pero sí es una forma especial de perfidia y si se quiere más condenable aquella usada para exterminar la población civil.

Según lo siguiente:

El 01/04/2003 la Fuerza Aérea norteamericana bombardeo la ciudad de Al Hillah, causando 33 fallecidos civiles entre ellos 9 niños, y 310 heridos de diferentes grados de gravedad. Once de los asesinados eran de una misma familia. El hecho se produjo inmediatamente después que las tropas de Estados Unidos admitieran la perdida de un soldado en combate y averías a 8 de sus helicópteros APACHE AH 64 que trataban de controlar esta misma área. 

En los días sub siguientes al 13-05-2003, fuentes bien informadas en el Medio Oriente especulaban que los atentados dinamiteros ejecutados ése día contra un complejo residencial de extranjeros en Riad, Arabia Saudita y que habían sido atribuidos por los norteamericanos a “comandos suicidas árabes”, en realidad habían sido realizados por agentes norteamericanos con el fin de alimentar la histeria de la lucha contra el terrorismo como justificación moral. Al respecto Dick Chenney se apresuró a asegurar que los hechos habían causado 91 muertos occidentales, sin embargo al gobierno saudita rectificó que habían sido sólo 21 los fallecidos, de ellos 10 ciudadanos norteamericanos.

El 03-07-2003 un civil iraquí fue baleado por soldados de Estados Unidos como represalia por ser impactado el carro blindado en que viajaban por un cohete RPG-7, en la calle Haifa de Bagdad.

Desde finales de diciembre del 2003, las fuerzas norteamericanas comenzaron la Operación “Puño de Hierro” basada fundamentalmente en el bombardeo indiscriminado con artillería terrestre y medios aéreos a la ciudad de Bagdad, principalmente las barriadas de Sadr City y Al-Dura. El objetivo fundamental de ésta operación, según se conoció el 06-01-2004 era ejecutar represalias contra la población civil como respuesta al hostigamiento de la resistencia iraquí a las tropas norteamericanas, de manera que internamente los mismos iraquíes ejercieran presión sobre los miembros de la resistencia para que cesaran éstas acciones.

El 10-02-2004 se registra una explosión en una comisaría de la ciudad de Iskandiriya, que causó al menos 55 muertos y 150 heridos graves entre aspirantes y efectivos de la policía local organizada por Estados Unidos. El mando norteamericano se apresuró a declarar que había sido como consecuencia de un coche bomba colocado por la resistencia, sin embargo Hudai al Mamad, desocupado presente en el lugar declaró a EFE: “oí el siseo del misil mientras se acercaba y después ví como impactaba contra la comisaría. No hay dudas de que han sido los americanos”. La multitud presente dijo que había sido un avión de combate y que ése ataque tenía como objetivo atizar el enfrentamiento entre las comunidades chiítas y sunnitas, y provocar una guerra civil.

Llama la atención, según se señala, que no había efectivos norteamericanos de asesoría en ésa hora en la comisaría, cosa que había sido usual en días anteriores. Las fuerzas ocupantes además acordonaron la zona y no dejaron acercarse a los periodistas para verificar. Un testigo llamado Bassan Abu Eis dijo haber observado como soldados norteamericanos mataron a tiros a varios testigos de la explosión del misil. 

El 31-03-2004 el mando norteamericano comenzó una operación contra la ciudad de Fallujah, denominada con el código “VIGILANT RESOLUTE” (Propósito Vigilante), en represalia contra la población civil por la muerte de 4 guardias de seguridad de Estados Unidos.. En la misma participaron infantes de marina, aviones de combate F-16 y helicópteros de asalto. Según el sitio digital Haaretz.com el 30-04-2004, se dijo que Estados Unidos cometió crímenes de guerra sin precedentes en Fallujah a inicios de Abril de 2004, causando 600 muertos civiles en 15 días, de ellos 450 eran mujeres y niños. Imágenes de la televisora Al-Jazeera al respecto muestran hileras de cadáveres de mujeres y niños decapitados por las metralla de EEUU. El estadio de football de Fallujah fue convertido en cementerio ante la avalancha de víctimas civiles.

Una forma superior de perfidia por parte del gobierno de Estados Unidos es el uso premeditado de mercenarios como forma de ejecutar todo tipo de actos reprochables sin estar sujeto a fiscalización legal alguna. Con fecha 02-06-2004 se divulgó que el gobierno de Estados Unidos destinó 500 millones de dólares para pagar los sueldos de mercenarios y soldados de fortuna que actuaran en Iraq bajo sus intereses. 

Dichos sueldos oscilan entre 10 000 y 20 000 dólares al mes y en algunos casos de especial peligrosidad pagan hasta 1000 dólares diarios. Washington paga un  25 % del presupuesto de 18 000 millones de dólares destinado a la reconstrucción de Iraq. Las principales compañías de mercenarios norteamericanos que actúan en Iraq son Black Water Co, DynCorp., CACI International (con casa matriz en Virginia) y Titan S.A. (con casa matriz en California). Está demostrado que mercenarios contratados por las dos últimas tomaron parte en los hechos de torturas a prisioneros de guerra iraquíes en la prisión de Abu Ghraib, pero sus actuaciones fueron archivadas por no estar sujetos a la justicia militar.

Según AFP, dice The Washington Post que Estados Unidos presiona para que miles de “contratistas civiles” (mercenarios) tengan inmunidad ante la ley iraquí,  además de estar fuera del alcance de la justicia militar norteamericana. Se calcula que en Iraq existen entre 20 000 y 30 000 mercenarios multinacionales. El 21-05-2004 se conoció que al menos en el caso de Titán S.A., el pretexto utilizado para contratar por el Pentágono es que dicha firma “proporciona traductores para el Departamento de Defensa”. 

En lo que podría considerarse el sumum de la mala fé por parte del gobierno de Estados Unidos, con la contratación de mercenarios, se le dio manos libres a los servicios secretos israelíes para cumplieran su viejo anhelo de campear en Iraq, uno de sus principales opositores históricos en el Medio Oriente. Han sido demostrados los vínculos entre las dos empresas norteamericanas de contratación de mercenarios que han sido utilizadas, y el gobierno israelí.

Se ha divulgado que el Dr. J.P. London, director de CACI International, ha recibido premios de distintos tipos en Israel, igualmente Edward Bersoff, director de Titán S.A. es un conocido patrocinador  de uno de los lobbies israelíes en Washington. Asimismo ha sido identificados al menos cuatro mercenarios internacionales con residencia en Israel, actuando en la prisión de Abu Ghraib, entre ellos Steven Staphanovic (tal vez de origen australiano), John Ryan, John Israel y Adel Nakhla (tal vez de origen egipcio), los cuales han sido recibido preparación en Beit Horon, campo de entrenamiento militar en el desierto israelí de Nejev, y a su vez se sabe que entrenaron a la Policía Militar de Estados Unidos en Iraq, en técnicas de interrogatorios y torturas a prisioneros de guerra iraquíes. 

Con el uso de israelíes, Estados Unidos quiso tal vez desvincular un poco a sus efectivos militares de la práctica directa de la tortura, y a su vez quiso premiar a los hebreos dándoles acceso a miembros de la resistencia iraquí que fueran posibles fuentes de información sobre la acción antisionista de organizaciones como HAMAS, HIZBOLLAH y la OLP.

El 17-09-2004 jeque Mohamed al Qubeisi, del Consejo de Ulemas sunnitas, dijo que los Estados Unidos pusieron trabas para la liberación de los periodistas franceses Georges Malbrunot y Christian Chesnot, bombardeando la ciudad de Latifiya cuando supieron que ambos estaban allí, a fin de crear tensiones y provocar la suspensión de las conversaciones.

El 21-09-2004 al norte de la ciudad de Fallujah, un misil aire-tierra disparado por un avión norteamericano F-16, impactó varios vehículos en un sector densamente poblado, causando de inmediato la muerte de un civil y heridas a otros cinco, lo cual provocó una aglomeración instantánea de civiles para ver lo que pasaba y auxiliar a los heridos, ante lo cual otro avión disparó un misil al mismo lugar sobre la multitud, matando a otros dos e hiriendo a cinco.

Antes del comienzo de la Operación “Furia Fantasma”, contra la ciudad de Fallujah por parte del Ejército de EEUU el 09-11-2004 con el pretexto de capturar al terrorista jordano Al Zarqawi, el mando de EEUU planificó crear una trampa para aniquilar masivamente a todas las fuerzas activas de la resistencia dentro del perímetro de la ciudad.

Para ello cercaron previamente la ciudad y permitieron solamente la salida de la misma a mujeres, niños, ancianos y hombres menores de 14 años y mayores de 45. Posteriormente procedieron a bombardeos indiscriminados dentro del perímetro que alcanza al cierre 20 días ininterrumpidos. 

En cuanto a la protección de los bienes y lugares e valor cultural, religiosos, sitios de culto y preservación del derecho a las prácticas religiosas, tan arraigados todos en la zona del Medio Oriente, se han violado las siguientes normas:

“,,,queda prohibido cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos históricos, obras de arte o lugares de culto que constituyen el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos,..utilizar tales bienes en apoyo al esfuerzo militar,,,hacer objetos de represalias tales bienes..” Protocolo I capítulo III, artículo 53.  

“ Considerando que la conservación del patrimonio cultural presenta una gran importancia para todos los pueblos del mundo, y su destrucción constituye un menoscabo al patrimonio de la humanidad... 

“ Las personas protegidas tienen derecho, en todas las circunstancias, a que su persona, su honor, sus derechos familiares, sus convicciones y prácticas religiosas, sus hábitos y sus costumbres sean respetados. Serán tratadas con humanidad y protegidas especialmente contra cualquier acto de violencia o de intimidación, contra los insultos y la curiosidad pública “. Convenio IV. Título III. Artículo 27.

“ Las altas partes se comprometen a respetar los bienes culturales situados en su territorio o en los de la otra parte contratante, así como impedir o hacer cesar el robo, el pillaje, la apropiación “. Artículo 14 de la Convención de La Haya del 14-05-1954.     

Viola igualmente la Convención de la UNESCO de 1945.  

Según los ejemplos:

El 11-04-2003, fue desvalijado el Museo Nacional de Iraq, y el Museo Arqueológico, contentivo éste último de una de las mayores colecciones del mundo en arte sumerio, babilónico y asirio.

El 14-04-2003 se divulgó que la Biblioteca Nacional de Iraq había sido saqueada e incendiada ése día conteniendo documentos irremplazables de la cultura árabe. Midal Amin, sub directora de la biblioteca culpó a las tropas norteamericanas “…que vigilan bien las reservas petroleras, pero el patrimonio cultural de la nación lo dejan en manos de los depredadores en un acto de sumo desprecio…”

El 18-04-2003, Michael Sullivan, presidente de la Comisión para la Propiedad Cultural de la Casa Blanca, y Gary Vikam, director del Museo Walters, de Baltimore, renunciaron a sus cargos en protesta contra la desidia de Estados Unidos en permitir el saqueo del tesoro cultural iraquí. Los mismos argumentaron “la previsible destrucción del Museo Nacional de Antigüedades de Iraq”, diciendo además “…las fuerzas nortamericanas demostraron extraordinaria precisión y eficacia en la protección de los pozos petroleros, y totalmente impotentes cuando se trató de proteger la herencia cultural del pueblo iraquí…”

El 04-05-2003 fue divulgado que 200 000 objetos de arte y antigüedades desaparecieron en Iraq durante la invasión norteamericana.

Se ha divulgado que durante la invasión norteamericana a Iraq y como resultado de los saqueos a los bienes culturales, han desaparecido el vaso de Uruk y el arpa de Ur, que datan de 3000 a 2500 años antes de Cristo, la estatua de bronce de Basiki, perteneciente al reino acadiano, e igualmente fueron saqueadas por completo las mezquitas de Al Kawal, Al Maagal y Kaplannya.

El 03/04/2003 fue bombardeado el museo de Tikrit, asi como mezquitas y ciudades santas para los chiitas como Basora, An Najaf y Karbala. El museo de Bagdad, que conservaba mas de 100 000 objetos que datan del ano 7000 antes de Cristo, fue blanco de los proyectiles incendiarios norteamericanos.   

El 29-05-2003, soldados norteamericanos saquearon la Hawza (institución religiosa de referencia) en la ciudad santa de Najaf.

El 03-06-2003 soldados norteamericanos tirotearon e hirieron a dos civiles iraquíes dentro de la mezquita Abu Hanifa, en el distrito de Admiya, en Bagdad.

El 29-08-2003 fue atacado con un coche bomba el mausoleo del Imán Alí el la ciudad santa de Najaf, causando 82 muertos y 229 heridos.

El 09-10-2003 durante una incursión nocturna de tropas norteamericanas a la mezquita Al-Ahrar, de la ciudad de Bagdad, fueron muertos 2 fieles y heridos otros 3, según denunció el líder chiíta Abdelhadi Abdelrayi, en su plegaria del mediodía en Sadr City. 

Mezquita: Proviene del vocablo árabe “maschid”, que significa “lugar donde uno se postra ante Dios”.

El 02-01-2004, fuerzas norteamericanas durante la realización de los rezos en una mezquita de Bagdad, detuvieron al jeque Medí Saleh al Sumaydai y a 20 de sus seguidores.

El 23-01-2004 la Agencia Central de Inteligencia e Estados Unidos (CIA), rindió un informe oral en Washington, divulgado por el diario The Washington Times, según el cual, “como consecuencias de las acciones norteamericanas, Iraq se encuentra a un paso de la guerra civil”. Basan sus afirmaciones en la “demanda de la mayoría chiita a la celebración de elecciones libres”, “chiiitas y kurdos se sienten traicionados por Estados Unidos”, y la población “no acepta a los Estados Unidos como ocupantes involucrados en los asuntos iraquíes”. 

El 03-02-2004, según DPA, soldados de Estados Unidos lanzaron proyectiles de mortero sobre el sur de la ciudad de Kirkuk, matando a un niño e hiriendo a otros tres, cuando celebraban la festividad musulmana Al Aqsa o sacrificio en recordación del profeta Mahoma. El 05-02-2004 el ejército de Estados Unidos se disculpó por los crímenes, según EFE, y ofrecieron 2500 dólares por el niño muerto y 1500 por cada uno de los heridos.  

El 02-03-2004 se produjo un atentado contra la mezquita chiita Mussa al Kazeem, en el barrio Kasimiya, de Bagdad, según el mando norteamericano por parte de atacantes suicidas, sin embargo testigos presenciales afirman que la causa fueron disparos de obuses de morteros lanzados desde áreas periféricas de la ciudad. El ataque produjo 271 muertos civiles y 393 heridos de diferentes grados. El incidente tiene lugar el último día de las celebraciones religiosas chiitas nombradas Ashura en recuerdo de la muerte del imán Hussein, nieto del profeta Mahoma.

Según declaraciones a Al-Jazeera, del jeque Jawad al Farsi, encargado en el santuario chiíta del imán Al Kadhem, “la presencia provocadora de las tropas de ocupación en los lugares sagrados, ha agravado la situación”. Agregó que Estados Unidos está tratando de crear un conflicto entre musulmanes.

El 07-04-2004, según AP, la infantería de marina de Estados Unidos disparó varios cohetes contra sectores residenciales de mayoría sunnita en Fallujah y uno de ellos contra la mezquita Abdul-Aziz al Saas, causando la muerte de 40 fieles que se encontraban en su interior.

El 08-04-2004 la Fuerza Aérea norteamericana arrojó 2 bombas de precisión de 227 kilogramos cada una sobre una mezquita de Fallujah, matando a 55 civiles que se hallaban en su interior. Igualmente helicópteros de combate Cobra dispararon misiles aire-tierra Hellfire contra las mezquitas.

El general norteamericano Mark Kimmit, según Prensa Latina, al respecto, reconoció que sus tropas continuarían atacando los barrios y mezquitas iraquíes, pese a admitir que éstas tienen un estatuto especial bajo la Convención de Ginebra.

El 18-05-2004 ANSA reveló que las fuerzas norteamericanas se encontraban con sus tanques en la plaza Thawrait al Aishrin, en la ciudad de Najaf, a menos de dos kilómetros del mausoleo del Imán Alí Ben Taleb.
El 23-05-2004 tropas norteamericanas interrumpieron en la mezquita Al-Sahla, de la ciudad de Kufa y ametrallaron hasta la muerte a 20 religiosos chiitas. En la misma ocasión un tanque estadounidense destruyó la entrada de la mezquita.

El 24-05-2004, se denunció que en los últimos 10 días había sido atacada tres veces por fuerzas norteamericanas la casa del ayatollah Bachir al Najafi, principal autoridad religiosa en Najaf.

El 25-05-2004 el santuario del Imán Alí Ben Taleb, en la ciudad de Najaf, fue cañoneado por tropas norteamericanas, impactando con un proyectil la puerta interior del santuario que conduce al sepulcro del venerado, así como cayó otro proyectil a 10 metros de la pared exterior del santuario.

El 01-06-2004, según AFP, 4 tanques norteamericanos se emplazaron a 500 metros de la Gran Mezquita de Kufa, hacia donde realizaron disparos de morteros y ametralladoras pesadas, causando daños de consideración.

El 05-08-2004, según REUTERS, se produjo un bombardeo norteamericano al sepulcro del imán Alí Ben Taleb, yerno del profeta Mahoma, en la ciudad santa de Nayaf. Como resultado de ésta acción militar murieron 11 fieles y 23 fueron heridos, entre ellos 8 mujeres y niños.  El recinto, de 15 000 metros cuadrados, estuvo cercado del 05-08-2004 al 27-08-2004 por las fuerzas de ocupación norteamericanas. 

Es uno de los principales santuarios del mundo musulmán, un lugar de peregrinación construido como primer mausoleo en el año 977 por el primer imán el chiísmo y cuarto profeta y el actual fue construido en 1640, tiene su cúpula central recubierta con 7 777 ladrillos de oro puro. Las acciones militares tuvieron una gran repercusión, al ser la religión chiíta el 60 % de la población.

En la madrugada del 22-08-2004, las fuerzas estadounidenses bombardearon indiscriminadamente con el empleo de aviones Hércules C-130, el casco histórico de la ciudad santa de Nayaf, lugar de asentamiento de numerosos monumentos históricos, culturales y religiosos.

El 25-08-2004 fue detenido violentamente por las fuerzas norteamericanas de ocupación en el barrio al-Saad, de la ciudad santa de Nayaf  , el jeque Ali Sumeisim, encargado del mausoleo del imán Alí Ben Taleb.

El 25-08-2004 a las 10:31 horas local (06:31 GMT) un avión de combate F-16 de la Fuerza Aérea de EEUU, disparó un misil aire-tierra contra el mausoleo del imán Alí Ben Taleb, en la ciudad santa de Nayaf.

El 25-08-2004, fuerzas de Estados Unidos atacaron a mansalva una peregrinación religiosa de seguidores del gran Ayatollah Alí al Sistani , en la ciudad de Kufa, causando la muerte de 70 civiles y heridas graves a 376.

El 26-08-2004 unidades norteamericanas de artillería dispararon un obús hacia el interior de una mezquita en la ciudad de Kufa, causando 25 muertos y 60 heridos civiles entre los fieles.

El 28-08-2004 policías y soldados iraquíes, presionados por los asesores norteamericanos, penetraron en la mezquita del imán Alí, en la ciudad santa de Nayaf.

El 20-09-2004 fuerzas norteamericanas dispararon a mansalva a un convoy formado por 37 estudiantes de religión y 57 personalidades religiosas chiitas que peregrinaban en un punto cerca de la ciudad de Latifiya, entre Bagdad y la ciudad santa de Nayaf.

Según AFP, el 12-10-2004, las tropas de Estados Unidos irrumpieron en (7) mezquitas de la ciudad de Ramadi, y detuvieron en la mezquita Al Dawla al Kibira al imán Adel Alim Al , y a numerosos fieles, incluyendo a los celadores que custodiaban los templos. Los soldados estadounidenses rompieron puertas y ventanas en los lugares de rezos, así como lanzaron al suelo estantes, muebles y libros sagrados, subiendo a los minaretes de las mezquitas, donde instalaron ametralladoras pesadas, permaneciendo largo rato en dichos lugares en actitud provocadora y hostil.

El 12-10-2004, según la CNN, el jeque Abdelsatar Abdeljabar, del Consejo de Ulemas sunnitas de Iraq, acusó públicamente al mando norteamericano de allanar y profanar (19) mezquitas sunnitas en 48 horas en todo el país, diciendo que guardaban arsenales de armas, y sólo fueron encontradas las armas cortas de los celadores. Agregó que la actitud de las tropas de Estados Unidos es una nueva cruzada cristiana contra el Islam.

El 15-10-2004, en el primer día del Ramadán (mes de ayuno sagrado de los musulmanes) las tropas ocupantes comenzaron en horas de la madrugada una intensa ofensiva a la ciudad de Fallujah, la Fuerza Aérea norteamericana realizó dos bombardeos intensos y las tropas terrestres emplearon más de 1000 soldados en ésta acción, en lo que constituye una operación conjunta de efectivos de infantería, blindados, artillería terrestre, helicópteros y aviones de combate, según declaró Lyle Gilbert, portavoz de la infantería de marina. Previamente se realizaron vuelos durante la madrugada por helicópteros de reconocimiento OH-58 Delta Kiowa y OH-58D Kiowa Warrior. En el bombardeo previo del día 14, perdieron la vida 5 civiles y sufrieron heridas graves otros 16, el día 15 las cifras fueron de 3 y 7 respectivamente, sólo en las primeras tres horas.  

El 16-01-2005 Televisión Española TVE divulgó que el Museo Británico emitió un informe de protesta por los destrozos causados por las tropas norteamericanas en las ruinas de la antigua Babilonia al acampar en ése lugar. Se describe que cavaron trincheras en ése sitio histórico, llenaron sacos para sus parapetos con arena que contenía restos arqueológicos y arrancaron ladrillos tallados de la Puerta de Ihmad. Unos 600 años Antes de Cristo, el Rey Nabucondonosor esgrimió su espada para luchar por éstos lugares. Las ruinas ahora destruidas por los invasores norteamericanos datan de 1600 años A.C.

Han sido violadas las siguientes normas:

“ En toda la medida de sus recursos, la Potencia ocupante tiene el deber de abastecer a la población en víveres y productos médicos; deberá, especialmente importar víveres, medicamentos y cualquier otro artículo necesario cuando sean insuficientes los recursos del territorio ocupado “. Convenio IV. Sección III artículo 55.

“ cada una de las Altas Partes Contratantes autorizará el libre paso de todo envío de medicamentos y de material sanitario, así como de objetos necesarios para el culto, destinados únicamente a la población civil de la otra Parte Contratante, aunque sea enemiga. Permitirá, asimismo, el libre paso de todo envío de víveres indispensables, de ropa...” Convenio IV Título II artículo 23.

“ Cuando la población e un territorio ocupado o de parte de la misma esté insuficientemente abastecida, la Potencia ocupante aceptará las acciones de socorro a favor de dicha población, facilitándolas en las medidas de sus medios. Tales operaciones, que podrán emprender, sea Estados sea un organismo humanitario imparcial, como el Comité Internacional de la Cruz Roja, consistirán, especialmente, en envíos de víveres, artículos médicos y ropa. Todos los Estados contratantes deberán autorizar el libre paso de éstos envíos y garantizar su protección ” Convenio IV.  Sección III artículo 59.

Según:

El 15-04-2003, el Comité Internacional de la Cruz Roja en su sede de Ginebra, instó a las tropas de Estados Unidos y Gran Bretaña a “ cubrir las necesidades básicas de la población de Iraq, lo cual les corresponde como potencias ocupantes de ése país “. Manifestaron además su preocupación por “..la carencia de alimentos, agua potable y atención médica en suelo iraquí, y por el recrudecimiento de las condiciones elementales..”

El 22-04-2003, Mada Doumani, funcionaria del Comité Internacional de la Cruz Roja, reclamó que “… las tropas de Estados Unidos están en la obligación de cubrir las necesidades básicas de la población, lo que evidentemente no están haciendo. Se trata de que la población tenga suficiente agua, comida y atención médica. En relación con las gestiones hechas por los organismos internacionales ante las autoridades militares norteamericanas, su respuesta no está a la altura de lo que esperábamos…”

El 23-09-2003, voceros de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y del Programa Mundial de Alimentos (PMA), dijeron en su sede en Roma, que “... la mitad de los 26,3 millones de iraquíes puede ser considerada como pobre en éstos momentos, y el 60 % no tiene trabajo alguno...Persiste la desnutrición crónica en varios millones de personas, entre ellos 100 000 refugiados y unos 200 000 desplazados por la guerra. Existe una situación alarmante en las madres y la población infantil en el centro y sur del país, por la guerra, la escasez de agua y la falta de estructuras sanitarias...padecen hambre como consecuencia de la guerra, las sanciones económicas y tres años de sequía pese a la buena cosecha de cereales...”

El 21-11-2004 un informe de Naciones Unidas divulgado por The Washington Post afirmó que la desnutrición de niños en Iraq se duplicó a partir del 20 de marzo de 2003.

Se ha violado la siguiente norma:

“ En toda la medida de sus medios, la Potencia ocupante tiene el deber de asegurar y mantener, con la colaboración de las autoridades nacionales y locales, los establecimientos y los servicios médicos y hospitalarios, así como la sanidad y la higiene pública en el territorio ocupado, en particular tomando y aplicando las medidas profilácticas y preventivas necesarias para combatir la propagación de enfermedades contagiosas y de epidemias..” Convenio IV. Sección III artículo 56.

Según los ejemplos:

El 17-4-2003 la cadena Al-Jazeera calificaba la situación humanitaria en Iraq como grave, “...los almacenes de medicamentos fueron saqueados o están en completa ruina luego de ser alcanzados por varios misiles...Los niños mueren a diario de infecciones en el estómago debido al agua que consumen o porque los medicamentos no existen...”

El mismo día 22-04-2003, la ONG francesa “Primera Urgencia”, que visitó 30 hospitales en Bagdad dice que: “…los centros de salud debían enterrar a los fallecidos en los jardines, lo que provocó la aparición de ratas. Dos de los hospitales están sin funcionar, otro fue saqueado y un tercero fue blanco de los disparos de Estados Unidos….El representante de UNICEF en Bagdad, Hatim George, calificó de desastrosas las condiciones en que operan los nosocomios. “…es el infierno, se necesita urgentemente de agua, suministro eléctrico, medicinas y equipos de cirugía. Nadie recoge la basura en Bagdad, las montañas de desperdicios se apilan fuera de los hospitales, incluyendo vendajes ensangrentados y extremidades amputadas….”

El 25-11-2004, según el diario Al Nahdhah, existen en Iraq 31 088 personas infectadas por epidemias, debido fundamentalmente a la falta de agua potable y de atención médica.

Se ha violado la siguiente norma:

“ A las personas protegidas que hayan perdido, a causa del conflicto, su actividad lucrativa, se les dará la oportunidad de encontrar un trabajo remunerado...” Convenio IV. Sección II artículo 39.

“...No se privará a las personas protegidas que estén en un territorio ocupado, en ninguna circunstancia ni en modo alguno, de los beneficios del presente Convenio..” Convenio IV. Sección III artículo 47.

Según los siguientes datos:

El 20-03-2004, a un año del comienzo de las acciones norteamericanas contra Iraq, según datos aportados por Organizaciones No Gubernamentales internacionales, la situación social del país está depauperada, lo que se aprecia en los siguientes índices:

· El 80 % de las fábricas está cerrado o fue devastado por los bombardeos.

· El 50 % de la fuerza laboral activa está desempleada.

· Cientos de miles de militares del anterior ejército iraquí, están desempleados.

· El 80 % de la población del país vive por debajo de los niveles mínimos de pobreza.

· La mortalidad infantil es de 108 por cada 1000 nacidos vivos.

· La esperanza de vida no supera los 40 años.

· El 60 % de la población depende para su subsistencia, de raciones de alimentación humanitarias.

· El 50 % de la población no tiene acceso a agua potable.

· Los cortes de energía eléctrica promedian las 10 horas diarias.

· La producción de petróleo sólo alcanza los 2,5 millones de barriles diarios, de 3,4 millones que eran en 1990. Iraq tiene una reserva de 113 000 millones de barriles y es la segunda reserva mundial luego de Arabia Saudita.

Se ha violado la siguiente norma:

“ Está prohibido que la Potencia ocupante destruya bienes muebles o inmuebles, pertenecientes individual o colectivamente a personas particulares, al Estado o a colectividades públicas, a organizaciones sociales o a cooperativas, excepto en los casos en que tales destrucciones sean absolutamente necesarias a causa de las operaciones bélicas...”  Convenio IV. Sección III artículo 53.

Según:

En los primeros bombardeos sobre Bagdad, fue impactado e incendiado el Ministerio de Comunicaciones el 20/03/2003. El entonces Ministro de Información iraqui Sayed Al Saf dijo que la mayoria de los 40 misiles lanzados en la mañana del jueves cayeron sobre objetivos civiles. 

El 20-03-2004, a un año del comienzo de la guerra, informes de organizaciones no gubernamentales internacionales que actuaban como observadores, indicaron que el 80 % de las fábricas en Iraq habían sido destruidas por los bombardeos o cerradas.

El 21-04-2003 fue divulgado por organismos internacionales que al cumplirse un mes del comienzo de la invasión, la mitad de las 140 escuelas existentes al norte de la ciudad de Bagdad, habían sido destruidas por los bombardeos norteamericanos. En éste momento se le exigía al mayor Mike Mc Creary, del Ejército de EEUU, encargado de los “asuntos civiles” en Bagdad, que hiciera cumplir las normas internacionales relativas a éste tema. 

Con fecha 15-10-204 UNICEF divulgó un informe, en el cual se denuncia que 700 escuelas han sido bombardeadas en Iraq desde el comienzo de la invasión anglo norteamericana, de ellas la tercera parte situadas en la ciudad de Bagdad. Plantea además que otras 200 escuelas han sido incendiadas durante los ataques de EEUU y más de 300 fueron saqueadas.

Se ha violado la siguiente norma:

“ Con la colaboración de las autoridades nacionales y locales, la Potencia ocupante facilitará el buen funcionamiento de los establecimientos dedicados a la asistencia y a la educación de los niños..” Convenio IV. Sección III artículo 50.

Según:

El 09-04-2003 un niño iraní de 13 años fue muerto al ser alcanzado por un misil norteamericano disparado por una aeronave F-16 cuando el menor salía de su escuela en un distrito cercano a la ciudad portuaria iraní de Abadán.

El 29-04-2003 fuerzas norteamericanas dispararon contra una manifestación de adolescentes frente a un centro escolar ocupado por tropas de EEUU en la ciudad de Fallujah, y cuyo desalojo reclamaban los estudiantes. Como consecuencias de los disparos norteamericanos 15 niños y adolescentes fueron muertos, entre ellos 3 menores de 11 años y otros 75 fueron heridos. Los disparos comenzaron cuando desde la multitud de adolescentes fue arrojada una piedra hacia el lugar donde se encontraban las tropas norteamericanas. 

El 18-05-2003, la UNICEF urgió de forma pública a las tropas de Estados Unidos en Iraq, a permitir el reinicio de las clases en las escuelas iraquies.

El 28-05-2003, debido a las acciones de las tropas norteamericanas en Bagdad, se decidió el cierre de la Universidad de Bagdad. Dicho centro fue fundado en 1973, contaba con una matrícula de 1500 alumnos en las especialidades de Electricidad, Química, Informática, Mecánica y Electrónica.

El 02-10-2003 se denunció que el día anterior había comenzado el curso escolar en Bagdad para dar una imagen de normalidad, con escuelas en mal estado, sin textos escolares. Además de ello los padres no mandaron a sus hijos a la escuela debido a la delincuencia post guerra.

El 09-04-2004 un obús causó la muerte a una niña de 6 años que se dirigía hacia su escuela en el barrio Wahda, al este de la ciudad de Mosul.

El 13-04-2004, según ANSA, tropas norteamericanas comenzaron un bombardeo nocturno a partir de las 17:30 hora local con los cañones de sus tanques contra la ciudad de Fallujah, impactando con uno de los disparos una escuela de formación de maestros.

El 13-04-2004, según un vídeo de la televisora Al-Jazeera, tropas norteamericanas allanaron la Universidad Mustansiriyah, de Bagdad, arrestando a varios profesores y causando destrozos en los locales.

El 26-04-2004, según EFE, luego de que una bomba casera explotara al paso de un a patrulla militar norteamericana en Bagdad y matara a un soldado de ésa nacionalidad, efectivos estadounidenses abrieron fuego de forma indiscriminada contra la población civil causando la muerte de 4 niños que salían de una escuela.

El día 18-08-2004, según un despacho de EFE, (5) niños fueron muertos y otros (5) heridos graves cuando una patrulla de las tropas ocupantes norteamericanas abrió fuego con armas de grueso calibre contra un ómnibus escolar, en la ciudad de Kut.

Según un estudio del Ministerio de Planeación iraquí, divulgado el 01-10-2004 por el diario Al-Taakhi, más de 300 civiles, en su gran mayoría niños, son muertos o lesionados graves cada día en Iraq por el estallido de minas, explosiones o bombas norteamericanas.

Se ha violado la siguiente norma:

“ La potencia ocupante asume la responsabilidad por lo que respecta al orden y la seguridad pública “.  Reglamento de La Haya artículo 43.

El 10-04-2003, el delegado del Comité Internacional de la Cruz Roja, el canadiense Vatche Arslanian, de 48 años, experto en Logística, fue baleado en su auto por desconocidos en la ciudad de Bagdad. Durante el tiroteo fallecieron otras 12 personas. 

El 11-04-2003 fue muerto  a puñaladas el importante clérigo chiita Albdelmayib al Juid, recién llegado de Londres, durante su visita a la mezquita del Imán Alí, en la ciudad santa de Najaf.

El 12-04-2003, el “Frente Turcomano en Iraq”, acusó a los “peshmerga” de la separatista “Unión Patriótica del Kurdistán” (UPK) de haber asesinado a 50 turcos en Kirkuk. Ante la ola de saqueos, venganzas y asesinatos, los jefes de las fuerzas ocupantes dijeron: “...no somos policías...”

El 19-08-2003 explotó un artefacto dinamitero frente al hotel “Canal” de Bagdad, sede de la ONU en Iraq. Como resultado de la acción fueron muertos 17 personas y otros 40 heridos graves. Entre los fallecidos se encontraba Christopher Klein-Beekman, representante de UNICEF en Iraq, y Sergio Vieira de Mello, representante general de la ONU en Iraq. “Sospechosamente” días antes Vieira de Mello había calificado la ocupación del país como “humillante y traumática” para el pueblo iraquí. 

El 24-08-2003 fue atacada con bombas la oficina del líder chiita Ayatollah Mohamed Saeed al-Hakim, en la ciudad santa de Najaf.

El 29-08-2003 fue muerto en un atentado dinamitero el Ayatollah Mohamed Baks al Hakim, de 64 años, jefe de la Asamblea Suprema de la Revolución Islámica, el cual había vuelto a Iraq desde el exilio en Irán el 10-05-2003.  Sólo pudo recuperarse su mano izquierda luego de la explosión.

El 08-10-2003 se produjo un atentado dinamitero contra la oficina en la ciudad de Kirkut, del Consejo Supremo de la Revolución Islámica de Iraq.

El 09-10-2003 fue asesinado en Bagdad, Assad Salim Abdel Qader, rector de la Facultad Politécnica de la Universidad de Bagdad.

Según divulgó el periodista Robert Fisk, del diario inglés The Independent con fecha 08-01-2004, las fuerzas de ocupación norteamericanas han permitido que los enemigos del partido BAAS (antiguamente en el poder) se hayan declarado en temporada abierta para cazar y asesinar a ex funcionarios del gobierno anterior.

Hasta ése momento, solamente en la ciudad de Nayaf 42 miembros del partido BAAS habían sido asesinados desde el comienzo de la ocupación, mientras que en Basora (bajo control inglés) habían sido asesinados 50 en igual condición.

Los asesinados en su mayoría aparecían con las manos amarradas y un balazo en la nuca, excepto casos como el del general Khalaf al Alousi, ex director de la policía secreta de Bagdad quien fue asesinado con 17 disparos un domingo delante de su esposa, Um Ali, en su casa del distrito Yarmouk. Según declaraciones de Wisam Eidan, cuidador de la casa, uno de los asesinos le había mostrado una identificación en inglés con su fotografía diciéndole: “No discutas con la CIA y cierra la boca”.

El 03-01-2004, una maestra llamada Dhamia Abbas (ex miembro del partido BAAS) fue acribillada por dos individuos que portaban fusiles AK-47, frente a la escuela de sus hijos. Como consecuencia del ataque uno de los niños, de 4 años de edad, murió.

Se dice que los asesinos son miembros de las Brigadas Badr (milicias del Consejo Supremo de la Revolución Iraquí CSRI) institución vinculada a la administración impuesta por Estados Unidos.

El 09-01-2004 en la ciudad de Baquba, elementos paramilitares hicieron estallar una bicicleta bomba contra una mezquita chiíta durante la plegaria del viernes, ocasionando cinco muertos y 37 heridos entre los fieles.

El 02-03-2004, el jeque Mohamed Fidi, de la Asociación de Clérigos sunnitas, dice que las fuerzas de ocupación norteamericanas no cumplen su compromiso de mantener la seguridad del país.

El 01-06-2004, según “The New York Times”, el Ejército de Estados Unidos está investigando una docena de casos de soldados norteamericanos acusados de asaltar a civiles iraquíes para robarle dinero y joyas. La mayoría de éstos robos se producen en los controles de carretera bajo control de Estados Unidos con el pretexto de “confiscar fondos a personas sospechosas de ser insurgentes o colaboradores de ellos”. Al respecto el 04-06-2004 el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos declaró que “ hubo soldados de las fuerzas de ocupación en Iraq que cometieron violaciones de los derechos humanos “. Abogó igualmente por la creación de una comisión especial para investigar los mismos.

El 12-07-2004 fue acribillado a balazos en Bagdad por desconocidos Abed el-un Hassan, director de la oficina del Consejo Supremo de la Revolución Islámica.

El 20-09-2004 fue encontrado muerto el jeque Hazem al Zaidi, miembro del Comité de Ulemas de Iraq, frente a la mezquita sunnita de Al-Sajjad, en Sadr City, Bagdad, había sido secuestrado desde el domingo 19-09-2004.

El 20-09-2004 el jeque Mohamed Yadu, perteneciente al Comité de Ulemas de Iraq, fue ultimado a balazos por desconocidos a la salida de la mezquita de Al Kauzar, en el barrio de Al Bayaa, Bagdad.

El 23-11-2004 fue muerto a balazos el clérigo sunnita Ghaleb Ali al Zuhair, miembro de la Organización de Ulemas de Iraq, al salir de una mezquita en Miqdadyia. Unas 48 horas antes había sido asesinado igualmente el clérigo sunnita Faidhi Mohhammed Amin al Faidhi, de la Asociación de Eruditos Musulmanes. Ambos clérigos habían llamado a boicotear las elecciones generales previstas por Estados Unidos para el 30-01-2005. Se denunció que hasta ésa fecha otros 80 clérigos sunnitas habían sido detenidos por fuerzas de EEUU bajo diversos pretextos, en el último mes.

Debe decirse que, según insistentes denuncias de observadores internacionales, organizaciones no gubernamentales imparciales y el gobierno de Irán, se alude a que los crímenes descritos en los párrafos anteriores obedecen a venganzas políticas en las cuales las fuerzas armadas y los servicios especiales de Estados Unidos están involucrados como autores materiales y/o intelectuales por acción u omisión.  

Específicamente sobre acciones de pillaje ha sido violada la siguiente norma:

“...está prohibido el pillaje..” Convenio IV. Título III artículo 33. 
Según:

El día 12-04-2004,  el Comité Internacional de la Cruz Roja denunció que “...las tropas de Estados Unidos no hacen nada por evitar el robo descontrolado, que primero era en edificios gubernamentales, pero ahora afecta a hospitales y comercios...Los soldados de Estados Unidos les abren paso con sus tanques a los saqueadores, los alientan y les toman fotografías...”

El 14-04-2003, según CNN, varios cientos de personas acudieron en Bagdad a un Puesto de Mando de las tropas norteamericanas para exigir que les ayudaran a imponer el orden y contribuyeran al establecimiento de los servicios básicos.

El 04-05-2003 se divulgó que a menos de un mes del comienzo de la agresión, habían sido saqueadas 7 instalaciones del programa nuclear iraquí, entre ellas el Laboratorio de Investigaciones Nucleares, situado en la región de Al Tuwaitha, cerca de la ciudad de Bagdad.

El 06-07-2003 la revista “Time” dio a conocer que durante la toma de Bagdad, soldados norteamericanos cometieron actos de pillaje en el aeropuerto internacional de ésa ciudad, robando bienes de las instalaciones cuando entraron a ellas como son alcohol, cigarrillos, relojes y perfumes en el área del Duty Free Shop. Además de ello dañaron ex profeso (5) aviones Boeing que se encontraban en hangares de dicho aeropuerto. Según John Welsh, directivo de la firma Boeing, no cree que dichos aparatos puedan volver a volar. 

Han sido violadas las siguientes normas: 

“ Se consideran personas protegidas los extranjeros en el territorio de una parte en conflicto y la población de los territorios ocupados “. Convenio IV artículo 4.

“ Las personas protegidas tienen derecho en cualquier circunstancia, al respeto a su persona, a su honor, a sus derechos familiares, a sus convicciones y prácticas religiosas, a sus hábitos y costumbres. Deberán ser tratadas en todo momento, con humanidad y especialmente protegidas contra cualquier acto de violencia o intimidación “. Convenio IV artículo 27. Protocolo I artículo 75.

“ La Parte en conflicto en cuyo poder haya personas protegidas es responsable del trato que les den sus agentes, sin perjuicios de las responsabilidades individuales en que puedan incurrir.” Convenio IV. Título II artículo 29.

Las mujeres serán especialmente protegidas contra todo atentado a su honor y, en particular, contra la violación, la prostitución forzada y todo atentado a su pudor...” Convenio IV. Título III artículo 27.

“ No podrá ejercerse coacción alguna de índole física o moral contra las personas protegidas, en especial para obtener de ellas, o de terceros, informaciones. “ Convenio IV. Título III artículo 31.

Según los ejemplos:

Hasta el 10-04-2003 y desde el comienzo de la invasión el 20-03-2003, las tropas de Estados Unidos habían detenido a 7300 civiles iraquíes no combatientes, como prisioneros de guerra.

El 21-04-2003, el religioso chiita Mohamed al-Fartusi, fue arrestado arbitrariamente por tropas norteamericanas al salir de su residencia en la ciudad de Bagdad. 

El 16-05-2003 tropas estadounidenses hicieron una violenta redada nocturna en una aldea cerca de la ciudad de Tikrit, tomando como prisioneros a 260 civiles iraquíes.

El 15-06-2003 las fuerzas de Estados Unidos lanzaron la Operación “Escorpión del Desierto” contra el noroeste y zonas sunnitas para contener los ataques de la resistencia. La operación consistió mayormente en registros casa por casa y allanamientos nocturnos con detenciones en la ciudad de Fallujah. Dirigió la misma el Comandante Sean Gibson, de la Infantería de Marina. Como resultado de la misma 900 civiles iraquíes fueron encarcelados.

El 30-06-2003, en el marco de la Operación “Crótalo del Desierto”, efectivos de la 18 Brigada de la Policía Militar de Estados Unidos, detuvieron violentamente en Bagdad a 60 personas que definen como “influencias desestabilizadoras”.

El 03-07-2003 soldados de Estados Unidos arrestaron al líder religioso chiita Alí Andel Kevin, en la ciudad de Riyala, a 70 kilómetros de Bagdad. El mismo fue sacado violentamente de su casa y arrojado  a la tierra, profanado el Corán que portaba y su automóvil destruido. 

El 23-07-2003 fueron arrestados violentamente por tropas estadounidenses en la ciudad de Mosul, el jeque Mamad al-Zaidan, líder de la tribu Bu Issa y su hijo.

El 07-08-2003 la agencia de noticias EFE divulgó que las tropas norteamericanas han confiscado violentamente viviendas y tierras propiedad de particulares, principalmente en Bagdad y sus alrededores, para crear cinturones alrededor de sus enclaves y reforzar su seguridad.

El 06-10-2003, fue arrestado en Bagdad por efectivos de la 82 División Aerotransportada, el jeque Movayad al Khazraji.

El 05-01-2004 el miembro del Consejo de Gobierno Provisional de Iraq, líder sunnita Mohsen Abdel Hamid, denunció al mando norteamericano, los atropellos cometidos por las fuerzas ocupantes de Estados Unidos contra la población civil iraquí, principalmente los allanamientos de viviendas para detener a civiles sin motivo, ejecutar torturas, robar dinero y objetos de oro en las viviendas allanadas, entre otros. Según manifestó Hamid, las quejas fueron recibidas con indiferencia en el mando norteamericano.

El 09-01-2004, según AFP, se produjo en la ciudad de Tikrit una ola de allanamientos nocturnos de viviendas, donde participaron más de 300 soldados norteamericanos, blindados, camionetas y vehículos todo terreno. En la misma fueron arrestados todos los hombres y adolescentes varones de los distritos allanados, los que fueron llevados esposados y con los ojos vendados a los centros de detención.

El 14-04-2004, según ANSA, un civil iraquí fue muerto a golpe de bastonazos por las fuerzas norteamericanas en Bagdad, al negarse a quitar un poster de Moqtada al Sadr del parabrisas de su automóvil.

El 15-04-2004 fue muerto a balazos por desconocidos en la calle Haifa, de Bagdad, el primer secretario de la embajada de Irán Jalil Nameini, mientras circulaba en su coche.

El 11-05-2004, Haydar Sabbar Abeb, desocupado, padre de cinco hijos, testimonió para BBC Servicios Árabes:

“ Yo había alquilado un taxi, y nos detuvieron en la puerta principal del campo Taji, en Bagdad, que está bajo control de las tropas norteamericanas. Ellos exigieron ver mis papeles, pero yo no tenía ninguno, por lo cual fui arrestado y conducido al cuartel general del ejército en el quinto distrito....Entonces me llevaron al Campo Uno de Abu Ghraib. Comenzaron a torturarme. Cortaron nuestras ropas con una cuchilla. Nos dejaron desnudos, cortaron hasta nuestra ropa interior. Entonces nos ordenaron que hiciéramos cosas delante de la mujer soldado. Nos dijeron que nos masturbáramos delante de ella, nosotros nos negamos y nos golpearon....Entonces ellos me pusieron una bolsa alrededor de la cabeza y pretendieron que hiciera movimientos como si me estuviera masturbando. Nos hicieron actuar como perros, poniendo collares alrededor de nuestros cuellos y haciéndonos arañar. Ellos silbaban y teníamos que arañar como perros “.

El 03-07-2004, un despacho de NOTIMEX señala que en una reunión sostenida por el líder supremo de Irán Ayatollah Seyed Alí Khameini, con el primer ministro de Singapur Goh Chok Tong, el mandatario iraní señaló que agentes de los servicios secretos de Estados Unidos e Israel se encuentran detrás de los secuestros y ejecuciones de extranjeros en Iraq.

En todos los casos descritos de detención e internamiento forzoso de personas protegidas civiles, al igual que en los casos de prisioneros de guerra descritos en el capítulo anterior, se han violado ampliamente garantías procesales previstas para ellos como son:

“ Las personas protegidas que estén en detención preventiva o cumpliendo un castigo de privación de libertad, serán tratadas, durante su detención con humanidad..” Convenio IV. Sección II artículo 37.

“ El internamiento o la residencia forzosa de las personas protegidas no podrá ordenarse más que si la seguridad de la Potencia en cuyo poder estén lo hace absolutamente necesario...” Convenio IV. Sección II artículo 42.

“ Toda persona protegida que haya ido internada o puesta en residencia forzosa tendrá derecho a que un tribunal o un consejo administrativo competente, instituido con ésta finalidad por la Potencia detenedora, considere de nuevo, en el más breve plazo, la decisión tomada a su respecto. Si se mantiene el internamiento o la residencia forzosa, el tribunal o el consejo administrativo examinará periódicamente, y por lo menos dos veces al año, el caso de dicha persona....” Convenio IV. Sección II artículo 43. 

“ Las personas protegidas no podrán ser detenidas, procesadas o condenadas por la Potencia ocupante a causa de actos cometidos o de opiniones expresadas antes de la ocupación o durante una interrupción temporal de ésta, exceptuadas las infracciones contra las leyes y las costumbres de la guerra... “ Convenio IV. Sección III artículo 70.  

Ha sido violada además la siguiente norma:

“ Los periodistas que realicen misiones profesionales peligrosas en las zonas de conflicto armado, se considerará que son personas civiles y que están protegidas como tales “. Protocolo I artículo 79.

Según:

El 08-04-2003 durante una acción de represalia del ejército de EEUU contra el barrio Al-Mansour en Bagdad, por la muerte de 4 de sus efectivos, fue muerto por el fuego de EEUU el periodista español Julio Anguita Parrado, del diario “El Mundo”. 

El 08-04-2003, un tanque de Estados Unidos abrió fuego con su cañón contra el hotel “Palestina” del centro de Bagdad, donde tenía sus oficinas la cadena de televisión por satélite Al Jazeera, y era el lugar de alojamiento además de la prensa internacional. Durante el ataque murieron los periodistas José Couso, de 37 años, camarógrafo español de Tele5, y el ucraniano Taras Protsyuk, de 35 años, camarógrafo de REUTERS. Además de ello murió el periodista jordano Tarek Ayoub, de 35 años, quien trabajaba para Al-Jazeera, cuando un misil lanzado por tropas estadounidenses entró por la ventana de su oficina.

Se verificó que el tanque atacante norteamericano, lucía en su tortea una bandera negra con la calavera negra y dos espadas cruzadas, con la inscripción “Los Asesinos”.

El 06-07-2003, el cámara británico Richard Wild, de la cadena Independent Television News, fue muerto en las afueras de la Universidad de Bagdad.

El 17-08-2003 durante un tiroteo en la prisión de Abu Ghraib, fue muerto por fuerzas estadounidenses el cámara palestino Mazen Dana, quien trabajaba para REUTERS desde hacía 10 años.

El 25-09-2003 explotó una bomba en un hotel de Bagdad donde se hospedaba el personal de la televisora norteamericana NBC, causando heridas a un técnico de sonido canadiense. 

El 19-03-2004 el reportero Ali al Yatib, de la cadena satelital Al-Arabiya, junto con su camarógrafo Alí Abdel Asís, fueron muertos en Bagdad al ser baleados por soldados norteamericanos. Se conoció en ésa fecha que en las últimas 24 horas 5 periodistas iraquíes que trabajaban para medios de prensa extranjeros, habían muerto por ataques de las tropas de ocupación norteamericanas.

Durante un ataque contra el barrio Hay al-Askari, en Fallujah, por tropas norteamericanas el 26-03-2004, un camarógrafo iraquí que trabajaba para la televisora norteamericana ABC News, recibió un disparo de los ocupantes que le causó la muerte.

El 18-05-2004 un equipo de 3 personas del programa de investigación “90 minutos”, de Televisión Francesa Canal1, fue detenido en Bagdad por efectivos de la Primera Caballería del Ejército de Estados Unidos. Fueron conducidos esposados y con los ojos vendados a tres lugares diferentes para ser interrogados, siendo incluso sometidos a un simulacro de fusilamiento. Se les puso en libertad en la noche del 20-05-2004.

El 18-05-2004 se divulgó que tres periodistas iraquíes que trabajaban para REUTERS fueron detenidos en una base militar de Estados Unidos cerca de Fallujah. Se les golpeó y fueron sometidos a vejámenes sexuales, burlas a su religión y humillaciones por parte de tropas norteamericanas en enero del 2004. Entre las humillaciones recibidas se les obligó a insertarse un dedo en el ano y luego chupárselos, a ponerse los zapatos en la boca (algo particularmente degradante para la cultura árabe), además los golpearon, les pusieron bolsas en la cabeza y fueron obligados a permanecer en posiciones de tensión durante horas.

El 21-05-2004 fue muerto en la ciudad de Kerbala por disparos de las tropas norteamericanas el periodista Rashid Hamid Wali, de la televisora satelital Al-Jazeera.

Durante un bombardeo indiscriminado con misiles, el 12-09-2004, a la calle Haifa, de Bagdad, fue muerto frente a la cámara el periodista palestino Mazen al-Tomaizi, al servicio de la televisora árabe Al-Arabiya y la qatarí  Al Ejbariya, cuando reportaba el ataque.

El 12-09-2004, al norte de Bagdad, según REUTERS, un camarógrafo y un fotógrafo de la agencia GETTY fueron heridos gravemente como resultado de un bombardeo aéreo estadounidense.

Por otra parte, y al hacerse difícil en las condiciones de país ocupado de Iraq, la distinción entre las violaciones cometidas contra los heridos, enfermos, ancianos y otras categorías consideradas como personas especialmente protegidas, y las cometidas contra las fuerzas combatientes de la resistencia, por cuanto el marco de acción de las tropas norteamericanas no ha delimitado ni respetado lo concerniente a unos ni a otros; existe un grupo de normas jurídicas que han sido violadas en cuanto a la población civil y que en parte ya han sido descritas con ejemplos concretos en el primer capítulo del presente. Entre ellas:

“ Los heridos y los enfermos, así como los inválidos y las mujeres encintas, serán objeto de protección y de respeto particulares.

Si las exigencias militares lo permiten, cada una e las Partes en conflicto favorecerá las medidas tomadas para la búsqueda de los muertos y los heridos..” Convenio IV. Título II artículo 16.

“ En ninguna circunstancia, podrán ser objetos de ataques los hospitales civiles organizados para prestar asistencia a los heridos, a los enfermos, a los inválidos y a las parturientas; deberán ser siempre respetados y protegidos por las Partes en conflicto..” . Convenio IV.  artículo 18.

“ Será respetado y protegido el personal regular y únicamente asignado al funcionamiento o a la administración de los hospitales civiles..” Convenio IV. Título II artículo 20.

“ Los traslados de heridos y enfermos civiles....serán respetados y protegidos del mismo modo que los hospitales previstos en el artículo 18...” Convenio IV. Título II artículo 21.

“ Toda persona protegida que desee salir del territorio al comienzo o en el transcurso de un conflicto, tendrá derecho a hacerlo..(se refiere a los extranjeros)..Convenio IV. Sección II artículo 35.

“ las salidas (de extranjeros) autorizadas e conformidad con el artículo anterior se efectuarán en satisfactorias condiciones de seguridad...” Convenio IV. Sección II artículo 36.   

“ A reserva de las medidas que consideren indispensables para garantizar su seguridad o para hacer frente a cualquier otra necesidad razonable, las Potencias detenedoras dispensarán la mejor acogida a las organizaciones religiosas, a las sociedades de socorro o a cualquier otro organismo que presten ayuda a las personas protegidas. Les darán, así como a sus delegados debidamente autorizados, las facilidades necesarias para visitar a las personas protegidas...en el interior de los lugares de internamiento.

La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja a éste respecto será siempre reconocida y respetada..” Convenio IV. Título IV artículo 142.

“ Los representantes o los delegados de las Potencias protectoras estarán autorizados a trasladarse a todos los lugares donde hayan personas protegidas, especialmente a los lugares de internamiento, detención y trabajo. Tendrán acceso a todos los locales utilizados por personas protegidas y podrán conversar con ellas sin testigos...estas visitas no podrán prohibirse más que a causa de imperiosas necesidades militares  y sólo excepcional y temporalmente.....los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja se beneficiarán de las mismas prerrogativas...” . Convenio IV. Título IV artículo 143.

“ Las Altas Partes Contratantes se comprometen a tomar todas las oportunas medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se han de aplicara aquellas personas que hayan cometido, o dado orden de cometer, una cualquiera de las infracciones graves contra el presente Convenio...” Convenio IV. Título IV artículo 146.

Conclusiones y recomendaciones:

En cualquier caso, a la luz del tipo especial y superior de crueldad, perfidia, indignidad, irrespeto por las normas mas elementales de la ética y los códigos de honor militares, racismo y aún el olímpico desprecio por las costumbres y las conductas básicas que nacen de la naturaleza humana, visto en la actuación del ejército de Estados Unidos en Iraq; apreciamos existe un número de conductas reprochables que no están recogidas en el Derecho Internacional Humanitario vigente, o se hace muy superficialmente, entre ellas, a nuestro criterio se hace necesario regular:

· Conducta y actuación de las tropas ocupantes en los territorios ocupados, lo que en sí mismo puede ser tema de un nuevo convenio.

· Creación de un cuerpo de inspectores bajo control de la ONU para la verificación de violaciones específicas del derecho de la guerra, y la investigación denuncias en el terreno.

· Creación de cuerpos de interventores internacionales bajo el control de la ONU, para actuar en los conflictos armados internacionales como garantes de la observancia de las normas del Derecho Internacional Humanitario.

La prohibición expresa de:

· La profanación de cadáveres de combatientes antagonistas o prisioneros de guerra, prohibiendo su uso como trofeos.

· Forzar a prisioneros de guerra a la realización de prácticas pornográficas, de sodomía, pederastia u otras sexualmente degradantes entre prisioneros o de ellos con los guardianes o la población civil.

· El asesinato de prisioneros de guerra en sesiones de tortura. 

· Forzar a prisioneros de guerra a la adopción de conductas degradantes contra su religión, moral, usos y costumbres, con el fin de desmoralizarlos, quebrantarlos u obtener de ellos una actuación.

· Cometer abierta o subrepticiamente actos, o asumir tácticas para crear, incentivar o exacerbar el odio y las contradicciones intertribales, interétnicas o religiosas, a fin de promover la guerra civil dentro de las poblaciones de los territorios ocupados.

· Aplicar tácticas pérfidas entre las partes antagonistas o de éstas con la población civil de los territorios ocupados, en un concepto mas amplio que el recogido en los artículos 37, 38 y 39 del Protocolo I.

· La realización de acciones indiscriminadas de exterminio contra la población civil de los territorios ocupados, en represalia por acciones de la resistencia local, o como medio de presión sobre éstos últimos para hacer cesar sus hostilidades.

· Formar, apoyar, armar, entrenar, orientar o permitir la actuación impune de grupos paramilitares  locales o extranjeros en los territorios ocupados.

· Cometer, incitar a otros a cometer, o permitir por otros la comisión de asesinatos políticos, crímenes selectivos o ejecuciones extrajudiciales contra miembros de las fuerzas políticas en los territorios ocupados.

· La realización de actos delictivos contra la población civil de los territorios ocupados por parte de efectivos de la potencia ocupante, como pueden ser robos, saqueos, pillajes, violaciones sexuales, despojos a los ciudadanos de dinero, joyas, metales preciosos u otros bienes, durante los allanamientos de viviendas, controles de carretera, operaciones de búsqueda y captura, patrullajes.

· La realización de acciones militares por la potencia ocupante en los territorios ocupados, cerca de las fronteras con otros estados.

· Ampliar los criterios para juzgar como criminales de guerra también a los máximos responsables en la concepción, aprobación gubernamental y aplicación de acciones, tácticas militares u otras que impliquen la violación de normas del Derecho Internacional Humanitario por sus tropas.

· Permitir el uso de mercenarios en determinadas especialidades de los ejércitos como son: información e inteligencia, operaciones, asuntos civiles, aseguramiento médicos y servicio de prisiones.

· Suministrar anfetaminas u otro tipo de drogas DSNC a efectivos militares para contrarrestar el cansancio y la falta de sueño, que en opinión de especialistas limita sus capacidades para determinar con exactitud el alcance de sus actos.

· Utilizar animales amaestrados en acciones militares.

· La realización de bombardeos sobre zonas residenciales principalmente en horarios nocturnos.

· Esclarecer y ampliar jurídicamente el status de las personas civiles en los territorios ocupados, que no participan en las hostilidades y sean arrestados por la potencia ocupante.

· Sancionar en un criterio más amplio que el expresado en los artículos 58 del IV Convenio y 53 del Protocolo I, las acciones en detrimento de las prácticas religiosas y la conservación de los lugares de culto en los territorios ocupados por parte de la potencia ocupante.

· Condenar las actitudes indolentes, negligentes o indiferentes de las autoridades detentoras cuyas tropas combaten, cuando sean interpelados por el CICR a propósito de violaciones del DIH.

· Prohibir la existencia de prisiones clandestinas y acciones que favorezcan la proliferación de los llamados “detenidos fantasmas”.

Aceptamos además como recomendaciones, las realizadas por “Human Right Watch” consignadas en las páginas 81 y 82 del presente estudio.

Existe además, pudiéramos decir, una “guerra paralela” sin límites morales, a la guerra “pública” en Iraq. Es por sus características secreta, paramilitar, irregular, sin rostro, sin reglas, no sujeta a la fiscalización y el control de nadie, muy pocas veces se menciona en los medios, en ella los combatientes lo son de un solo lado, sin armas visibles ni uniformes, con nacionalidad oscura y grandes sumas de dinero en lugar de armas.

Es la guerra que llevan a cabo los servicios especiales de las potencias, en el terreno de operaciones. En éste caso su cuartel general es la estación CIA en Bagdad, la más grande estación de la CIA en el exterior; y sus objetivos son, mediante el soborno y otros métodos menos ortodoxos, la promoción de acciones de desestabilización social, caos, asesinatos políticos, influir en las acciones de los partidos políticos, rastreo y asesinato de líderes del gobierno anterior y jefes de la resistencia, infiltrar a los grupos de la resistencia, descubrir las fuentes de financiamiento de la misma, promover la violencia interreligiosa e inter étnica como medio de dividir y debilitar a las fuerzas que luchan, todo con el objetivo de facilitar la actuación de sus tropas en el terreno y crear condiciones políticas más favorables para la ulterior “reconstrucción del país”.

Un ejemplo de ello es el papel jugado por agentes de los servicios especiales norteamericanos, previo a la invasión, en el propio territorio iraquí,  para sobornar a los jefes militares iraquíes encargados de la defensa de Bagdad, entre ellos al general Maher Safian al-Tikriti, jefe de la milicia Feddayin Saddam en Bagdad, Alí Abdel Rashid al-Tikriti, su segundo, así como a Taher Yalil Habuch, jefe de los servicios secretos, quienes vendieron a Bagdad, según publicó el 31-07-2003 el diario iraquí Al Shared.

El 04-08-2003 fue divulgado la entrega por los servicios especiales la entrega de 30 millones de dólares estadounidenses y la organización de la fuga del país con su familia al traidor que entregó a los dos hijos de Saddam Hussein y a su nieto de 14 años, especulándose que podría ser Nawaf al Zaidan, dueño de la casa en Mosul donde estaban. Igualmente la CIA ratifico su oferta de 25 millones de dólares por Saddam Hussein.  

 Tal importancia se le dá a los resultados de ésta guerra secreta, que el 21-02-2004 fue sustituido el jefe de la estación CIA en Bagdad, por no haber sido capaz de malograr las acciones de la resistencia que habían cobrado hasta ése momento 550 vidas de soldados norteamericanos, fundamentalmente en los meses de Diciembre y Enero, y continuaba cobrando fuerzas.

Sin embargo, la actuación de los servicios especiales y otras fuerzas irregulares, en los territorios ocupados o en los teatros de operaciones militares, no ha sido objeto de regulación por el Derecho Internacional Humanitario hasta el momento, pese a los efectos francamente criminales que tiene en la mayoría de las ocasiones.  

En resumen, en el irrespeto del imperio norteamericano hacia el resto del mundo, está su esencia y también su perdición.

Nunca en la historia de las grandes guerras, desde las invasiones de Alejandro Magno o Atila y sus hunos, hacia el este o el oeste de Eurasia, la expansión del Imperio Romano, el camino de las cimitarras moras hacia Yberia, las luchas medievales intestinas en Europa o la conquista del Nuevo Mundo, hasta el avance fascista sobre el Viejo Continente en la mitad del siglo pasado; habíase visto una guerra de despojo mayor que ésta que corre por las tuberías de los oleoductos hacia los bolsillos de las grandes transnacionales petroleras, o que salta del erario público iraquí hacia las cuentas de los contratistas y concesionarios foráneos que han contribuido a crear los mismos destrozos que se proponen reparar. 

Tal parecería que en los años de las expediciones no tripuladas a Marte, del Discovery Channel y CNN, del mapeo del genoma humano, la clonación y las células madres, en que se virtualiza todo lo virtualizable, del cyberfax, las teleconferencias, los hologramas y los teléfonos satelitales; el mundo avanza sin embargo, del dogal de Estados Unidos, hacia la incivilización y la barbarie más primitiva.

Lo que no se reparará jamás por los contratistas norteamericanos es el desconsuelo de los familiares de más de 100 000 iraquíes que fueron destrozados por sus bombas, cuando quedó alguien de la familia para sufrirlo, de los mutilados y los huérfanos. Ningún contratista podrá reparar jamás el desarraigo familiar iraquí y los muertos insepultos.

Tampoco podrán apuntalar el miedo de los soldados invasiones mientras estén allí, el pánico que surge de una bomba casera o un atacante suicida en cualquier calle, no importa cuán alto sea el hotel donde están, cuántas toneladas de hormigón tienen de por medio, o si la Zona es Verde o Roja. Pregúntesele al sub secretario de Defensa Paul Wolfowitz o a los 14 soldados norteamericanos que comían sus ranchos en el comedor de la base militar en Mosul el 18 de diciembre del 2004.

¿ Cómo le explicará el gobierno de Estados Unidos a los padres y esposas de más de 1 340 jóvenes muertos y más de 30 000 heridos, que han sido capaces de cambiar la vida de sus hijos por dinero, sangre por petróleo ?.  ¿ Cuál vale más en la mente del gobierno norteamericano ?. 

¿ Quienes son los culpables ?

Algunos de los principales criminales de guerra

Presidente George Walker Bush. Comandante en Jefe.

Vicepresidente Richard “Dick” Chenney.

Donald Rumsfeld. Secretario de Defensa. Por aprobar el Plan “Cooper Green”.

Condolezza Rice. Asesora de Seguridad Nacional. Responsable de torturas a POWs.

Alberto R. González. Ex asesor legal del presidente de EEUU.

Fran Townsend. Asistente de Condolezza Rice. Responsable de torturas a POWs.

George Tenet. Ex director de la CIA. Responsable del traslado de Saddam Hussein el 15-12-2003 a Doha. Qatar, para interrogarlo.

Paul Bremer. Ex gobernador de EEUU en Iraq. Responsabilidad en crímenes de guerra durante la invasión y primera etapa de la ocupación.

General de Cuatro Estrellas Richard Myers. Jefe de la Junta de Jefes de Estado Mayor de EEUU. Responsable de crímenes de guerra durante la invasión y ocupación.

General de Cuatro Estrellas Tommy Franks. Ex jefe del Cent-Com. Responsable de crímenes de guerra durante la invasión.

General John Abizaid. Jefe de las fuerzas de EEUU en Iraq. 11-11-2003. Responsable de crímenes de guerra durante la ocupación.

Teniente General Ricardo Sánchez. Ex Jefe de las tropas de EEUU en Iraq. Responsable de crímenes de guerra por circular documento autorizando las torturas a POWs iraquíes y estar presente junto a otros altos oficiales en sesiones de torturas en Abu Ghraib.

General Mark Kimmit. Ex vicecomandante de las fuerzas norteamericanas en Iraq. Ex sub jefe de operaciones de la Séptima Fuerza de Tarea Conjunta. Responsable de crímenes de guerra principalmente en la ofensiva contra la ciudad de Fallujah (Operación “Vigilant Resolute) en la primera quincena de Abril de 2004, donde murieron 600 civiles en 15 días, de ellos 450 mujeres y niños. Declaró estar conciente de que violaban los Convenios de Ginebra.

General Barbara Fast. Jefa de la Inteligencia Militar norteamericana en Iraq. En Diciembre del 2003 fue puesta al tanto de las torturas de sus subordinados contra POWs iraquíes por el informe del General ® Stuart Herrington.

General Erwin Lessel. Jefe de Operaciones de EEUU en Fallujah. 2004.
General Lance Smith. 2do Jefe del CentCom. Responsable de las decisiones en la masacre norteamericana contra Fallujah en 2004.
General Paul Eaton. Por su responsabilidad en la Operación “Libertad Iraquí II” en Diciembre de 2003.

General George R. Fay. Jefe adjunto del Estado Mayor del Ejército de EEUU para cuestiones de inteligencia. Presidió la comisión que investigó las torturas a POWS en Abu Ghraib en Mayo de 2004. Por encubrir la responsabilidad de la inteligencia militar en dichas torturas, haciendo caer toda la responsabilidad en la Policía Militar.

General Geoffrey D. Miller. Ex sub comandante de Operaciones para Detenidos en Iraq. Responsable por instigar a la Brigadier General ® Janis Karspinski, jefa de Abu Ghraib, a permitir las torturas a POWs. Por autorizar el uso de perros militares en las sesiones de torturas a POWs.

Teniente General Jeffrey Hammond. Jefe del mando de EEUU en Bagdad. Por dirigir las operaciones de bombardeo contra zonas residenciales civiles de Bagdad el 11-05-2004 y días sub siguientes con el pretexto de eliminar al clérigo Moqtada al Sadr.

Teniente General John Sattler. Comandante de la Primera Fuerza Expedicionaria de Marines, a cargo de la Operación “Furia Fantasma” contra Fallujah.

General John Batiste. Jefe de la 1era División de Infantería de EEUU. Por dirigir las operaciones de ésta unidad contra la ciudad de Samarra a inicios de Octubre-2004, donde murieron 150 civiles en un solo día. Por incumplir lo referido además a la asistencia a víctimas de conflictos.

General Stanley Mc Cristal. 2do Jefe de Operaciones Aéreas de la Junta de Jefes de Estados Mayor de EEUU. Por la planificación de acciones de la USAF utilizando bombas de racimo.

General Ennis Whitehead. Por encubrir la responsabilidad del Ejército de EEUU durante su participación en una comisión que investigó las torturas de POWs en Abu Ghraib.

General Vicent Brooks. Sub comandante de las fuerzas de EEUU en Iraq en Marzo y Abril de 2003. Por su responsabilidad en los crímenes de guerra de las tropas de EEUU durante la invasión.

General David Mc Kiernnan. Ex Jefe de las tropas terrestres de EEUU en Iraq durante Mayo de 2003. Por los crímenes de guerra cometidos por las tropas durante la invasión y proceso de ocupación.

General de Brigada John Kelly. Ex Jefe de las tropas de Infantería de Marina de EEUU que actuaron contra la ciudad de Najaf el 23-09-2003 y días sub siguientes.

General de Brigada Mark Hestling. Comandante de la Primera División Blindada de EEUU. Por la dirección de dicha unidad sobre Bagdad el 19-11-2003 y días sub siguientes. Por su actuación contra Tikrit.

General John Frisbie. Comandante de las fuerzas de ocupación en Bagdad durante Diciembre de 2003. Por su responsabilidad en la actuación de dichas tropas.

General William S. Wallace. Jefe del 5to Cuerpo de Ejército de EEUU, al mando de las fuerzas terrestres de EEUU durante la invasión en Marzo y Abril de 2003. Por su responsabilidad en la actuación de dichas tropas.

General Martin Dempsey. Jefe de la 1era División Acorazada. Por su responsabilidad en la actuación de ésta unidad, principalmente su 3er Regimiento, contra la ciudad de Ramadi en el mes de Agosto de 2003.

Brigadier general ® Janis Karspinski. Ex jefe de la prisión de Abu Ghraib. Por su responsabilidad en los hechos de tortura contra POWs iraquíes cometidos en dicha prisión, además de otras varias violaciones de los Convenios de Ginebra en lo relacionado al tratamiento a los prisioneros de guerra.

Mayor General Richard Natonski. Comandante de la Operación “Furia Fantasma” contra la ciudad de Fallujah en Noviembre de 2004. Por las víctimas civiles causadas por las tropas y negar asistencia del CICR a víctimas del conflicto.  

Coronel Thomas Pappas. Ex jefe de la 205 Brigada de Inteligencia Militar a cargo de la prisión Abu Ghraib. Máximo responsable material de las torturas cometidas contra POWs en ésa prisión.

Coronel Mike Shupp. Comandante de Marines. Por negar asistencia del CICR a víctimas civiles durante la Operación “Furia Fantasma” contra la ciudad de Fallujah en Noviembre de 2004.

Coronel James Naughton. Por la concepción en el uso de municiones de uranio empobrecido en la agresión a Iraq.

Teniente Coronel Bill Mc Donald. Cuarta División de Infantería. Actuó en Tikrit en la Operación “Ciclón Hiedra II” para tratar de frenar ataques de la resistencia contra helicópteros.

Teniente Coronel Steven Russek. Jefe del 22do Batallón de la Cuarta División de Infantería. Actuó en Tikrit el 18-11-2003.

Teniente Coronel Steven Jordan. Ex supervisor de Interrogatorios en la prisión Abu Ghraib. Por las torturas cometidas en éste establecimiento.

Mayor Mike Mc Creary. Encargado de Asuntos Civiles en Bagdad durante el año 2003. Por el incumplimiento de regulaciones de los Convenios de Ginebra con respecto a la población civil y categoría de “personas protegidas”.

Comandante Sean Gibson. De la Infantería de Marina. Por la participación de la unidad que dirigía en crímenes de guerra en el marco de la operación “Escorpión del Desierto” al noroeste de Iraq y en zonas del llamado “triángulo sunnita”.

Comandante John Boehm. De la infantería de Marina. Por el uso de armas prohibidas (bombas MK-17) de NAPALM durante la invasión.

Capitán Ronny Johnson. Jefe de pequeña unidad de la 3era Brigada de Infantería Mecanizada. Por crímenes cometidos por su unidad en Najaf.

Algunas de las unidades militares involucradas en crímenes de guerra. Lugares y fechas de sus acciones:

· Portaaviones “Kitty Hawk”. Bombardeos sobre Bagdad y Karpala con el uso de armas de efecto indiscriminado 

· 4ta División de Infantería. De alta tecnología. Tikrit  y Bagdad 13-08-2003 y 19-11-2003. Custodia de 3800 POWs al norte de Bagdad. Mushahidah el 15-06-2003. Samarra 30-11-2003.

· 101 División Aerotransportada. Mosul 24-07-2003. 

· 1era División Acorazada.

· 5to Cuerpo de Ejército.

· 1era División de Blindados. Bagdad 14-09-2003 y 19-11-2003. Bagdad 18-11-2003.

· 22 Batallón de la 4ta División de Infantería.

· 3er Batallón del Ejército.

· 2do Cuerpo de Infantería de Marina.

· 3era División de Infantería del Ejército. Bagdad. 08-04-2003.

· 130 Brigada de Zapadores de EEUU. Tikrit 27-08-2003.

· Brigada 800 de la Policía Militar de EEUU. Bagdad.

· 1er Regimiento de Caballería Blindada. Bagdad.

· 82 División Aerotransportada. Bagdad. 06-10-2003. Al Norte de Iraq 1-12-2003. Ramadi 11-12-2003.

· Task Force Ironhorse. Norte de Bagdad. 08-08-2003. Samarra 24-12-2003.

· 3er Regimiento Acorazado. Ramadi. 01-08-2003.

· 3era División Blindada. Bagdad. 05-08-2003.

· 173 Brigada Aerotransportada. Kirkuk. 

· 18 Brigada de la Policía Militar de EEUU. Operación “Crótalo del Desierto”. 30-06-2003.

· Cuerpo Expedicionario de Infantería de Marina. Operación “Escorpión del Desierto”.

· 3er Regimiento de Caballería Blindada. Fallujah. 30-04-2003. Husayba 30-11-2003.

· 3era Brigada de Infantería Mecanizada. En Najaf.

· 205 Brigada de Inteligencia Militar. Abu Ghraib.

· 1era Fuerza Expedicionaria de Infantería de Marina. Al Anbar. 12-07-2004.

· 1era División de Infantería. Samarra. 01-10-2004.

· 13 Brigada. Fallujah.07-10-2004.

· 1era Brigada de la 1era División de Infantería. Jaldiya (Ramadi) 4-12-2003.

· 3era Brigada de la 101 División Aerotransportada. Tal Afar. 7-12-2003.

· 4ta División. Tikrit. 16-12-2003

· 3er Regimiento de Caballería Blindado. Rawa. 12-12-2003.
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